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Buenos Aires, .•ctu~re 4 de 1921 . 
• . J .,_. '• 1. 

POR CUANTO: 

Pl $ttJad.o y Cdmara de Diputados, de la Nación Argentina, -re.unit/ol e, CongrestJ, ~le. 
sa,;cionan con fuerza de' . . . ' ' . . . . . .. ·' . . . ¡_~ ~ • ' " 

LEY 

Artículo 1? - Declárase en vigencia para el ejercicio ecOJ,IOmtco del co
rri,ente año la ley de presupuesto número II.027, e Ímposjtívas que rigieron 
durante el año 1920. 

Articulo 2?- Exceptúanse de las disposiciones del artículo anterior los 
Anexos A (Congreso), F (Guerra), L (Trabajos Públicos), y M (Su_bsidios) 
del .presupuésto, los que regirán en la siguiente forma, quedando en. conse

. ~1.\encia 'fijado en ($ ·'%· 45l·473·47S,68) cuatrocientos cincuenta y siete millo
nes. cuatrocientos setenta y tres mil cuatrocientos setenta y cynco pesos con 

' sesenta y ocho centavos moneda naciosaJ en efec~ivo y cincuenta y cinco 
millones cttatrocientos treinta y seis mil seiscientos pesos J%. (55-436.6oo ll}h.) 
.en títulos, los gastos de la administración -distribuidos en los siguientes anexos: 

' ·A - Con$feso ... , .......... '· .............. :'.1 
·B - IntéJ:ior .... , ........ ~ ........... , .... '· 
C-·Relaciones Exteriores y Culto ........ . 

·D --Hacienda ....... ; .... ~ ............... . 
·-inciso" Unico _.:_Deuda -Pública ....... . 

E -1 usticia e Instrucción Pública ....... .. 
··F- Guerra ...•.... · .. · ......... · ............ ' 
~ -<Marina ... , ..................... · ....... · · 
·H- Agrl~ult~ra. . ....... , . . ........ ' .... ' 
· _I _-:-_Obras :Púf>li~-~:· . -:-.; .. : .. : .. :.:...:. _,__,-!.. <..:. ,_· .. ::..:...: .. :: •• 
J - Jubil$cl.ones, : P®~es y .,R,etims ...• ::-.~ 

•L- TrabajQs : :r.úblicQs ....... ; ............. . 
Artículos s• y 6• de la pres'ettte ley ( 4 llleses) 

~FJl:CTIVO 
.• ,.lijt, 

1 

5-726.¡80,-
59 479.426,si: 

. . . j 

4·941 .074,0l-1 
I8.i46.600,-:i 

124.:J00.484,94' 
88.28o.3&s,48· 
44~ 145.357,561 
36 · 459 · nt,4$ 
10.515.800,-: 

. ~·4-364.s.3's,__, 
~17:64·h~284, 7~ 
~.p •L t o <t <- Q.r t,ofi 

,I8.6u..8co,-,: 

TfTUI.OS 

. ·~ 

-55~~ •. 6oo,-

-.. 



., 

Art. 3?-Fíjase en ($ I4-753-470 %-) catorce millones setecientos cin
·cuenta y tres mil cuatro cientos setenta pesos moneda nacional, Jos gastos d~ 
subsidios y beneficencia, distribuidos en la siguiente proporción: 

Inciso r? - Asilos Regioh~les : y ~octúrnos (Ley ·..N? 4953) 

, 
)) 

>> 

» 

» 

>> 

» 

Hospicio de las Mercedes, Colonia Nacional de 
Alienados y Sociedad de Beneficencia de la 

, Cfipita.l.: ·,· :: ................................ . 
2? - Cápital ·y Territorios Nacionales ............... . 
3? - Buenos Aires. o ........ o .......... o . · .......... o· 

~; ~ ~~: ~~~~::::.:::: :.::: ~:: :.:.:;: :-:::::::: :-:.:::: 
6? -'-Córdoba ..... o ... o .................... -._. .. _ .'. ~' . .' .. 
7?- Tucumán, : . ..... ~ ...... -. : .... o .............. o o· 
8? - · Corrientes .................... o ...... " ......... . 

·,: '·9?.,-;--M~ndoza.: .. -:o·: ..... :.o ....... o ............. o 
r. · » ·xo?·-" Santlago del Est~ro ... ··''-· .•.•.. ,o ............ ." .. o 

» r r ? - Salta .. · ...... o ................................ . 
:. >> Ií2? ...,_San -Luis .......... :.: ...... · .. :·: .............. . 

/· » :IJCf..:...¡.....-San~J'U.·an.:.:~··········-· ..... _ ... , .. _ .......... ,-..... . 
· ,; · · • r 4 ?. - Cata:marc¡\ ·e •• •••..••••••••• o ·o . o . . , o o o .. o o o o .. o .... o 
.'1 • rs? .,.-La Rioja o o o. o o. o o o o. o. o o. o. o,, o o o o >o o, .. ·o :::0 o 

r::.• o> ··,.)r6?:·~ Jujuy•_o. o o· o ..... · .. ~ .. ·. o .o o. o ... ·o.: .. ·o. o .. : o.·, o'·~:-.,. o .. : 
(1. ,· 

'9 o4'02. 397 ~-
2, 126.s4o,-

476o717,-
25:2-400,-
33t:ooo,_:_ 
330oooo,-
239·717,
J2ooooo,-
232 .000,-'-

198··320,-
19ü·97S,
II9.8o4,-
243. Soo, ...:._ 
I30.ooo,
ros.ooo,-. 
IS4·8oo,~ 

A:;t-.i.~A- 0 - Suprim~n~e las I?alabras «prescripcwn de premios» en el ar
tículo s? de la Ley N. 0 IL027. , 

~rt. s? -1ubs~j_túy:,e~e el a~tículo 6_. 0 de la_LeyN.0 II.027 P.?r..~l siguiente: 
e Todo empleadp. o joxnaler(.) m~y_or _de diez _):'. o_:ho años . sin distinción de 
csexo, que trab je och{) hc;>ras diarias por ~o menos al sc:;rvicio del Estado, no 
«tenga otra oc pacipn, ni. re~ibá otra remuneración, alojamiento voluntario o 
«comida, perci "rá'un sueldo .dcl r,:. ~6o ~----~ep.suale¡; o $. %• 6-40 diarios 
«como mínimo, no pudiendo haberse desc1;1ento .de ese salario por. la alimen
«tacion comple ~.'y., por ·aloj¡¡miento -p~rmanent~ e bigiéni~o sino.~a¡sta el4o %. 

«E-n los b s.pitales.J;1ado11al~s incluso .los. instituto.s !l. cargp :d~ Ja Socie
«dad de Benefi encia;· el mayor igasto causado por d sal~rio in~riimo 4e obre
eros y enfermetos, será ou~ier:¿ d~. reu.~~ .g.~_!!~ale.s?>: .·:_.._e-~ .: · .: · • ·__ : . _ . '-- . 

· Art. 6?- Lbs sueldos· fijad~s en. este 'presupuesto,:; sean eUos•.satisfechos 
-de :rentas gener~les o con recursbs-propios,-g-ezarát:J. de ún auínélnto•:dé' á~uerdo 
con la siguient~ escala~·· · ·· ': ,.,.. ~: ' · ·:·· '· ''- · · ·. 

;1 -~ 

. hasta $ 149 
dbsdf:.$. 15oa » 199 

l ». » 200 » j> 2 so » 30 " 
-..-...... ,. .. ~.-.-.,-----~ -~· 1 -;·-·· ~ .. ;>~ .... 25i » » 300 inclusive » 20 .. 
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Al personal subalterno de guerra y marina, con sueldo menor de pesos 
300 mfn se le aumentará el 10 %. 

De é~te aumento queda excluido el personal docente de las escuelas y 

\

. colegios, cuyos sueldos hubieren sido aumentados en los presupuestos para 
1919 y 1920. 

~t. 7'!- Modificase el 2? párrafo del art. 20 de la Ley N? 11.027 en la 
siguiente •forma: "Quedan comprendidos en los beneficios <;le este arfículo los 
«Sargentos, .cabos y agentes de poliCÍa y bomberos cualquiera Sea el SUeldo 
«que perciban». 

Art. 8?- Para cubrir el importe de las obras públicas detalladas en .el 
Anexo L de este presupuesto, queda autorizado el' Poder Ejecutivo pará 
emitir hasta la cantida,d de ( $ 6o.ooo.ooo mfn.) sesenta millones de pesos· 
moneda nacional o su equivalente en oro, en títulos de Crédito Argentino 
Internó de 6 % de interés y 1 % de amortización anuales. 

-· Art. 9?- Modificase el primer párrafo del art. 49 de la Ley N? 4933 en . 
lá siguiente forma: «Por las operaciones de carga y descarga que los buques 
« en general practiquen de noche o en días de Hesta los interesados abona
" rán la suma de JO pesos por "cada jefe, 20 pesos por cada guarda, 15 pesos 
« por cada ayudante o capataz y doble salario por cada peón que sea nece-
" sario ocupar en dichas operaciones». 

Art. 10.- Comuníquese al' Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentinq~ en Buenos Aires, 
a JO de Septiembre de 1921. 

BENITO VILLANUEVA 

Adolfo Labougle 

POR TANTO: 

ARTURO GOYENECHE 

Carif1s G. Bonon"no 

Téngase por Ley de la Nación y considerando que las leyes, 11.108, I I.I 11 

1 I.IIJ, II.I2J, II.IJI y II.l42 sancionaron duodécimos para los meses de Ener~ 
a Agosto próximo pasado,• cúmplase la presenté a contar del primero de 
Septiembre,.COJ!!Uníquese, pp·blíquese, insértese en el R. N. y B. O. y archívese. . . ',_-

IRIGOYEN 

D. E. SALABERRY 



Ley · de presupuesto para 1921 

ANEXO A 

CONGRESO N'ACIONAL 



ANEXO A 

CONGRESO NACIONAL 

INCISO ¡o 

Cámara de Senadores 

Item r 

1 Para remuneración mensual de treinta 
senadores, a $ 1. soo c. · u. . 

2 Dos secretarios, a $ 1 .soo c. u. 

Secretaría 

Item 2 

1 Prosecretario . . , . . . . 
2 Oficial mayor y secretario de la co-

misión de presupuesto . . . . . 
3 Oficial 1 .o •. • • • • • • • • • . 

4 Secretario privado del presidente . 
5 Comisario . . . . . . . . . . 
6 Jefe de la mesa de entradas . . 
7 Oficial de ·la mesa de entradas 
8 Auxiliar de la mesa de entradas . 
9 Dos oficiales de sala, a$ 450 c. u. 

10 Dos oficiales de secretaría) a$ 350 c. u. 
11 Tres escribientes, a $ · 1 7 5 c. u. 

AL MES 
$ m¡n 

45.000 
3.000 

AL AÑO 
$mf;, 

48.000 ·576.000 

1.300 

1.200 
800 
500 
750 
550 
300 
250 
900 
700 
5.25 

7.775 93.300 



1 1 

-lO-

División Comisiones 
' 

Item 3 

1 1 Oficial mayor. . . ,. . . . . . . 
.2 Siete encargados de comisión, a· $. 8oo 

cada uno. . . . . . . . 
3 Dos oficiales, a $ 300 c. u. . . . . 

Presupuesto 

ltem 4 

AL MES. 
$m/n 

1.000 

5.600 
600 

. 1 Contador . . . . . . . . . . . 800 
2 Dos oficiales de contaduría, a $ 400 
cada~o. ~...... 800 

3 Oficial auxiliar . . . . . 350 
4 Dos auxiliares dactilógrafos a f 2 so 

cada uno: . . . . . . . . . . . 500 

Divisl6n Taquígrafos 

ltem 5 

1 Director. . . . . . . . . . . . 
2 Subdirector . . . . . . . . . . . 
3 Siete taquígrafos de 1.3 , a $ 700 c. u. 
4 Siete taquígrafos de 2.a, a $' 4SO c. u. 
5 Tres taquígrafos auxiliares, a $' 300 c. u. 
6 Dos taquígrafos aux:iliar.es ,de 2.a, a $' 

2 so cada ·uno. . . . . . 
7 Dos escribientes, ¡a $ 17 5 ·e: 1,1. 

2.4;5Q 

1.200 
900 

4.900 
3,150 

000 

500; 
350! 

86.400 

29.400 

tf.9(io 142.soo 
' Archivo y Estadistica 

Item 6 

1 Jefe: ....•. 
2 Ofic~l. . . . . . . . 
3 Dos auxiliares, a 1· 2 so c. u. 

.800. 
~o· 
500' 

1.650 1 19.800 



.. 
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Depósito y Publicaciones 

It~m 7 

1 Jefe . . . . . . 
2 Oficial . . . . . 
3 Auxiliar de libros. 

Habilitación · 

Item 8 
-

1 Contador tesotero. 
2 Oficial tenedor de libros. 
3 Auxiliar de libros 

División Administración 

ltem 9 

1 Jefe. . . . . . . . . 
2 Segundo jefe . . . 
3 Escribiente . . • 
4 Electricista de 1.a 

' . . 
5 Dos mecánicos electricistas, a $' 300 

cada uno. . . . . . . . 
6 Jefe de telefonistas . . . . 
7 Pos telefonistas, a $' 200 c. u. · 
·8 Tres ayúdantes telefonistas, a .$' 170 

cada uno ...... · 
9 A~te electricista. . . 

1 O Mayordomo . . . . . . . . . 
11 Dos submayordomos, a $' 2 so c. u. . 
12 Ecónomo. . . . . . . ._ . . . 
13 Carpintero ebanista. . • . . . . 
14 Carpintero. . . . . . · . . . . . 
15 Veintidós ordenanzas, a $' 16o c. ·'tl. 
16 Seis porteros, a $' 1 6o c. u. . . · . 
17 Tres serenos, a $' 160 c. u. . . . 
18 Diez peones de patio, -a $' 130 c. u. 
19 Cuatro encarg~dos de_ ascensor, ·a$ 130 

cada uno. . . . · . . . . . . ... 
20 Cinco correos ciclistas, a ¡· 110 c. u. 

AL MES 
o m· ,.. /n 

700 
350 
250 

1.300 

900 
400 
250 

1.550 

900 
600 
175 
320 

600 
300 
400 

510 
180 
300 
500 
300 
180 
160 

3.520 
960 
480 

1.300 

~C)20 
550 

12.755 

AL AÑO 
$mJn. 

15.600 

18.600 
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Servicio de Calefacción 

(Común a ambas Cámaras) 

1 AL MES 
$ m¡n 

12.755 

. 2i Mecánico inspector. ·. . . . 2RO 
22 Dos mecánicos foguistas, a $ 230 c. u. 460 
23 Dos peones, a $ 1 so c. u. 300 

Gastos 

ltO!m ID 

1 Para alumbrado, calefacción, fuerza 
motriz y gastos de secretaría . 

2 Para la publicación diaria de las sesio
nes, diario de sesiones, órdenes del día, 
leyes nacionales, preparación e impre
sión del digesto del diario de sesiones 
de ambas cámaras e índice concordado 
de las leyes de la N ación . 

3 Para uniformes' de invierno y verano 
del personal de servicio .. 

13.795 

7:740 

800 

AL AÑO 
$m/n 

165.540 

50.000 

,. 

8.540 152.480 

Total del mc1so 1 o • 1 . 299 . 920 

INCISO 2o 

Cáu!ara de Diputados 

Item I 

1 Dieta para ciento cincuenta y ocho di
putados, a $ 1.500 c. u., que será abo
nada en proporción a· su asistencia 
a las sesiones. . . . . . . . . . . 2.844.000 

2.844.000 

. . 
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Item 2 

1 Dos secretarios, a $ 1.500 c. u. 
2 Dos prosecretarios, a $ 1 .300 c. u. 

División Secretaría 

Item 3 

. 1 Oficial mayor (jefe de división). 
2 Segundo jefe. . . 
3 Oficial 1 .o . 

4 
5 

Tres auxiliares 1 .os a $ 300 c. u. 
Once ayudantes principales, a $ 22 5 
cada uno. . . 

6 Oficial principal :(archivo y mesa de 
entradas). • 

7 Tres oficiales (información parlamen
taria, archivo y rhesa de entradas), a 
$ 400 c. u. 

8 Auxiliar. 
9 Escribiente. .. 

División T 4quigra{os 

Item 4 

1 Director (jefe de división) . 
. , 2 Segundo jefe . · 

3 Nueve taquígrafos de. primera clase· a 
$ 700 c. u. ~ . 

·4 Nueve taquígrafos de segunda clase a 
$ 500 c. u. 

5 Tres taquígrafos auxiliares a $ 350 c. u. 

División Comisiones 
ltem 5 

1 Oficial mayor (jefe de división). 
2 Segundo jefe . . 
3 Relator letrado. 
4 Ocho oficiales principales, a $. 6oo c. u. 
5 Siete auxiliares ¡os a $ 300 c. u. 

3.000 
2.600 
5.600 

1.200 
900 
500 
900 

2.475 

600 

1.200 
200 
150 

8.125 

1.200 
900 

6.300 

4.500 
1.050 

13.950 

1.200 
900 
900 

4.800 
2.100 

9.900 

67 ~200 

97.500 

~ 
167.400 

118.800 
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División Presupuesto 

Item 6 

1 Secretario (Jefe · de División). 
2 Contador, segundo jefe. . . . 
3 Subcontador. . . . . . . . 
4 Dos oficiales I."", a $' soo c. u. 

.. 

5 Seis auxiliares principales, a $' 350 c. u. 

División Contaduría y AdministracióA 

Item 7 

1 Contador mayor (Jefe de División). 

Tesorería 

2 Tesorero. 
3 Ayu<l<:tnte priucipal. 
4 Escribiente. 

Liquidación y Control 

5 Subcontador. . 
6 Auxiliar 1.0 

Teneduría de Libros, 

7 Tenedor de libros. 
8 Ayudante principal. 

Matrícula y A-rchivo 

9 Ayudante principal. 

1.100 
900 
70.0 

1.000 
2.100 
5.800 

1 .. 200 

900 
225 
150 

•700 
300 

300 
225. 

225 

4.225 

69.600 
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Compras 

10 Ayudante principal. . . . . . 
11 Dos escribientes, a $ ISO c. u. 

Depósitos 

12 Ayudante principal. 
13 Escribiente. 

Servicios Diversos 

14 Jefe de teléfonos. . 
15 'Cinco telefonistas, -a $' 200 ~. u. 
J 6 Electricista. . . 
-,¡ 7 . Tres ayudantes electricistas, a $' I8o 

cada ;uno. . . . . . . . 
18 Encargádo del buffet. . . 
19 Segundo encargado del -buffet. 

1 ntendencia 

20 Comisario. 
21 Intendente. · 
22 Mayordomo. . . 
23 Subm3.yordomo. . . . . ~ . 
24 Cinco capataces, a $' 200 c. u. 
25 Quince porteros, a $' ISO c. u. 
26 Veintinueve ordenanzas de I ;a, a i$ 

ISO c. u. . . . . . . . . . . . 
27 Diez y nueve ordenanzas _de .. 2:•, a 1$' 

r2b' c. u. . . . . . . . . . . . 
· 28 :Diez y siete ·ascensoristas y mensaje-

ros, a.$ I20 c. u. . ·. . . . . . 

4.225 

225 
300 

225 
150 

,250 
·1.000 

225 

540 
200 
150 

700 
500 
300 
250 

1.000 
2.250 

4.350 

2.280 

2.040 
21.160 253.920 
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Gastos 

u ... m 8 

1 Para alumbrado, combustible, calefac
ción y fuerza motriz. 

2 Para subscripciones, buffet y gastos 
diversos. . . . . . . . . . . . . 

3 Para personal y gastos de limpieza. . 
4 Taller de imprenta y encuadernaCión. 
5 Gastos extraordinarios de las comisio-

nes.' ............. . 
6 Para mejoras en las dependencias de 

la , casa a efectuar de acuerdo con el 
H. Senado (por una sola vez). . . . 

7 Para gratificar al personal de servicio, 
hasta. . . . . . . . . . . 

8 Para cubrir el déficit, en los gastos. 
de agosto. . . . . . . . . 

9 Para uniformes del personal de ser-
vicio. . . . . . . . . · . . 

10 Para personal a jornal. . . . 
11 Para el índice concordado de las le-

yes 1852 a 1926. . . . . 

Qiario de Sesiones 

~tem 9 

1 Para impresión del Diario de Sesiones, 
volante y permanente, impresiones va
rias, publicaciones y órdenes del día, 
hasta. . . . . . . . . . . . · 

Total del inciso 2.0 • 

1.800 

12.500 
2.000 
5.000 

1.000 

1.500 
2.000 

25.800 

31.460 

20.DOO 

13.020 

1.000 

375.080. 

200,000 

4.193.500 
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INCISO 3° 

_.blioteoa delt OoDp'e•o 

Que será a~strada _pqr una ~misipn de 
dos senacJores y dos <)Jputados, presidida' un 
año J>Qr el presidente del honorable senado 
y otro pPr el de la honor.t.ble c,ámam de 
diputado$. 

Direc&46n 
Item t 

l Director. . . . . . . 
2 Subdirector . . . . 
3 Secretario contador . . 
4 Oficial¡. . . • . . • 

• ' ti • 11, • 

. . . , " 

, . . . . . 
Secci6n informaci4n parlamentaria y Boletln 

· • la Bibllqieca 

5 Encar$é\tkl· .. · .•. 
6. Qiicia- .. ~. • . . . . . 
7 Auxiliar. c;fa.ctilógrafo . . . 

. . 

$ecd6n Tra4ueciones 

1.006 
700 
450 
300 

400 
300 
250 

8 Tradu~tor de I.a • ._.· .. ... .. .. • 400 
9J :o.>s t~twes a $ JQO cada uno . . 600 

Seccitfn. elasifícaciqn. y catálogos 

1 O Encargado . . . . , .. •. . . 
11 At...iliar . . . • , • ~ ~ •. , 

Secci6n /:Jibliografla, .(?(üaj _,Di~ 

. 12' ~Prfado 
lS; ~~r •.• 

. . 
' . 

350 
250 

5.550 

AL AfiO 
t fA/o 



Sección Canje y Encuadernación 

14 Encargado 
15 Auxiliar . 

'). ·, ,) .4· . ,J ·I .,; 

Sección Salones de Lectura 

16 Encargado . . . . . . . 
17 Dos auxiliares, a $' · 2 50 c. u. 
18 Conservador de libros 

Servicio 

19 Dos ordenanzas, a $' 1 6o c. u. 
20 Portero. . . 
21 Ascensorista. . . 

Item 2 
/ ' 

1 Para subscripción de revistas y diarios, 
gastos. de can j.e,. encuadernación y 
eventuales . . . . . . . . 

Item 3 

1 Para investigaCiones históricas en el 
Archivo de Indias. (Sevilla) y publica~ 
ciones de las mismas en cuatro tomos 
anuales. . . .· . . . . . . ·. . .. 

2 Para fletes y gastos de transpb:rte'des
de España, de dichos volúmenes. 

Total del inciso J.ó 

"''\ 

\ 

: 

AL AÑO 
$ mf.n 

5.550 

. ' 

• J 

300 
' 250 

'.l. 

300 
500. 
175 

320 
160 
130 

' 
7.685 92.220 

;~ :' ~ ~- .. ·l· 

';\ 1 '-..:' 

l .• ~ 

1..400: 16·.800 

·. 

. .. ~1 .~ .. 

! .> ' .. • ~ ' •• : 

t • -~ :~-

20.000 

1.500 
.130,:520 

~.',o· . , ..... ~ . 
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INCISO 4.o 

Contaduría del Congreso 

Item r 

1 Presidente . . . . . 
2 Contador ..... . 
3 Cinco contadores, a $' 6oo c. u. 
4 Secretario (encargado de las comisio-

nes legislativas de cuentas). . 
5 Archivero . . . . . . . . . . 
6 Cuatro oficiales, a $' 350 c. ti. . 
7 Cuatro auxiliares, a $ 2 50 c. u. 
8 Dos ordenanzas, a $' 1 6o c. u. . 

1.000 
800 

3.000 

650 
4ÚO 

1.400 
1.000 

320 

8.570 "102.840 

Total del inciso 4· 0 • • • 102 . 840 
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ANEXO A 

COl'fGBESO l'fA.C]OlfAL 

1 Cámara de Senadores .••..•....•...•....•....... 

2 Cám~a de Diputados. . . . • . . . . . . . . . . .. . ~ ...... . 

3 Biblioteca del Congreso .................. · ...... . 

4 Contaduria del Congreso .. ., ................. .. - __ ... 

' ; 

AL AÑO 

4· 193-500 

IJ0.520 

102.840 

·s.¡26.¡8o 



Ley de presupuesto para 1921 

ANEXO C 

Departamento ~e Relaciones Exteriores y Culto 



Yf· tryr- r?-
ANExo e 

INCISO ~:o 

Sociedad de lleneficaa.cia de la c....-
PRJtSUPUES'IIO DE SUELDOS ~ "G:A."'S'rOS 'Dlt SUS ES

'l'ABL:SCIMIEN'l'OS, PARÍ\ ~ AÑO f92~. 

Casa de huérfanas 
lte>n r 

1 Cinco hermanas he caridad 
. a $ 40 cada una. 200 

2 Médico. . . . . . . . . ISO 

3 Capellán. · . . . . . · . . 1 so 
4 Cuatro maestras de ~r..ado, a 

$ 1.80 c. u~ . . . .. . . .720 

5 Maestra de múska. . . . ·9'G 
6 Maestra de contabiliflarl . so . 
7 Maestr-a 4e ejercidiüS físicos. T5 : 
8 Maestra de economfa l!omés-

tica. . . . . . . . . . . :roo · 
9 Maestra del taller ·dt '(J(::mf~-
cio~ . '12M' : 

1 O Maestra del taller ~ bor-
dados. . . . • ... •. . . 90 

ll Maestra del tcillet lle plan-
chado~ . . . ... . . . ·tia 

1.8os 

AL IMES l\'L iAm> 
... .J::ig.,,.,. waJ·:s"ls, 



12 M-aestra interna de labores 
13 Ayudanta externa de clase 

de labor. · 
14 Tres ayudantas internas de 

talleres, a $ 50 c. u. 
15· Celadora 1.a. . . . · > ¡ ' .· '

1 
. 

16 . Ocho celadoras segundas, ·-a 

1.So5 
75 

lOO 

150 
6o 

AL.AÑO 
$m/n 

$ 50 c. u. . . . . . •, ... ' 400 
17 E

··jl'• ~·'lt't."-~ ,,._ •.• ,,. "';¡.•1 .,.-._ .... ··,.,,6,>1".-.... ---~-":t-.·····,., .... íuermera. . -. ~·--. · :-"'· ._, ~ · ··: · · o 
18 Ropera. . . . 50 
19 Portera. . 100 

20 '~ocin~ra? ir:~ ,, -'; .¡ So 
-2t Bos- ~yudantes· d4 cocina, a 

$ 50 e~ u. . . ~ lG>Ql . .. ·' :. ·: ¡ 

22 Ordenanza. . . i . . . . 
23 Cinco\ ayudantes de servieies · · . 

varios, a $ 40 c. u;: . 
; : ,::. ! 

Al mes ...... . 

6o 

200 

l··.· 

~ .... ; 1 "' 

Hosf!_ital Nacional de Alienadas · 

Item 2 ¡ ., . " 

1 Médico director. :· . 
2 Médi~o subdirectpr.' 
3 Cinco: médicos internos, a $ 

' 500 e: u. . . .1 .·• • • • 

4 Cuatro médicos dé sala, a 
$ 200 c. u. 

5 Seis practicantes externos, a 
$ lOO ic. Ú. . ! 

' ' 
6 Director del laboratorio de 

·¡;oso 
500 

·.· 8oór ··' 

6oo. 

anatorhía patológica · . 
7 Preoe~tor. . . .! , . · . . . 200 
8 AyudAnte 1.0 de iaboratorio · · r, 150 

9 Ayud~nte 2.o de Laboratorio So 
~ ¡ .... ----

1 6.430 

'; 

}. ·:· •• t• 

.·, 

' .. 
• .;_.1 

· .. 



•<\\' ·' ~ ~ ~ -·. ·" . 

¡ 

10 Jefe 4el servicio ~e·:electro
terapia. 

11 Ciruj~no. . . . . 
12 Veinté hermanas' de can-

dad, 4 $ 40 c. u.: 
13 Capel~án. . · . . : 
14 Sec.re~ario contadQ.r' . 
15 SubseCretario. . : . · . 
16 Dos $xiliares de secretaría, 

a $ ItS c. u. . .: , .. 
17 EscriOiente de 3.a · .. ·.. . . 
18 Farmacéutico. . . . . . . 
19 Tres ~yudantes de farmacia, ' 

a $ 70 c. u. . , · 
20· Dentista. ·. 
21 Masagista. . 
22 Dos (,lyudantes de masagis-

ta, a $ so c. u. . . . . 
23 Maestra de enfermeras . . 
24 Dibujante encargado del la-

b 
f. 

oratqno. . . . .. . . . . 
25 Fotógrafo. . . . . 
26 Encargada de. la ~ala: de ci

rugía. i • . . . • 

27 Cator~e celadoras, .. a $ S S 
cada uno ........ . 

28 Tres asistentes de anfiteatro, 
a $ S~ c. u. . . . . . . 

29 Dos ~istentes de farmacia,, 
a $ 6o c. u. . .· ·: . 

30 Jefe cÍe máquinas. . . . .. 
31 Segu~kio maquinista. . . . 
32 Dos guarda máquiqa,s,, a $ 

6o c. ,u. . . . .. ·.;·· .... ·:· ·." '•' 
33 Jefe del lavadero y encar-

gado ~e 1<: máquina de hielCJ 
34 Tres fpgmstas, a $~ 6o c. u. . 
35 Jefe ~ cocina . • 
36 Cocin~ro 1 .o . .¡ 

1 

i 

;i. 200· 
200 
,\ .... 
8oo;. 
1 so. ' 
4SO 
JOO 

3SO 
100 

2Sb 

210 

So 
· 8o. 

100 

1'80 

ISO 
120 

8b 

no 

165 

120 

110 

180 

140 
110 

AL MES 
$m/n 

. ·, 

AL AÑO 
. $ in(n 

. . ) .·': '· :: 
·;,. 

,·,. ~ ' 1, 
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37 Cocinero 2.o • • . . • • 

38 Cuatro ayudantes <te ·cocina 
a $ 6o c. u. . . . . · . • 

39 Dos ordenanzas, a$ 6o c. u. 
40 Tres porteros, a !$ .~· c. u. 
41 Tres serenos, a $ •6o ·c. u. 
42 Jardinero . . . . . .. 
43 Quintero. . . . . . . 
44 Plomero y hojalatero. 
45 Herre!ro. . . . . . 
46 Capataz albañil. . .. 
47 'Ayudante de albafí.ii. 
48 Pintor .... 
49 Blanqueador. . . . 
50 Carpintero. . . . . 
51 Cinco sirvientes y mucamos, 

a $ so c. u.· . . . . . ·. 
'-~2 Cl oaquero. . . . . . . . 
53 Diez lavanderas, a $ ..-.:s c. u. 
54 Tres lllanchadora.S, a $ 45 

cada una. . . . . . . . . 
55 Cinco costureras, a~ 45 c. u. 
56 Caballerizo. . . 
57 Ciento ochenta y doco asis· 

tentas, a $ 45 c. u. . . . 
58 Dos peones de máquinas, a 

$ 4S <;. ti. . . . . . 

240 
1® 

ISO 
ISO 
So:· 

·-so 
& 
So 

lOO 
6o 
8o 
70 
So 

135 
225 

45 

8.32.; 

4S'é 
6o 

59 Diez peones de clociim., a $ 
45 c. 'u. . . . . . . • . 

60 Ayudante de carpinrero ... 
61 Diez y ocho peones ·genera-

les, a$ 45 c. u. . . . · S10 
.....,...-:---:--

Al mes. . . . ~4-7'9$ 

- 1 

AL A:&O 
$ Dl/q . 
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Asilp de alienadas de Lomas 

Item 3 

1 Médic6 interno. . . . . 
2 Tres 'practicanteS; mayores, 

a$ IQO C. U. • . 

3 Seis ~rmanas de caridad, a 
$ 40 c. u. .·, 

4 Capel~án. 
5 Secret~ario contador. 
6 Idóneo de farmacia. 
7 Cinco celadoras, ~ $· oo c. u. 
8 Jefe mecánico. 
9 Mecárj.ico. . . 

10 Tres ~oguistas, a $ 70 c. u. 
11 Cocinero, jefe. . 
12 Cocinero 2.o . 

13 Dos ayudantes de cocina:, a 
$ 55 c. u. 

14 Porter¡o • . 
15 Ordenanza. 
16 Dos serenos, a $ 6o e_. u. 
17 J ardin:ero. 
18 Quintero. 
19 Cochero. 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
~7 

28 
29 

Carrero. 
Carpi11-tero. 
Albañ~l. 
Pinto:q. . . .. 

1. 

Dos sirvientes, a $ . ;o c. u. 
Caballerizo. 
Guardián del pozo ~éptico . 
Cuatro costureras; a $ 40 
cada una. . . 
Cinco lavanderas, a $ 4·5 c. u. 
Treint¡a y dos g~dililras, a 
$ 45 c. u. . . . . . . . 

30 Cuatn~ peones de cocina, a'$ 
40 c. u. ., . 

31 Cinco peones de quinta, a $ 
40 c. u. . . 

soo 
300 

24~ 
ISO 
3_5,0 
I20 

3PO 
250, 

ISO 

2IO 

lOO 
So 

I IO 

so 
6o 

I20 

So 
70 
70 
6o 
70 
70 
70 

IOO. 

s.o 
so 

I ·4.4P 

I6o 

AL MES 
1 aJ-fn . 



Casa de expósitos 

Item 4 

1 Médico director. 
2 Médico subdirectór. 
3 Dos médicos internos, a $ 

$ 500 c. u. . ' ' ' 
4 Jefe del laboratorio bacterio-

lógico. . 
5 Cinco médicos de sala, a $ 

200 c. u. 
6 Tres practicantes mayores 

a$ 100 c. u. 
7 Cuatro practicantes . meno

res, a $ 8o c. u. 
8 Ayudante del laboratorio bac

teriológico. 
9 Cuatro médicos inspectores, 

a $ 300 c. u. _. 
10 Médico radiólogo. . 
11 Fotógrafo radiógrafo.· 
12 Catorce hermanas ·de can-

dad, a $ 40 c. u. 
13 Capellán. 
14 Secr,etario contador. 
15 Subsecretario. 
16 Escribiente 1.0 

17 Escribiente z.o 
18 Auxiliar de la Oficina· de Re

cepción de Niños. 
19 Jefe Oficina Inspección de 

Amas. .. ' 
20 Visitadora 1.a de niñ.os colo

cados. 
21 Dos visitadoras de íiiños co

locados y amas externas, a $ 
250 c .. u. 

6oo 
200 

1.000 

1.000 

lOÓ 

1.206 

150 
100 

566 
150 

590 
300 
I 50 ·• 
izo 

300 

5()9 
22 Inspector de amas y encar-

gado del registro dxiÍ. . , . ,_ z6o 
----

8.966 

.,·.; 

.. 

AL AÑO 
$m/n 

¡ ' ,.'i •' 

'1 ; . ~ 

: •· 

i:,. 

. ' 
. .._,_ 

. ·' 

r· 

._;, 
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23 

24 

25 
26 

28 
29 

30 
31 
32 

cma. 
33 Ordenanza. 
34 Cocinero 1 . o 

'. 

·-.' ' 

35 Cocinero 2.o , , · · 

36 Cuatro ayudantes de cocina, 
a $ so c. u. r 

37 Cocinera de las herman¡:LS y 
encargada de limpieza. 

38 Portero. 
39 Tres serenas, a $ 50 'c. u. 
40 Jardinero. . · 
41 Colchonera. 
42 Carpintero. 
43 Albañil. 
44 Pintor. 
45· Mucama y ayudanta. 
46 Ropera. 
4 7 Maestra de -los niños tiñosos 
48 Peón jardinero. . . . . 
49 Peón eje farmacia: .' . . 
50 Ayudahte de laboratorio y 

anfiteatro. • .·· . 
51 Dos mucamos, a $ 50 c. u. 

7SO 

I:7S 
. 2SO 

70b' 

So 

100· 

IOO 
120 

",; 

6o 
6o" 

120 

8o ,· 

200 

6o 
io 

ISO 
lOO 
so J' 

&o 
8o 
So 
JO 
so 

lOO 

'·50 
. so 

6o 
lOO 

• ' l ,_ 

AL AÑO 
$m/n 

·, •., 

-~~J:-~··' -:~· ~-1 

··:, .. í: 

'..} '· . ;, -i'>: 

J l . • ¡iJ;"• 

:•T 

,-,-.1-! 

(' 

'· 
' ' 



52 Dos peones de limpieza, a .$ 
50 c. u. . . . . .. . . . . 

53 Viático a cuatro ~dicos ins~ 
pectores, a $ 50 c., tl¡. • • 

54 Cien .amas de lec~ iJJ.ternas, 
a $ 70 c. u. . . . . . . 

55 Catorce ayudantes <k enfer
mera, a $ 40 c. u. . . . . 

56 Cuatro ayudantes d#.- ijmpie-
za, a $ 40 c. u. . .. . . 

57 Ayudante de despensa. . . 
58 Dos njñeras, a $ 4Ql ~. u. . 
59 Tres costureras, a $- 4<i> c. u. 

Alt mes. 

lO~ 

.200 

~~ 
4ti>, 
So 

120 
----

Sucursal de Ja Castt ele expósitos 

Item s 

1 Médico general. ~ 
2 Médico oftalmólogo-., ~·: 
3 Quince hermanas; ~ can-

dad, a; $ 40 c. u. .. 6~@ 
4 C¡1pell¡ín. ISO 
5 Ayuda.pte de secret4J1Ía. so 
6 Dos n¡1aestras, a $ SP c. u: 100 
7 Dent~ta de los asil~ de ex-

pósitos. .. .. . 20<? 
8 Cuatro enf.ermeras, a $ so 

cada una. . ... . · . 200 
9 Mecánico. . . . . I;ZQJ 

10 Ayudante de mecániJ¡o . 6o 
11 Cocin~ra l. a ., So 
12 Cocin~ra z.a ~ 
13 Portera. •.. . so 
14 Serena general. ~ 

2.230 

-
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15 Ordenanza. 
16 Dos serenos, a $ so c. ti. 
17 Jardinero. 
18 Quintero. 
19 Chfl,uffeur. 
'20 Colchonera. 
21 Carpintero. 
22 Albañil. 
23 Pintor. 
24 Cochero. 
25 Peón de quinta. ' 

26 Seis ayudantes de clase, a 
$ 6o c. u. 

27 Tres peones, a $ 6o c. u. 

Al mes. 

Hospital Rivadavia 

:Item 6 

1 Médico director. 
2 ·Médico subdirector. 
3 Tres médicos internos, a $ 

soo c. u. . . . .• 
4 N u e ve médicos, de sala, a $ 

200 c. u. 
5 Diez y seis practicantes ma-

yores, a $ 'loo c. u: . . . 
6 Médico jefe de laboratorio 
7 Ayudante 1.0 de laboratorio 
8 Cuatro practicantes 1. os de 

laboratorio, a $ 6o c. u. . 
9 Médico jefe 1.0 de electro-

terapia. . . . . . 
10 Médico jefe 2.o de electrote-. . 

rap1a. . . . . . . . _. . 

2.230 

6o 
lOO 

8o 
6o 

lOO 

so 
8o 
So 
8o 
6o 
6o 

360 
180 

3.s8o 

6oo 
200 

I.SOO 

1.8oo 

1.6oo 
soo 
ISO 

300 

200 
~---

AL MES · AL AÑO 
$ mfn $m/n· 

'-
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11 Veinticuatro hermanas de 
caridad, a $ 40 c. u. 

12 Capellán. · 
13 Secretario contador_ 
14 Subsecretario. 
15 Auxiliar 3.o de secretaría 
16 Farmacéutico. 
17 Auxiliar 1.o de farmacia 
18 Ayudante de farmacia. 
19 Fotógrafo. 
20 Dos parteras, a $ 200 c. u. 
21 l\1asagista 1.a- • 

22 Masagista 2.a . 

23 Dos dentistas, a $ 100 c. u. 
24 Cincuenta y ocho enferme-

ras, a $ 6o c. u. 
25 Serena general.· . 
26 Profesora de la clase de en-

960 
- ISO 

400 

300 

175 
2SO 

ISO 

JO 
lOO , 

400 

lOO 

So 
200 

fermeras. 8o 
27 Mecánico. 200 

28 Ayudante mecánico. 6o 
29 Oficial electricista. 6o 
30 Dos foguistas, a $ JO c. u. 140 

31 Cocinero 1.0 1 so 
32 Cocinero 2.o 8o 
33 Cocinera 2.a 6o 
34 Dos ayudantes de cocma, a 

$ 6o c. u. 120 

35 Dos encargadas de talleres 
de lavado y planchado, a $ 
so c. u. ., . 100 

36 Portero. JO 
37 Ordenanza. 6o 
38 Sereno. 6o 
39 Jardinero. 1 oo 
40 Cochero. 100 

.41 Colchonero. 6o 
42 Herrero. 100 

43 Albañil. 100 

1 s.6ss 

AL AÑO 
$m/n 
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AL MES AL AÑO 
$m/n ' $m/n 

IS.6SS 
44 Carpintero. 100 
45 Pintor 1.0 lOO 

46 Pintor 2.0 '80 
47 Dos asistent•es de anfiteatro 

y laboratorio, a $ 6o c. u. 120 
48 Asistente de Farmacia. 6o 
49 Cuatro mucamos, a $ so 

cada uno. 200 
50 Treinta y ocho ayudantes de 

enfermeras, a $ 4S c. u. 1.710 
51 Dos camilleros, a $ so c. u. 100 -52 Bañera. so 
53 Siete lavanderas, a $ so c. u. 3SO 
54 Cuatro costureras, a $ 4S 

cada uno. 180 
55 Ayudante de portero. so 
56 Cinco peones de COCIDa, a 

$ so c. u. .. 2SO 
57 Doce peones diversos, a $ 

so cada uno. 6oo 

Al mes. 19.60S 

Asilo de huérfanos 

Item 7 

lR&~. ~ 
2 Vicerrector. soo 
3 Médico. 2 so 
4 Secretario contador. 400 
5 Escribiente. 1 oo 
6 Cuatro preceptores, a: $ 200 

cada uno. 8oo 
7 Cuatro subpreceptores, a $ 

180 c. u. 720 
8 Cinco ayudantes precepto-

res, a $ ISO c. u. 7SO 

4.120 



4.120
1 

9 Preceptor auxiliar interno 90 
10 Profesor 'de gimnasia y es-

gnma. 140 

11 Profesor de canto. 100 

12 Maestro 1.0 de banda de 
música. 120 

13 Maestr:o 2.o de banda de 
música. 

14 Celador principal. 
15 Seis celadores de primera, a 

$ 70 cada uno 
16 Seis celadores de segunda, a 

$. so cada uno 
17 Diez celadores de 3.a, a $ so 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

34 
35 
36 
37 
38 
39 

cada uno ... 
Enfermero principal. 
Dos enfermeros, a $ so c. u. 
Dentista. 
Jefe de talleres. 
Segundo Jefe de talleres 
Maestro de encuadernación 
Maestro de carpintería. 
lVIaestro de zapatería. 
Maestro de mecánica. 
Oficial tipógrafo 
Oficial maquinista 
Oficial hojalatero 
Oficial electricista. 
Oficial herrero 
Oficial carpintero 
Dos oficiales zapateros, a pe
sos 1 1 o cada uno 
Auxiliar serv1c10s generales 
Repartidor 
Económo. 
Cocinero 1.o 

Cocinero 2.o : 

Tres ayudantes de cocina, a 
$ 6o cada uno. o 1 

.. · 

100 

120 

420 

300 

soo 
100 

100 

100 

JOO 

18o 
ISO 
ISO 
120 

ISO 
110 

1 lO 

110 

lOO 

110 

110 

220 

100 

6o 
ICO 

130 

So 

18o 

8.88o · 

AL MES 
$m/n 

AL AÑO 
$m/n 
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AL MES AtAÑO 
$ mJn $ mJn 

----

S.S8o 

40 Dos peones de coCina, a $ 

so c. u. 100 

41 Ropero. 100 

42 Dos ayudantes de ropería, a 
$ so c. u. 100 

43 Encargado de comedor. So 
44 Peluquero. 1 6o 
45 Portero. 70 

46 Ordenanza. 6o 
47 Quintero. 6o 
48 Albañil. So 
49 Pintor. So 
50 .Cinco peones de limpieza, a 

$ so cada uno zso 
51 Capataz de panadería. 170 

52 Dos amasadores, a $ 130 cju z6o 
53 Dos maestros de. pala, a pe-

sos 130 c. u. . z6o 
54 Dos ayudantes,,a $ 100 c. u: 200 

Al mes. IO.SIO 

Colonia Crescencia Boado de Oarrigos 

Itero 8 

1 Ecónomo. . . . . . . . . 100 

2 Dos celado.res de 1 .a, a $ So 
cada uno . 1 6o 

3 Celador de z.a So 
4 Capataz . 130. 

5 Cocinero 6o 
6 Quintero · . · 6o 

Al mes .. ·. S90 
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Hogar Ex- alumnos del Asilo de Huérfanos 
Item 9 

1 RegeNte . . . . I so 
2 Cocinero . . . . 70 

3 Peón de limpieza . so 

Al mes. .. . 270 

Hospital y consultorio oftalmológico 

Item 10 

1 Médico director 
2 Siete médicos de sala, a pe

sos 200 c. u. 
3 Dos practicantes menores, a 

$ 8o c. u. 
4 Tres practicantes ayudantes, 

a $ so c. u. 
5 Cinco hermanas de caridad, 

a $ 40 c. u. : 
6 Capellán. 
7 Secretaria. 
8 Escribiente de 4.a 
9 Celadora (maestra) 

1 O Celador enfermero. 
11 N u e ve enfermeros, a $ so 

cada uno. 
12 Cocinera 2.a 

13 Tres ayudantes de cocina, a 

6oo 

I,400 

I6o 

ISO 

200 

ISO 
ISO 
8o 
6o 
6o 

4SO 
8o 

$ so c. u. ISO 
14 Porterd. 6o 
15 Ropera. so 
16 Ayudante de enfermero 4S 
17 Ayudante de comedor 4S 
18 Ayudante de ropería 4S 
19 Planchadora 45 
20 Dos zurcidoras, a $ 4S c. u. 90 

----
Al mes. 4.070 

AL MES 
$ mfn 



Sanatorio marítimo 
ltem n 

1 Médico director. 
2 Médico interno 
3 Médico auxiliar 
4 Practicante 

39~-

5 Siete hermanas de caridad -a 
$ 40 c. u. . 

6 Capellán 
7, Secretario contador 
8 Dentista 
9 Asistente general. 

10 Maestra 
11 Siete enfermeras a$ so-c. u .. 
12 Foguista 

, 13 Cocinero 1.o 

14 Cocinero 2.o 

15 Cocinera 2.a 

16 Ayudante de farmacia 
17 Dos serenas a $ so c. u. 
18 Quintero 
19 Colchonera 
20 Cochero 
21 Carpintero 
22 Pintor 
23 Albañil 
24 Bañero 
25 Mucamo 
26 Portero. 
27 Siete ayudantes de enferme-

ra, a $ 4S c. _u. 
28 Tres zurcidoras, a $ 40 c. u. 
29 Cinco lavanderas, a$ so c/u 
30 Cinco ayudantes de . servi-

cios, a $ 4S c. u. 
31 Dos peones de cocina, a pe

sos 4S c. u. 
32 Dos peones generales, a pe

sos 4S c. u. 

Al mes. 

6oo 
soo 
2SO 
120 

280 

ISO 
2SO 
100 

6o 
6o 

3SO 
6o 

lOO 

8o 
6o 
70 

lOO 

8o 
so 
7S-
8o 
8o 
8o 
so 
so 
·50' 

315 
120 

250 

22S 

AL MES 
$m/n 

• 

AL AÑO 
$ m¡n 
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Solarium de Mar del Plata 

Jtem 12 

1 Médico cirujano. 
2 Cuatro hermanas de caridad, 

a $ 40 c. u. 
3 Capellán. 
4 Tres enfermeras, a $ so cju. 
5 Foguista. 
6 Cocinero. 
7 Ayudante de cocma. 
8 Portero. 
9 Serena. 

10 Cochero. 
11 Quintero. 

· 12 Cuatro ayudantes de enfer-
mera, a $ 4S c. u. 

13 Dos lavanderas, a $ so c. u. 
14 Dos zurcidoras, a $ 40 c. u. 
15 Dos peones gen.erales, a pe-

sos 4S c. u. 

Al mes. 

Hospital de Niños 

Item 13 

1 Médico director. . . . . . 
2 Médico subdirector. 
3 Dos médicos internos, .a pe

sos soo c. u. . ' . . . 
4 Once médicos dé sala, a pe

sos 200 c. u. . . . . . .. 
r)- Seis practicantes mayores, a 

$ IOO c. u. . . . . 
o Doce practicantes menores, 

a$ So c. u. . . . . . . . 
7 . Siete practicantes ayudantes, 

a $ so c. u. · 

200 

I6o 
ISO 
ISO 
6o 
So 
6o 
so 
so 
70 
70 

ISO 
IOO 
So 

90 

I.SS0 

6cio 
200 

1.000 

2.200 

6oo 

960 

S-9IO 

AL MES 
$m/n . 

• 1 

1 

AL AÑO 
~&____ 
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8 Seis practicantes menores 
ayudantes, a $ 40 c. u. ' . 

9 Médico jefe de laboratorio. 
1 O Dos practicantes nos. de la

boratorio, a $ 6o c. u. . . 
11 Dos practicantes 2dos. de la

boratorio, a $ so c. u. . . 
12 Dos practicantes Jros. de la

boratorio, a $ 40 c. u. . . 
13 Veintiocho hermanas de ca-

ridad, a $ 40 c. u. 
14 Capellán. 
15 Secretario y contador. 
16 Auxiliar 1.0 de secretaría. 
17 Escribiente. 
18 Farmacéutico. . . . 
19 Cüatro ayudantes de farma-

cia, a $ 70 c. u. 
20 Jefe de fisioterapia 
21 Ayudante fotógrafo. 
22 Masagista. . . . . 
23 Ayudante 1.a de Masagista. 
24 Ayudante 2.a de Masagista. 
25 Ortopédico. . . . . . . 
26 Dentista. 
27 Dos maestras, a $ 6o c. u. 
28 Serena general. . . . 
29 'Die~ enfermeras y serenas 

de infecciosós, a $ 6o c. u. 
30 Diez enfermeras ayudantas 

de infecciosos, a $ so c. u. 
31 Veintiseis enfermeras y se

renas de sala, a $ 50 c. u. '· 
32 Veintinueve enfermeras ayu

dantas de sala, a $ 40 c. u. 
33 Cinco enfermeras asistentas 

S·910 

240 
soo 

120 

100 

So 

1.120 
ISO 

400 
230 
ISO 

2SO 

2So 
JOO 

So 
120 
70 
6o 
70 

100 
120 
so 

6oo 

soo 

I.JOO 

1.160 

de cirugía, a $ 6o c. u. . . 300 · 
-~--

14._360 

'AL'AÑO 
$ m¡n 
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AL MES AL AÑO 
$m/n $m/n 

14·360 

34 Dieciseis enfermeras, a pe-
sos so c. u. Soo 

-35 Oficial electricista. 100 
36 F oguista 1. o lOO 

37 Dos foguistas 2. os, a$ 6o c. u. 120 
38 Cocinero J. O ISO 
39 Cocinero 2.0 So 
40 Ayudante de Cocina. 6o 
41 Ayudante de despensa. 6o 
42 Cuatro preparadoras de ali-

mentos, a $ so c. u. 200 
43 Preparadora de alimentos •. 40 
44 Port·ero general. 70 
45 Cuatro porteros, a $ so c. u. 200 
46 Ordenanza. 6o 
47 Dos serenos, a $ 6o . c. u. 120 
48 Jardinero. 100 
49 Albañil. 100 
50 Carpintero. 100 
51 Pintor. 100 
52 Cinco asistentes de laborato-

rio y farmacia, a $ 6o c. u. 300 
53 Cuatro zurcidoras, a$ 40 c/u 160 
54 Doce lavanderas, a·$ 4S c/u. 

~ 

S40 
55 Cinco planchadoras, a pe-

sos 40 c. u. 200 
56 Separadora de ropa. 40 
57 Cuatro amas, a $ So c. u. 320 
58 Dos colchoneras, a $ so c/u 100 
59 Dos confeccionadoras de 

vendas, a $ 40 c. u. So 
60 Tres mucamos, a $ so c. u. ISO 
61 Ascensorista. 6o 
62 Enca~gado del horno. . so 
63 Seis peones de cocina, a pe-

sos 4S c. u. 270 
64 Cinco peones de limpieza, a 

$ 4S cada uno. 22S 

I9.4IS 



43 

65 . Dos peones de farmacia, a 
$ 45 cada uno. . . 

66 Peón de laboratorio. . 
6 7 Peón "de jardín¡. 

Al mes. 

Asilo Genera,! Martín Rodríguez 

ltem 14 

1 Doce hermanas de caridad, 

90 

45 
45 

19.595 

a $ 40 c. u. 480 
2 Capellán. 1 59 
3 Secretaria. . 1 oo 
4 Médico. . . 2 so 

·5 Mecánico 1.0 1 so 
6 Mecánico 2.o 100 

7 Quintero. . . 8o 
8 Tres ayudantes de quinta, 

a $ 55 /c. u." 1~5 
9 Carpintero. . 100 

1 O· Albañil. . . 8o 
11 Pintor. 8o 
12 Dos enfermeras, a$ so ·c. u. 100 

13 Tres serenos a $ so_ c. u. 1 so 
14 Colchonero . . so 
15 Cochero. . . . . . 6o 
16 Sereno. . . . . . so 
17 Profesor cle gimnasia. 6o 
18 Dos maestras diplomadas, a 

$ 6o cada una. 120 

19 Cocinera 1.a • . . . . . 8o 
20 Cocinera 2.a . . . . . . 6o 
21 Once ayudantes de clases, a 

$ 40 cada una. . . . . . . . 440 
22 V eintitres niñeras a $ 40 c/u 920, 

3.825 

AL MES 
$ m¡'n 

AL AÑO 
$ m¡n 



' 

-44-

23 Once cuidadoras de salón, a 
$ 40 cada una. '. 

24 Nueve ayudantas de cocina, 
a . $ 40 cada una. . 

25 Cinco costureras, a $ 40 c/u 
26 Trece lavanderas, a$ 45 c/u 
27 J?os peones de quinta, a pe-

SOS.4S C. U. 

Al mes. 

Asilo Saturnino E. Unzué 

Item rs 

1 Treinta her;manas -de can-
dad, a $ 40 c. u~ 

'2 Capellán. 
3 Maestra· de clase. 
4 Maestra .de clase. 
5 Maestra de clase. 
6 Maestra, de corte. 
7 Dentista. 
8 Enfermera. 
9 Jefe de máquinas. . .. 1 O F oguista . 

11 Cocinera. 
12 Serena. 
13 Jardinero. 
14 Cochero chauffeur. 
15 Capataz. 
16 Pintor. 
17 Carpintero. 
18 Plomero. 
19 Albañil. 
20 Ayudante de enfermería. 
21 Tres ayudantes de cocina, a 

$ 45 cada uno. 

3.S25 

440 

360 
20Q 
5Ss 

90 

s.soo 

1.200 
ISO 
2SO 
ISP 
100· 
6o 

lOO 
so 

300 
100 
So 
so 
70 
So 

100 
100 
70 
So 
70 
45 

135 

3·34° 

AL MES 
$ mfn 

AL AÑO 
. $m/n 
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22 Dos ayudantes de ropería, a 
$ 4S cada uno. 

23 Dos ayudantes de talleres, a 
$ 4S cada uno. •. 

24 J:).os lavanderas, a $ so c. u. 
25 Dos planchadoras, a$ 4S c/u 
26 Dos ayudantes de portería, 

a $ 45 cada uno. 
27 Cinco sir~ientes y mucamos, 

a$ 4S cada uno. 
28 Cuatro peones, a $ 6o C/U. 

Al mes. 

Hospital Vicente López y Planes 

ltem r6 

1 Médico director. 
2 Cuatro médicos internos, a 

$ soo c. u. 
3 Médico jefe de laboratorio. 
4 Segundo Jefe de laboratorio 
5 Ayudante de laboratorio. 
6 Encargado de «Rayos X». 
7 Médico. cirujano. 
8 Seis hermanas de· caridad, a 

$ 40. c. u. 
9. Capellán. 

1 O Secretario contador. 
11 Escribiente, 
12 Farmacéutico. 
13 Ayudante de farmacia. 
14 Cuatro asistentes de serv1-

3·340 

90 

90 
IOO 

90 

90 

22S 
240 

4.26S 

8oo 

2.000 
400 
2SO 
I IO 

200 
200 

240 
ISO 
400 
ISO 
2SO 
ISO 

cios técnicos, a $ 6o c. u. 240 
15 Asistenta de la sala de ope-

raciOnes. 6o 
16 Enfermera partera. 70 . 

. S-670 

AL MES 'AL AÑO. 
$ m(n $ m(n 

'~ 
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17 Dieciocho enfermeras, a pe-
sos 6o c. u. . . 

18 V e~ntiocho ayudantas de en
fermeras, a $ so c. u. 

· 19 Dentista. 
20 Jefe de máquinas. 
21 Mecánico 1.0 

22 Meéánico 2:0 

23 F oguista. 
24 Cocinero 1.0 

25 Cocinero 2.o 

26 Cocinero de médicos. 
27 Dos ayudantes de cocina, a 

$ 6o c. u. 
28 Cuatro peones de cocina, a 

$ so ca<4 uno. 
29 Diez peones generales, a pe-

sos so c. u. 
30 Encargada del lavadero. 
31 Ordenanza. . 
32 Dos porteros, a $ 6o c. u. 
33 Dos serenos, a $ 6o c. u. 
34 Capataz general . 
35 Jardinero parquista. 
36 Quintero. 
37 Colchonero. 
38 Dos cocheros, a $ 70 c. u. 
39 Carpintero. 
40 Albañil. 
41 Pintor. 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

Herrero. 
Ayudante de carpintero. 
Peón de horno incinerador 

' . Seis serenos, a $ 6o e; u. 
Dos mucamos, a $ so c. u. 
Seis lavanderas, q. $ 4S c. u. 
Dos planchadoras, a $ 40 
cada una. · 

1.o8o 

1.400 

100 

300 

170 
ISO 
lOO 

140 
So 
6o 

120 

200 

soo 
so 
6o 

120 

120 

ISO 
130 

90 
00 

140 
lOO 
100 

lOO 

100 

70 
so 

360 
100 

270 

So 

12.320 

AL M.ES 
: ·$mfn 

• 
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49 Cuatro zurcidoras,' a $ 40 
cada una ..... 

50 Dos peones de parque, a $ 
4S cada uno. . . . . . . 

51 Cuatro peones de limpieza, 
a $ 4S c. u. . . . . 

Al mes ... 

Asilo Estela Matilde Otamendi 

Item 17 

1 Cuatro hermanas de caridad, 

12.320 

16o 

180 

12.7SO 

a $ 40 c. u. 1 6o 
2 <:;:apellán. so 
3 Médico. too 
4 Maestra de música. so 

, 5 Enfermera. so 
6 Cocinera.· 6o 
7 Ayudanta de cocina. so 
8 Portera ropera. so 
9 Dos serenas, a $ so c. u. 1 oo 

1 O Seis niñeras, a $ 40 c. u. 240 

11 Dos encargadas de come-
dor, a $ 40 c. u. 8o 

12 Dos. peones generales, a $ 
so cada uno. 1 oo 

Al mes .. 

Costurero Central 

Item r8 

· 1 Directora. 
2 Auxiliar. . 
3 Ayudante de auxiliar. 

3SO 

ISO 

110 

610 

AL MES 
$ m¡n 

AL ANb 
$mfn 
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AL MES AL AÑO -
-$m/n $'mfn 

-6,JO _ 
4 Jefa del .taller· de confec-

ciones. 200 

5 Sastre . cortadora. IjO 
6 Ayudante 2,0 8o 
7 Cuatro oficiales sastres, a pe- -

sos 86 c. u. 320 
8 V eintiseis costureras, <l $ 8o 

cada u:ha. 2.080 
9 Tres ayudant:es, a$ 6o c.u. 18o 

·10 Marcadora especial. 8o 
11 Ropera. ·- . ' 6o 
12 Enfardadora. 8o 
13 Ordenanza repartidor. 8o 
14 Sirvient:e general. so 
15 Cocinera interna. so. -,--

Al mes. 4.0;20 

' Administración general "./, 

S:ten1 19 

1 Jefe, agente_ general. 1.200 

Contaduría -- ,.1 

2 Contador. 8oo 
3 Auxiliar principal. soo 
4. Auxiliar principal. _ . 450 
5 Auxiliar. ·• JOO 
6 Ayudante principal~ - --- 200 

7 Dos eScribientes, a $ ISO 
cada uno. ~00 

Tesorería 

-8 Auxiliar. 400 
9 Ayudante principal: 200 

10 Ayudante principal: 17 5' 

4·525 



Secretaría 

11 Jefe. . 
12 Oficíal. principal ... 
13 Auxiliar principal. 
,14 Ayudante pljnc_ipal. . 
. 15 Escribiente. . . . 
16 Copista. . . 

Oficina de admisi'6,n 

17 Ayudante general. 
18 Escribiente. 
19 Escribiente. 

. Oficina técnica 

20 . In:geniero, jefe. 
21 Arquitecto proyectista. 
22 Ingeniero mecánico. . 

.. 

23 Inspector de · instalaciones 
e\e.ctro mecánicas. . . . . 

24 Djbujante. . . . . . . . 
25 Ayudante del ingeníero. jefe. 

'· 
·Personal qdjuTito 

4·S2S 

700 

soo 
2SO 
200 

ISO 
IOO 

200 

ISO 
100 

1.000 

soo 
soo 

235 
200' 

200 

26 Agente judi~ial. ; . ~ . · . 300 

Personal de .servicio 

27 Mayordomo. 120 

28 Dos ordenanzas, a $ 100 c. u. 200 

29 Ordenanza oficina técnica. 100 · 

30 Chauffeur.· . . . . . I so 
. 31 Para f~.llas de caja .. · . so 
32 Viático. . . . . . so 

Al mes. 

·AL MES 
$m/n 

AL A:&O 
. lm/n 

'\ 
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Gastos generales 

Item 20 

1 Para atender al sostenimien
to de la Casa de Huérfanas, 
Hospital de Alienadas, Asilo 
de Alienádas de Loma.S, Ca
sa de Expósitos, Sucursal de 
la Casa ele Expósit9s, Hos· 
pital Rivadaviá, Asilo de 
·Huérfanos, Colonia Crescen
·cia Boado de Garrigós, Ho~ 
gar Ex -Alumnos del Asilo 
de Huérfanos, Hospital y 

· CÓnsultorio Oftalmológico, 
Sanatorio Marítimo, Sola
rium, de Mar del Plata, Hos
pital de Niños, Asilo Gene
ral Martín - Rodríguez, Asi
lo Saturnino E'. U nzué, Hos
pital Vicente López y Pla
nes, Asilo Estela Matilde 
Otamendi, Costurero Central 
y Administración General; 
alim~ntos, v·estidos y telas, 
alumbrado . y combustible, 
útiles de · limpieza, instru
mentós; mediCamentos, cons
trucciones y reparaciones de' 
edificios, muebles y útiles; 
sueldos para tlas amas exter
terná.s ylde destete y demás 
persónal movible· de los esta
blecimientos y para dar cum
plimiento al 1decreto del Su
perior Gobierno, de 2 5 de 
marzo de 1823, al mes. 235.645 

Total del inciso g.o, al año. 4·728.ooo 

.ÁL MES 
$m/n 

AL AÑO 
. $m/n 

•J. 

... ' 
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ANEXO F 

'' 

' .· 
INCISO 7.o 

Item I 1/1 

Personal de la¡ saatreria 

. Administración 

( Cuyo's ga~tos que se costean con· los ingresos de. la 
ri:tisma, 'figura:':l en. eiste. presupuesto al solo objeto 
de fijar el sueldo de lbs empleados y g~tos' adtni-
rti~trahvos )· · · 

. 1 Liquic1cMbr. . . 
·· 2 Té'nedor de libros. 
3 Cajero ..... 
4 Encargado de depósito. 
5 . Correspbnsal. . . , . . 
6. Enca(gado de . pedidos. 
· 7 Encargado de cuentas co~ 

; rrientes. . ... · ~ · .. . . . . 
8; E:ncarga~o de facturas y sal-

dos ....... . 
. 9 · Encargado de ventas. 
10 Auxiliar de liquidaciones 
11 Auxiliar de depósitos. 
12 Auxiliar de libros. . . . 
.13 Auxiliar de pedidos. . 
14 Au:xiliaf de cuentas cori:ien~ 

'¡ 

,., , . 

400' 
'380· 

320-

300• 
260~ 

280 ... 

270 

28o 

230• 

240/. 

210· 

220• 
2'zo 

i 

200 

3.8!0 

AL MES 
$m/n 
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15 Auxiliar de ventas: ' 
16 Dos auXiliares de libros, a 

3.810 
200 

$ 200 c. u. . . . 400 . 

17 E:ncargado de expediciones. 220 
18 Mayordomo./ . 180 

19 
20 
21 
22 

· Sastreria 

Director cortador. . . 
Cortador.· . \ 

Dos cortadores, a $ 350 c/u. 
Kepisero. . . . . . . 

Zapatería· 

23 Encargado. . . . . 
24 Cortador. . 1 . 
25 Zapatero y cortador de sue-

las. . . . . . 

Al me.s ... 

Al año. 

soo 
400 

700 
270. 

300 

250 

7·390 

88.68o 

ALA:&O 
$~/n 

J 
J 
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1 •, 

ANEXO L 

''~ ' -TB.ABUOS PUBLICOS 

'INCISO 1.o 
.. ' 

Departamento .del ID.terio:r 

Itém 1 

. ' l ,Para el •edificio · de la -adm,inistración 
-de correosíy telégrafos. . . . . ; --~ 

:·. , .2 Departamento de policía (modificácio~
nes y r:e~aciQnes ). . . ; . . : . .. 

3 Departamento de policía (construcción 
• ' · de nu~yas cuadras, ar,chivo. sed:ióri ~a
., ... ni~·aqp;~~:. . . . '.. . .. . . ·. . ;): . 

·-- 4 Akaiála de encaus¡tdos y c~ntravé~to-
res. . . . . . . .. - . .. _ .- >·-.·· ·. :·é,_-. ·:·· • .. 

5 Instituto bacteriolOg~c&:j~ ;:\ < !; : .· . 
6 Reconstrucción dei,:_éáifi'clo de correos 
· · y .Jelégrafos de R!9.'ÍV:., ·, . ,' . . . ·. . . . 
7 Para la colistrucd6n · del edificio de co-

rreos y 'telégrafos de Rosario. . . . 
· 8 Edificio para correos y telégrafos de 

Ushuaia .. · ....... . 
9 Construcción de'~locales para la im· 

prenta del Congreso. . . · . . _ . . . 
10 Correos y;telégra,fos de Catamarca. . 
11 Correos y telégrafos de Bahía, :ijlánca; · 
12 Para. la :construcción de la línea tele-

gráfica, entre Tafí del Valle .y Santa 
María por 'Amalcha. 

;-· -'. 
. ' 

\ 

\ 

750.000 

50.000 

150.000 . 

400.000 
150.000 

50.000 

200~000 

· Bo:ooo 

90.000 
90.000 

200.000 

35.000 

2.215~ooo 

' ' -"'-~ .... ' 
r' 

~~~~,. 
"" .. :~ 

';"~<t:;:: 
·:f ~ 

:. _J. 

¡ ~ ' 

' ' 



13 P~ra contribuir 1a los fines de laley 
9677 (casas baratas). . . . . : . ·. 

14 Continuación de la línea telegráfica de 
Calilegua aiPampichuela.Valle Grande 
(Jujuy). . i • • .· .. ·. . . • • . . . 

15 . Línea telegráfica {construcción) de 'Las 
Cañas a ·Bañado de Ovanta; de La 
Puerta al Rodoo y de El Alto a Wi

. lliman (Catamarca). . . ·. ~ . . . . 
16 Para co:n,strucción .de una línea telegrá-. 

fica que una A,.stica y Chucuna á Van~ . 
Fértil (San Juan) . . ; . . . . . . 

17 Línea telegráfi<;a entre Frías y Loreto 
(Santiago del Estero). . . . . . . . 

18 Para terminación de la línea te
legráfica entre Anchorena y Victori
ca (San Luis y Pamp~). . . . . . . . 

19 Para terminación de la línea telegrá~ 
fica a Ri~conada (Jujuy). . . . . _. 

20 Construq:iones telegráficas de Vin
china a Jagüel y de' Villa Unión a 
Guandacol. . . •. . . . . .. ~ · . . 

21 Lí~ea telegráfica entre ·Frías y' Santia
go del Estero. . ~ . ,. · . .. . . . , 

22 Para construcción de una línea. telegrá-· 
fica que partiendode la. línea( que va 
de La Quíaca termine en el -pueblo 'de 
Maimará. ·. : · · 

' ' 
Depa.riamen-bO' de Relacione~ Ez.teriore• y Culto 

Item 1 

· 1 Para terminación, insta).ación y fim· 
· c.ionamientó del instituto nacional del 
cáncer eri ·la capi_tal de la-República. 

2 Para instalación de. la colonia de le-, ' 

proso~ ...•... 

-; · · : -·c~~,~~rr:~r::~~:~s~(~ 

AL MES 
$.m/n 

-- --: i' ·~,. < 

2.215.000' 

100.()00 

10.000' 

28.000 

10.000 

16.000 

'15.000' 
30.000 

'' 

· ..• ~.ooo·. 
'6.000 

,:~ :.._-- . -
fi:" 

.. 

:3.000 

. 2:46S~O:OO 

,. ' 

_,. 
159.000 

ioo.ooo .·· 
250.000 

,., 
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\ 
j 3 Pabellón Centenario en el Hospita~ 

San Roqve (Jujuy). . , . . . . . . 
/ 4 Terminación de las obras del Hospital· 

(Tostado) Sociedad ·de ·Beneficencia 
,, (Santa Fe). . . . . / . . 
~- 5. Pára te?nin.?'ción del Ho~ital d~ San: · 

, ta M~na (Catamarca). .- . . ·. . ,~. 
~· 6 Para terplinación del Hospital de Ti

nogasta .(Catamarca)_. . . . . · . · . . . 
/7' Para el pabellón de maternidad dei 

AL MES 
$m/n. 

- Hospital de Beneficencia de San ,.Luis 0 
1 8 Para terminación del templo Asilo en ( 

estación Laprida. · . . . . . ~ . ; . ·· . 
v 9 Para el Hospital de San Pedro_ Gujuy), 
1 O Ampliación de la Escuela profesio-

nal de Mujeres de la Orden Con: 
· $ervación de la Fe (Capital F ederalJ.:" 

• ll A la Comision del Mausoleo al Gene-
. ral Lavallej para su termiriacióh. ·· . 

· 12 Para la . Legación en Roma. . . - : · . 
./ l3 A la S9ciedad de Beneficencia del 

RQsa,rio~. de Santa· Fe, para recon~~; 
tru~cwiry.ampliación del Hosp~tal del 

/14 ~~:;:z· te~~in~ci~n· dcl te~~i~ -~n·I~ 
,. Villa 1a Punta (Santiag-O 'del Estero):· 

.1'15 P.ari Ja terminación .•de las obras del 
Hospital de ~ªn: Ralaci (:M:endoza). . 

>~ ·16 Pa1;a la·reconstn.tcdón del etlificio ane
;xo a la Iglesia Matriz deÍ Vicario Fo
ráneo en Jujuy. . . . .. . . 

· i 17 Para terminar la Iglesia de Abra Pam
pa (Jujuy). . . . . . . . . . . . 

-118 Para reconstrucción de la Iglesia M<J.: 
. tiiz -de San Francisco (Jujuy). . . _· .. 

/19 Pára la construcción. del Hospital Re
gional Justo José de Urquiza. 
l-rf ~ ·,·' . )· . 
' --~.J-g, /·</_~ ' ' . '· ,. 

T '.·,·. 

150.00{} ../ 

5.000 ~-

·65.000 ,/ 

30.000./ 

10.000 v· 

50.000 1 
\ 

150.000 / 

1.134.500 



~~~-~t?~:;~}~~~~é(:c'. -- .;:~~~¿~~7~~~;~. -~ 

. ,_,, 

.'• \ 

-¡ 

j ' 

: .·, ,_ 6o _.:... .... 

/20 Para terminación de la 'Iglesia de lá. 
· Purísima (:oncepéión · (Londres, Cata· 

.J 21 ~r~{~~t~~~ciÓn.dcl ¡e~pl~ de :Vi~ 
lla La Punta., de S~t:iago· del Estero. 

-" 22 Para la construcción de la Iglesia pa
rroquru de Diamante. · . . . . . _., ~ 

,/23 Para ·la comisión encargada~ 'de la re
constrl.tcción del templo' .parroquial' de 
Esquina (Corrientes) .. ·. . .• . . :. . 

--" 24 Para ¡a Escuela de la Iglesia Villa 9 
de Julio (Tucumán). . . . . . .. . · . 

/ 25 Para el Hospital de éi;Íslamiento de la 
P. de Corrientes, para construcción·d~ 
un pabellón. . ., . . . . . ~ . .' 

,; 26 Consttucci6n de mí·, pab,ellón en el 
· Ho~pital de Niños anexó· al Hospital 
del Milagro (Salta). . · . . . . . . : 

/ 27 Para .la construcción de un pabellón 
en el Hospital d~ Santiago d~L Estero 

1 28 Para el :edificio del ·Seminario Co:nci~ 
liar de Córdoba. . . . . . . · . . 

·r. 

Item 3 

1 Adu~ riueva en Rosario de Santa Fe 
2 Modificaciones y ampliaciones, en: la 

Aduana de ,Concordia .. . : . . ··-' .· .. 
3 Par~ la construcción de la. Recepto_:ría . ·-

Nacional de Diamante.. . , . .. , . . .• , , 
4 Aduana de Gualeguaychú. 

' ' ,. 

AL MES 
$m/n · 

1.134:500 

1.500v· 

5.000 / 

10.000/ 

30.000.~ V 

io'.ooo /: 

_30.000 ~ 

A50.000- ./ 
' ' 

' ' 50.000 / 

'1.521.000 . ' 

1 

'150.000' 

. '; .80.000 

'·100.000 
·5o.ooo-

380.000 
. '. " 

' 1 



(~'it;f_f~~-~~;ftf!!J0,~'~!~J'I~~~~-
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J)'·~r~" :'r'"t'~i;~j:wrt;:-1~~~, 
.,·_ '._¡-

DepútaDlentO. ele Justicia • · Iutncci6n Pública· ' . . 

ltem 4 

1 · Palacio de Justicia, y pa:ra. terminación
de la sala de audiencias de ·la Cámara· · 
.de' Apela,ciones en lo Criminal.~. . . . - . · 

2~ Colegio nacional central,' •.. . . . . 
f 3 Colegio Nacional de Men4oza, modifio 

1 cación de· las instalaciqnes especiales y 
·obras complementarias. . . . . . . · 

r· 4 Para construcción del · Colegio N acio-
/ nál de Mercedes· (Buenos Air~s). . .. -
·; ó Para construcción del· Colegio Nacio-

nal de San Luis, s~gún pl~nQs y pre· 
supuesto aprobado por el P. E. 

" 6 Para la construcción del edificio del 
¡. : Coleg~o N~~i~ma1 cl:e Santa F,e. . · .-
. 7' ·ColegiO NaCional de San Juan. . 

. r 8 Colegio . Nacional del Azul. '. ~ ~- • 

. f 9 Colegio1 Nacion,al de Dolores; · . · 
. 'lO E;scuelaNormal de ·Pehuajó {B. Aires)-

.. ..ttJ1P~~ ~pru:aciones . del salón de -a.cws 
. · P,46ficóS de la Escuela Norm,alde pro~ 

fesoras de Rosario e instalacioneSo ~-
- peciales·: '. · . . . . . . · . . .. _ .. ·-·.. . . , 

,¡-·f2 Escuela. Normal de Santa Fe. . --. . 
. / 13 Esduéla: N ormait ·de Maestras'' de . Go-- ' •. _- . , ·_. _:·;· :··.r, '- . -: ·-,. .· 

1 
rnentes. . . . ._ _. -., _.; .. .-. _ . ·. . 

14 Escuel<;t N oí-mal -de T.ucuÍná.ti. . . . . 
.IJ5 ·ConstrUcción de la EScuela Normal de 

, '. :Jáchal (S'an Juan). .'' . . . . . . . 
-~ 6 Escuela Normal de Ca~amarca. . . . 
J1 Escuela Normal de JuJuy. . . . . . · 

/18 Facultad de Agronómía de La Plata> 
íl19 Es~uela de Agricultura de Santa Ca-- · 

. talu1a. . . ·. . . . . . . . ·. -- • -. 
1 zO~-_Repaiaciones en el Museo de La Plata' 
1 21.' Escuela Industrial de La· P.Iata. -.' · . 

,_ 

"AL .AÑO 
. f rn¡n . 

. 200.000 .·' 
350.000 

. _/ 

1 ,-• 
20.000 --

150.000 .¡' 

100.000. ,;<" 

50.o00 :;:;/·"· 
50.000·-
50J)00 ( . 

·50.000 (,' 
30.000 ¡ 

.;· 
. 25.000 ./ . J 

100.000 .... 

150.000 ___ / 
-too~ooo.- .,--'-. 

75;0001"/ 
·50.'o00 1 

·.: -250.000 .... 
50.000 .¡-. 

50.000 1 
80:-000 
25.0001 

2.005.000 



·.- 6~-

· /22 Escuela de Artes y 'Oficios de la Ban-
• da (Santiago del E~teio).. , · . . ·. . , 

1 23 Eschela ·de Comercio de Concordia. 
24 Colonja de menores varones Marcos· 

Pa.z. . .... o • • , • •• • ,_ • 

. 25 . Cárcel de U shuaia ( com¡trucción de~ pa~ 
bellones ). . . . , . . 

26. Cárcel de U shuaia ( usina · hidro eléc
trica). · . . . . . . . : ; . . : . 

27 Para construcCión• de nuevos pabello-. 
nes /para ·encausados -y contraventores 
en lá.s cárceles de Santa Rqsa (Pampa, 
Central), Resistencia y Choele- Choel. · 

28 Parar reparaciones en el HospÚal de 
ClínicaS. . . _ . · . ·. . • . . . . . 

29 Para ainpliaciónes y nuevas aulas en· 
la Facultad de Ciencias Exactas, Físi, 
cas y Naturales (Cá.pital Federal)~ 

· 30. Para arnplié;l.ción de aulas ·en la Fa· 
cultad de Ciencias Económicap. 

/31 Para cqnstruir las obras de la matemi- . 
dad de Córdoba y expropiación de una 
parte ,del terreno. . . . . . . . . 

o~32 : R,epara,ciones y ampliaciones en el edi
ficio del Observatorio de Córdoba ... 

i 33 Hospital de Clínicá.s qe Córdoba, re-. 
paros y modificaciones. 

./ 34 Para la Escuela Monl!mentá.l de Co
rrientes. . . . . . . . . . . . ' ' 

135 · Para instalación de gimnasio, etc., e;n 
la EsClaela Modelo'· ~elgrano (Jujuy) .. 

/ 36 Para la . construcción de la · Escuela 
nor~lj Mixta de Dolorss (B. Aires) . 

./ 37 Para el Colegio Nacional de Mertedes
(San .l,uis). . .. . . . · . . · . . .. . 

38 Ampliación. de la biblioteca de la .F~
cultad de Medicina de, la Capital Fe-
deral. . . -~ •. 

2.005.000 

10.000 ./1 . 

100.000 / 

200.000 

50.000 

50.000 

100.000 

. 500.000 

· JOO.QOO 

.. 30.000 

·.· ! 
100.000. 

\75.00¿ / 

5ooool-.._ - ·: /., • . 

.·50.000· 

100.0ÓO 

3.690.000 



39 Para terminación del último piso del 
. Pabellón 8.o del Hospital Rawson '(ley. 
' 8zo6); obras complementarias, útiles y 

demás instalaciones. . . . . . . . 
40 Para .·refacción. de sal_as de operacio

nes, Ótil~es y demás gastos . en la sala 
primera .del Hospitá.l Torcuato de Al-

/
. · .. ~· vear (por una sola vez). . , . . · . :. 

41 Para la construcción del edificio de 
la' Facultad de Ciencias Matemáticas, 
Físico, Químicas y •Naturales, aplica-

.. · das a la industria y Escuela Industrial 
del Rosario. . . . -~- . . .· . ·. . . 

/. 42 Para reparaciones en la Escu~la de 
·Belén (Santiago del Estero). .. . . . 

/ 43 Para terminación de los pabellones d~ 
la Escuela Normal de'Profesores (Co-

. . :r:rientes ). . . . . . . " . .· . . . . 
./ 4:4 Para adquisición de teqeno y cons

trucción del ·edificio destinado a.l Cole-
/ gio Nacional de Jujuy. " , . . . ·. 

AL MES 
$mfn 

45 Para instalación de lás maquinarias 
, para te]e<;luría, a construirse en Abr . . 1 

. /46 ~!:P:i/ ediFi~a B.iblidte~a .Nic~~ ~ . 
lás Avellaneda, en Concepcíón (Tucu-

. /47, ~:~á~~o~er~r ~ ;alda; 1~ c~ns-tr~cció~ 
del edificio de la Biblioteca . Sarniien

. . to, Ramos Méxía (Buenos ~ires). . 
. /48 Para iniciar la construcción del "edifi

. · '·' cio del Colegio Nacional de Corrientes· 
/49 Para .adquisición' de terreno y cons

. trucción del edificio destinado a. la Es-
cuel~ Normal de Olta (La Rioja). 

'115~000 ' 

.35.000 

3.00.000 /. 

2.000 / 

100.000 .,/ 

~ 300.000/ 

· ro.ooo · \// 

'10.000 1 

150.000 v 

< '~--

.'\ 

100.000 / -·· 

4.862.000 



• 

Departamento de Guerra 

Item s 

1 Para construcción del edificio de talle
res gráficos y sótanos para instalación 
de péndulos geodésicos y medidas li
neales de contraste del Instituto Geo
gráfico Militar. 

2 Para iniciar la construcción de cu<Mte
les para los regimientos 10, n, 12, 16. 

y 2. 0 batallón del 15 de infantería en 
las ciudades de <;;ualeguaychú, Rosa
rio, Santa Fe, San Luis y La Rioja; 
del :2,0 batallón de zapadores pontone
ros en el Azul, y de los regimientos 3, 
4, 6 y 1 1 de caballería en las ciudades 
de Gualeguay, Mercedes, Concordia y 
Curuzú -Cuatiá, a razón de 1 oo.ooo c;u. 

Item 6 

Los fondos para las obras públicas correspon
dientes a este Departamento serán administrados 
por el Ministerio de Guerra, por intermedio 
de su Oficina Tecnica. · 

Departamento de Arricultur.a. 

1 Lazareto cuarentenario de animales, 
terminación de pabellones, obras sani
tarias, eléctricas, rellenos y afirmado. 

v' 2 Escuela de agricultura de 2 5 de Mayo · 
(terminación de pabellones y servicio 

, de agua). · ' · 
·/ 3 Escuela de agricultura de Casilda (am- . 

pliación, reparos y modificaciones). . 
· 4 Adquisición de maquinarias, instala

ciones de las mis-mas. y obras comple: 
mentarías en el ingenio modelo de Tu
cumán .. 

AL MES AL AÑO 
$m/n . . $m/n 

100.000 

1.000.000 

1.100.000 

150.000 

. 25.000 

30.000 

50.000 

255.000 



.. ·.' ,. 

- 6s·-· 

5 Para reparaciones de la escuela de 
agricultura de Córdoba. . . . . 

Departamento de Obras Públi~a.s 

Ferrocarriles del Estado 

Item 7 

1 . Prosecución de la reconstrucción CLe 
la sección Córdoba y Noroeste. . . 

2 Terminación delos trabajos líneaDeán 
Funes a Laguna Paiva. . . . 

. 3 F er.rocarriles de fomento. . . 
4 Ramal 1de Antilla a Rosario de la ..... 

Frontera. ,. ·. . . . . 
5 Terminación de las obras ramal de 

Pichana a Orán. . . . . . . . 
6 Prosecución de la línea de Diamante 

al Este. . . . . . . ~ ·. . . . . 
7 Para construcción de las lineas férreas 

de Milagro a Quines, de San· Juan "a 
J á chal, de T ucumán a Catamarca, $, 
683.333, para cada una; . . . . 

. 8 Mejoras y equipo· en la red en explo-
tación. . . . . . . . . . 

9 Para estudios <le la línea San Antonio 
a Epuyen y de Valcheta a Choele 
Choel. . . · . . . . . . 

1 O Para terminación de los estudios de las 
Jíneas de estación Perico o sus inme
diaciones al Río Bermejo. . . . . . 

11 Estudios y perforaciones (en busca de 
petról·eo) por los Ferrocarriles del Es
tado en las provincias de Salta y Jujuy 

12 Para estudios de prolongaCíón del Fe
rrocarril del Estado de San Javier a 
Reconquista. . . . . . . . . . . 

' 
AL MES 
-s m¡n 

. ,. 

Ai AÑO 
$m/n 

255.000 

6.000 

261.000 

200.000· 

300.000 
1.500.000 

500.000 

200.000 

300.000 

2.050.000 

6.()14.000 

i 

100.000 · .. ,_ 

50.000 

200.000 

50.000 

12.064.000 

j'·, 

v· 

... 

1 

i '~i 



< t 

,_ .. __ .. 

·~ .. 

.... lf" 

'· 

'•. F.:_ 

-66 

. 1.3 Para estudios. del Ferrocarril de· San 
Cristóbal a Avía Tedaí. . . . . 

Obras portuarias e hidráulicas 

Item 8 

1 Puerto de la capital (ley 5944), para 
pa:go de certificados de obras, intere
ses. y gastos de inspecc!ó_n. . . : . . 

/ 2 Puerto de ·la Plata; para reconstruir 
el muro de atraque, profundización del 
dock central y obras complementarias 

/3 · Puerto ·.de Mar del Plata (ley. 6499), 
pana. pago de certificados de obras, 
intereses y gastos . de inspección. . . 

1 4 Puerto Quequén (ley 10.295), para pa
gos de éertificadós de obras, intereses 
y gastos de inspección. - ; . . . . . 

/ 5 Para -dragado y para acéeso de buques 
de cabotaje a los puertos de Bara
dero, Sán Pedro y San Nicolás. 

6 Puerto Militar. Ley 6.283 :• 
1 .o Para pago de certificados 
de obras, intereses,. gastos 
de inspección . y honorarios~ 2oo.ooo 
:2.0 Para ampliaciones, obras 
de conserváción y dragados. 2oo.ooq 

7 Para obras . portuarias en las 
· costa.s del Atlántico : 

1 .o en C:ornodoro Rivadavia 4()9.000 
2.o En Puerto Deseado. . . 15o.ooo 
3.0 Reconstrucción del mue-

. lle de Patagones.- . so.QOO 

Embarcaderos flotantes. Ley 10.927. 
Para construcción de obras fijás en 
Villa U rqlliza,, Curtiembre; Hernanda~' 

,, < ') ' fJ f ~ '1 ' 
< i ' ·M- 7~· v(·Y1 . : -c:¡.A-"' . \,;.-' ..... - . 

AL MES 
$ mfn . 

12.064.000 

50.000 

J2.114.000 

5.600.000 

. '1' 
2.500.000 

. ~ . 1 ', 
500.000 ·.~ ~· 

, 

400.000 .. 



~~}~t~{fl'~~i~~~:~J~~~t~{E:B~'ff_~:A( ;~y·o,:"~~~~·f7!~;;:~-lf;~~y~¿!:~~-?\:~>···· 
-- ' ,...- /·: •• ~-. ' - • & -

'rias, P. Brugo, Esquina, Bella Vista, 
Barranqueras y F ormosa. . 

9 Para nuevos puertos· y am-
. pliación de los_ existentes en· 
-los ríos Paraná; Uruguay y 
sus afluentes: 

./ v:? Puerto de cabotaje •en 
San·_Nicolás: obras comple-
mentarias ..... . 30.000 

· 2.e Ampliación dependencias 
. del M. O. P. en Rosario. 1• 6o.ooo. 

1 3. 0 Puerto Victoria : para / 
qmelles y accesos. . so.ooo 

1 4.0 Puerto Diamante: para 
defensas de costas y· cons
trucción de un galpón. . s<;>.ooo 

' .· 

..r 5.0 Puerto Paraná: para con
tinuación de los· rellenos . y 
defensas ...... . 70.000 / 

6.o Amplia.ción ·dependencias 
del M. O. P. en Pa:raná, ex-
prppíaci,ón' de terrenos y ter-

·miriá.don muro de cintura y 
desagües. .· . . . . . . . . . :Jó~Ooo 

v 7 .o Puertd Corrientes:; Am-_. '·· 
pliación del muelle ,e i~s~_a- . . / 
cio11es. > . . . ., . . . ~ · . . 50.000 / . 

.1 8.0 Puerto de ConcepC,ióndel __ 
u ruguay : para . ampliación 
·de-· muelles y· obras ·y adqúi
_sici6n de grúas. 

¡ 9·0 Puerto Gualeguaychú: 
·Para refuerzo del muelle y 
construcción de obras sani
tarias. . 
10.0 Puertos de Colón y 

1 Concprdia: para. construcción 
de estaciones fluviales. 

180.000 

so.ooo 

. 30.000 

'. ' 

10.750.000 

. 
700.000.""'/ 

11.450.000 

·· ...... 



' ~; > 1 

,. 
'' 

1 , . 1 . . . 
~(., ~::,..-~ u: o Puerto_ d~ ,ca~ot;aje ·en 

·.. , e(:_ ,.,
1
JY1lla Gon~tltuC!on.- . . ·.. . 

~~~ h ' .· ' ' ·, 
,,,, 1 • • - • 

JOO.ÓOO 

' . 

~~ ' 

·-. ' . - :~ 

10 Para conservación de obras portuarias 
y dependencias ·del_ M. ·o. P. en el Río 

. de. la Plá,ta; Paraná, Uruguay y sus 
, afluentesj .·. . . . . • . . . . · '-
11 Para drag;;tdo del Río N.egro . y su 

·barra. :·. .' . .· . . . . . . ·. .· . 
12 Para adquisición de material flotante 

para' la navegación del 'Ríb -. Bermeío. 
[3 Para navegación de los ríos ·· Salita 

Cfl:lz, Litnay, Neuquél)., adquisición del : 
materiaL flotante_ e instalacion de los . 
servicios. . · . . . . . ; . . -' . , 

14 Patá prosecución deJos estudios ocea~ 
nográficos en las costqs qd Atlántico 
y en los rfos Negro Y.' Santa; Cruz; ·. 
estudios· de los puertos de Gallegos} 
San Julián y Cá.triarones .y determina-

' ~ión de: la línea, de ribera. . . . . 
.15 Páta construcci6n der muto de circun

valación .del puerto de lá. capital. . . 
16 Paraampliación de vías en el .puerto 

de ·Iá c;apitat . . . . . . '.- · · , 
17 Para aumento tren rodante en el puer

to de lá capitq.l. . . . ·• . . . . ·, . , 
18 O~:>ras, rectificación· y canalización d~l --
, Riachuelo (leyes .8.128 y 9.126). ·. . · 

/ 19 · Para átender los servicios ·atrasados ',(le 
las obras de riego~4e Belén (Catamar· 
ca). y consolidá.ció,tj<_de .)a , misma:· < 

1 20 Para prosecución del dragado ¡,del ria· 
:cho ·de ·Esquina (Corrí~tMY;y :d!más 
obras portuarias~· . . _ .... _. · .:~:"." ·:· - ',. 

-·. •'- . '"' '., 

' ':!-~" ' 

'.) 

' \. ' 

'A!; AÑO,,·. , 1 : 

$m¡fl 

900.000 

~30.000 

50.000 

150.000 

100.000 

no:ooo 
. 330.000 

;:·~ .. :~~~QOO· 
·. Looo:ooo 

'·' 
1.000.000 

·.-, .. 

.:. 

snooo~·. 

.tso.oootl 
15.80Q,OOO .. 

\• 
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Obras Arquitectónicas 

Dirección general de ilrqititectura 

·:ltem 9 

1 Conservación, reparación y obras saiü-
. ta.J"ias •en ·e<;lificios fiscaies, personal,, 

. ' materíal y varios. . . . ~ . . . ¡ ' 

2 ·,Pequeñas ':~~lkci?n~es y· modificá.cio
r---~--~-..en edifici9~Lfiscales..--.-- . "-.--.--.. ~--···- ·-· 1 
.\ ·· ·. 3 Depós'it<>cTe-!mteria.les de la direcc!ón / 

. general de arquitectura. Para la adqui- ¡ 
sición de materiales destinados a obrM / 
fiscales por administración (por una·, J .-

' \ . ~ ______ sola vez). . . . . . . ·- -· .. • . --r-~-..:.-~. ,----- ~ 
4 Para pago de cuentas· de pavimenta- ' 

ción de calles frente a edificios .fiscales 
5 Para cercos . y ·veredas en terrenos _ d~ · 

· propied3.d fi8cal. . . . · . . . . . . , 
1 6 Para construcción de edificios e5eola- · 

res (ley número 8.573). . . .-'. · ·. 
17 Obras. de' 'reparo en,,la- legación ar~eri-
.. · .. tiQª'"~~:,$~tiagó de Chile. . .. · "'"'"'• 
g::olirá~iie reparo en la legación .argen-

. tina en Montevideo. ,. . . ~· · ,.- ·, · ~ 
9 Para. g~stos del• _centeWJiio .-(lé' Mayo; 

. por co!IlpromiS?s Pf!~ªJ~Il:~és; : M'~~u~ 
• · me,nto a la. Rev&lu~iQ.'J)~de Mayo; .nl<>nu

rnento ' a ~spañá;' nlo.lilífueJito al ge
neral Alvear, mónum(lnto a 1a .b<;mdera, 
-m{)numento al general Paz (ley 9-140), 
'y monumento a los próceres de la in-

.'-: dependencia en 25 de Mayo (B. Aires). 
10 Para construcción def monumento a 

1~ bandera al -gen.eral Belgrano, ~u 
creador (cumplimiento de las leyes 
6.286 Y 8.220). ... O O O 0 ,,e 

11 Para la construcción y decOi'aQO del 
s,alón de la casa de gobierno de Ju· 

.--.; 
. ,, 

y¡~~ 
. ~.j,:':j 

/ 

1.500.000 

250.000 

. \ ';.,--: 

300.000 :..--· 

20.000 

100.000 

150.000/ 

80.000 

30.000 

150.000 

2.630.000 

,. 
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- -- __ ,,,.- ; 

juy, destinado a guardar la bandera 
/ de Belgrano. . . . . · . . . .. . : 

v 12 Para ·reparaciones de la iglesia ma
triz· y- plazoleta en que se bendijo la 
bandera .de Belgrano (Jujuy). 

V 13 Monumento· al GraL Güemes en Salta . 
. / 14 Pad ·constru1=ción de un pibellón en 

.·el. hospital Independencia (S~ del Es-_ 
tero, según planos y proyecto), (ley del· 
centenario). . . . . ·- . . . . . . . 

15 Para estudios, conf~ción' de planos y 
. pr'esupuestos de edificios públicos en 

las capitales de .provincias, con el ob·' 
jeto .dé reunir en. ellos las distintas 

- oficinas nacionales existentes. . . . 
i 6 Para conservación de monuxn.entos pú

blicos. . . . . . . .· : . . . . . 
l' 17 Pa:raJerminación de las obras de la bi-· 

blioteca San:p.iento, de Sgo. del Estero.
/ 18 Para. adquisición de terrenos y cons

tr~cci6'n ·del edificio de la Escuela N.or-. 
mal_ de Chilecito (La .. Rioja). . . · . . 

1 19 Para ad<íuisición de terr~nos y cons
trucción del ·edificio de la Escuela 
Normai de Humahuaca (Jujuy). . , 

" 20 Para adquisición de térrenos y cons-
ti-Ítcción "del edifició de la Escue1a Nor-. 

, · mal de Olta (L~ Ripja ). . . , . . . 
1 21 Con .destino a las Dbras de defensa. y 

conservación de la rambla)· playa y· ex:.. 
planada· del Balneario 'de Mar del 
Plata. . · 

Puentes y CaminqS 
tem ro 

/ 1 Para construcción y conservación de 
· puentes y caminos, persol}é;tl, material 

' . ' ' y vano?. . . . . 

'¡ 

.-. . 
AL ANO 

$ID/n 

2.630.000 

50.000 

. / 

3o.oooV' 
20.000/ 

100.000 ./ 

-80.000 

40.000. 

30.ooo-/ 

50.000,/ 

200.000. 

:3.330.000 . '..:.. -. ~ . 

\ '1.50();~00 1 
. -~ :·l.5ó_o.OOO 
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,1 • , __ .. ' 
.) 

<2· -Pá~~ estudio de puent~s y caminos en. 
la República. · . . . . . . _. . ~ ~- . 

1" 3 Para la construcción del·caminó ca-· 
rretero de N onogasta a Vinchina, por ./ 

. la cuesta de Miranda (continuación de ft,;/ru ... ( lil·ffo 

trabajos). . : . . . > . · _ . ~ . . 
14 . Para la construcción de un puente me

·. tálico sobre el río Terc~ro ert Cruz Al
/ ta (Córdoba) para :;;u ·terminación. . . 

' f 5 Para la construcción de un puente ca~. 
rretero sobre el río .Cosquín en el ca
mio.o nacional de Córdoba a ·La Rioja 

1 (para su terminación). . . . · : . 
6 Para la terminación del camino de río 

Ceballos a La: .Falda (CóFdbba).; ,· . 
/ 7 ·Camino dé. Andalgal;i . ~IÍéepción 

(Catamarca a Tucumán). . . . . . . J 
.. ,/8 Un puet;t~~~o6bredel abrroy)'o ,Garupá (pa: ·"-·o~--.· ·. ·¿_ • 

ra t.ennrnac1 n e <l ras : . · . . · . . . _ 
/9 Reconstrucci4,n puente Ortiz .de Rozas 

/ . en la Ensenada (tenninación). . ·. ~ . 
1 O . Puente sobre el río Segundo en Yill~ 

Rosario (terminación). . .. , . . ... 
"'· .11 . C~nstruéción de un puente metálico 

sobre d río Yúquerí; Entre Ríos (ter-·· 
rvinación). . . . . . . . : . . ... 

/12 Construcción. de mn p1,1ente sobre el 
río }>asaje en el ·ca~i!lo inteq)rovin-
cial de Salta. a /l'uciiffi4n (estudiado). 

/13 Reconstrucción puente ·sobre <:;1 arro-
yo Estacada, camino de Mendoza al 

· Sud (estudiado). . . ·. · . . . . . · . 
/14 .Reparaciones y defensa de los terta

·- plenes del puente sobre el río Safado 
en Sant'a Fe. . . ·. . . . . . . . · 

15 Puente sobre el río Negro, en Pas,o· 
Bonfanti (Chaco), terminación. Reser· 
v_add por res'olución ministerial hasta. 

;este presupuesto por falta de- fondos. 

AL AÑO 
. $m/ri 

. 1.500.000 

100.000 v'/, . 

) 
' 1 100.000 

.., 
90.000 /' 

'· 

140.000 
/-·.~ 

30.000 / 

50.000 t./ 

90.000 /"'· 

40.000 

14o:ooo v 

75.000 / 

150.000 "'/ 

60.000 ¡/ 
/ 

200.000 11'/ 

11.000 

2.776.000 

.... , 

.J' 
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16 Puente sobre él· río Guaycutú' Cha
co). Reservado hásta este presupuesto 
por resolución ministerial. . . . · . . 

· 17 Puente sobre el artoyo Saladillo (Ca·' 
mino de J~:es~~cia a Colonia Púpular 
(Chaco) : : . . . .,.. . . . . . ·. . 

i 18 Continuación de las obras ,de} camino 
intetprovinciál de Salta a Jujúy por• el 
Carmen y La Ciénaga. , · . . · . ~ . 

/ 19 Puente de A v:eh~da Centenario de la 
ciudad daJujuy .... 

1 20 Camino de Bella Vista a San Roque 
(Corrientes). ·. . . . . . . . · . . 

. .-121. Para reconstrucción y enripiado de la 
calle La 'Legua· desde la ciudad de-~ 

12
-
2 

J 1,1an ·al Este 'hasta Villa Indepengencia 
P'üeñlie. sobre el Río Chico (Jujuy). ·. 

,../ 23 Camino de. Goya a Solari pasandó por , 
Perrigorría' (Corriente~. . . . . . . . 

j 24 Para 'camino cárretero de Catamarca 

. '-
AL.·ME~ 
' $rAfn ,. 

• 

2.776.000 

.14.000 

55.000. '~~ 

::_~ 

.¡ 
' ;t ' .'1 

i~ 100.000 / ~ 
. "'..F.- , ~ 

~ 

. 21.000 v~· ' ~ 

. 30.000 ¡,. } 
~ ~~ 
J 

/ -.3-: 

·:30.000 /' 
. 100.000 . ,• 

• ~ 25 ~a~":d'de ·e~;,.;.¡ P~ ~· Mb~~cri~á > /.,... "' )_·~. 
1 26 Camino de .Humahuaca a Santa Ana· 

(Jujuy), prolongación-a Valle Grande. 
./ 27 Camino de ,Chilecito a F. C. Argentino 

10.000 / 

20;000 ,/_ .. 
5.000 /_¿ 

20.000 /~' 
¡i • 1 

del Norte (Rioja). • . ~ : · . . . . 
/28 Camino de .{:hiiecito a· Santa Floren

. · tina (Rioja). . . . . : . . . . · . .· 
v 29 Camino , de la estación Calilegua a 

· Camp!ch. ~e·l.o .(V.·a.lle·G~á:n.de), Jujuy .. ,· 
30 T enmnac1ón del carruno de Purma~ u . 

T M . . .:,:. LJ-...1_c·. :.\. v-z·. , . · · . ·mar~a a r~s oros.. . .• . .· . . . . . 
· ./ 31 Construcc\9n del qup.irio de · Malanz;i · 

a Caturia. ~·#if:'Lt~/.1:!" . . . .. ' . 
f 32 Camino de· Pottezu"eio a:· Cañada· del' 

' Indio (Salta). . . ··. . . . . . . . 
~- 2 Camino de Jesús María a Capilla del 
e;~t;. ~oute . . . . . . . . . . . . . . 

1.· 

::,-', 

\ ' 

. ' 22.600 / ·:~ 

i5.ooo:< J 
) .. ··. . .... ··~· 

· ·-" ooo· · / · .: 
.. JV.. . 

:~.- ' ~ \4 
5(}00(}/ .~ 

. e t~:omJI .; 
.-."t 

_, ·10.ll60 .;/:,;": 

l ' 25-:ooo'l :·:; 
3~600 

·. ,':-
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1.

' AL MES. 
amtn 

;.'--' 

-' " ~4 ¡J;{eparación del ca~no · n,_ciopal .?<fe . 
1 , IJora a Añatuya. ":) 4. o JY<!-··( ~ .... Z:: 

1 35 Repa;rac]ón del cakfino. nacional'· de 
Santiago a Rfo Hondo.· . . . . . . 

' 36 R~para.ción , del · camino del Charco, ' 
F.C.G.A. a las terma.S del Río Hondo 

/37 Cai!lill() d~ Ojo de Agua. a Santiago. 
·,,~_?8 Cam~no 'de SaJav~na 'a Quebr~do~. · :· / 
~ 39 Cammo de · Salavina a Atam1sqUI. . Ca ~ 
vAO P~ente sob~e el Rí~ Dulce,~ frent~_{ . . , 
,, . . . . VIlla Salavma. . (y. é). ~~<: ·. ~- } 

· 1 41 Para iniCiar la construcción del puente 
entre Villa María y Villa Nueva .(Cór
doba), calculado en $ 3oo.ooo. ·. .· · . 

· v 42 Para construcción del puente sobre el 
Río V, frente a la ciudad de Mere~

., . . des (San ~uis). . · . . . . . . . . 
.1 :43 ·Ca,mino que una ~as .. poblaciones de 
· :' · Villa Unión a V-illa Castelli y Vinthi

na (La Rió fa); . . . . . . -· ; · · · · · · 
44 Para. ar:reglo y compostura del cami-· 
. . nó q~: une el dique- puente del Rio, 
.·· ~ -~~~.¡p: con e;l cainino gene:ral; q~ 
,:Viené·<f.e Chos- Malal a la. capi_ta,l:.del · 
· territorio y cQrre parai~erite' ~ · di: 

,. ·"' ·1·. -·· '····.· •'. 

·( cho río por _la·~~-~il::der~~; · .... 
1 

45 Para c,9Qperar, ~-_;:¡¡regl(i, ·del caJ?ino 
j~:~, . deSañuelasy"S~~-~~r.1 a 1~ c:pital 
1 _,J Federal. . 1 •• • •. ., • ·:~· ·•• • • • • 

r . /46 Para 'cómple.t;ar' la·· recori.strll:CCión del . 
camino de ad:cio de· Valle Fértil a 

\ San Agustín (San Juan). . . . ; . 
/ 47 ·Para .reparación y enripiado Be la Calle 

Nacional 1al Puente Nacional (San 

\• 

Juan). . . . . . ·. . • . . . . ···: 
1'"48 Obras de reparación 'del camino de 

San Juan a Jáchal. . · . . . . . ·. · . · . 
/49 Para reparación y ~enripiado de la calle . 

Puntilla (Angaco Sud) desde el_ Puente. 
1 

-_¡-

---·-~;~,-~~~rr~~ 
., .. j ) _..;:/~ 

3.348.600 

3.000 1/ .· 

7.000 v 

"lj 

. / 
. 5.000 .. 
10,000 /. 

:.--5.000 .¡ 
.5.000 .,. 

- . 1 
5.000 

'/ 
100.000 

170.000 

'20.000 / 

5.000 

'10.000 ... 

50.000 ~ 

15.000/ 

3.838.600 

.·. 
, ... · .. 

'•.-,-.... 
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N acion,al, en su pr9longaci6rí hasta la 
estación Cauoete del F. C. de Serre., 
zuela. -. ~~-t-~.-~ ~.~-:4 -r..-. . . . . ~-

·~ -50 Construcción de ·u.n. puente . y camino 
de acceso sobre el Río Atuel, freht~jt _ 
la Colonia Alvear, por una vez. /. .4:ro: 

/51 Al gobierno de la provincia de Buenos 
Aires, para la construcción de -un 
puente sobre el Río de L~s Conchas 
y camino de Carupa. . . . . . . 

/52 P~r~ la, ~constrt;tcción~del camino inte¡
naciOnal a Chile. por U spallata.( ;fú. 

'/53 Para ampliación de las obras sanita- · 
rías en Paraná. . . . . . • '. . . 

vS4 Pá:ra 'la construcción de un :camino' del 
Palomar al Campo de_ Mayo y -de un _ 

. , puente sobre el -Río de Morón. . . - . 
/ 55 Para la construcción del camino de 

Salta a Cobos por Naques y Montaña _.. 

Obras Sanitarias de la _Nación 

{Inversión en títulos de_ la ley 10.998} 
o ' !. 

Item u 

v 1 Adelanto para la ·construcción a pla
zos de obras sanitarias dm:picili!arias en 
las capitales y ciudades de provincias 
en laS que se ·hayan · construído obras 
de acuerdo con.la ley 4J5-8:-X sus de.ii
yadas, en_.:pyopledades- cuyo valor no 
exceda. de $ lS~ooo, habitadas por sus 
propietario_s 'y -que no posean otr-os 

./ 2 ~~r:e~s~~cÚo. d~ ~br~ .sa~it~~~s .de.~~ 
_ley 4-158, ~en -provincias. . . . . . 

'"· .. 

·~''~ ~.;~~'==:~~:2:f~-~~~?:tf:~~r:· :;_ 
'- t ~ ~ - .. _; .;~ -'!: ::/~· .-,.:. \ ' 

\ ¡ 

• 

::Ar¡~~~o 
-- · fm/n 

3.83~i600 

50,000 V 
J_. 

100.000 ,._/ __ -

ioo.ooo / 
100.000/ • 

-_20J)ÓO / 

2b.OOO .,/ 

10.000/ 

4:243.600 

lOO:OQO 

5o.ooo :/ 
150.000 ~ i 
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AL MES AL A:ÑO 

'/.· __ /· 

' 

$'ln/n ! ' $-m/n 

. 150.000 

. ; 

3 Para· estudios d;e obras sanitarias de_la 
.ley 10.998, en 1~ provincias y territo

. ríos naciona:.les. ·_ . ·. . . . . . · . . 
4.. ,Para la iúiciación o prosecución de la 

construc~ión· -de obras de saneamientó 
o mod,ifiéaci.ón y :ampliación de l(lS 

~ existeJ:ltes de acuerdo con l95 proyec
. tos y pte5upuestos aprobados para las 
siguientes ciudades y una vez firmados 
los convenios con los respectivos· go

, · biernos de provincia: 

8J6.20J.79 f' Jujuy. . . . . 
·¡ San Juan. . 

/Santa Fe. . . 
v Mar del Plata. . 
/La Rioja. . 
~Mendo~a ... . 

1 .6o7 :57 5.20 
2.388.511.84 

249.811.73 ..,. 
/ 527.26q.25 / 

12.220.i52.04 
754.591.83 v' 

2:212.044.69 
,1-sa.n Luis ... . 
/Mercedes (San Luis).·· 
/Córdoba .. 1 

• ••• 

·,_:-; 

S. 546.144.67 

5 Para . cons.truc:ción · de ohra:S 'sanitarias 
y provisión 'ae ·ftkuas·. corrientes- de -
ac;_u~rdo con '1P&'P!9Yectos y presupues-

. to~ aprobados para las siguientes ciu~ 

.,.-- 1 

1 

-dades y pueblos ~de las provincias y ' · 
territorios nacionales y una vez firma- .. 

·9-os los respéctivos convenios conforme -
lo establece la Ley ,N .0 10.998 ysu de
creto reglamer:ttario : ' 

' • 1 

1 
Córdoba. -Aguas corrientes i 1 

~' 
300.000 

JBarrio San Vicente. 
IBaí-rio . General Paz. 

. ' -, l ¡ 
17o.ooo.oo b .g_ < ,{_",_:'{-"-. ·v · 
8o.ooo.oo )T l 

(]ácha1.· ..... . 241.889.34 i . . 
450.000 

) > 
\ .· 
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AL MES - ¡· AL AÑO 
___ $~ , __ ~$_m~/n __ 

rRafaela. 
·Casilda. 
~ Esperanza. 
.-Tunuyán, ... 
./San Rafael. . 

.. 

1 Olta (La Rioja). . . 
/La Banda (Santiago) .. 
"Río Cuarto. . 

Y Bahía Blanca. . . 
Resist-encia. 
Posadas. 
Formosa: . 
Rawson. 
Viedma ... 
Río Gallegos .. 
Santa Rosa .. 

Total. 

480.330.91 ,· 
549·997.66 
338.211.75 

58·497·94 / 
1.030·491.83 

Lii.6I0.53 
357.308-42 '/ 

4.616.538.641 
3.600.000.00 --
1.726.801 ·39 

751.803.83 
477·583.84 
223.057.14 
359·385-40 
406.028~43 
353·716.79 

Para la construcción de las obras men
cionadas en las partidas 4 y 5, en 
1921, se invertirán. . . . . . . . . 
Para el Club de Gimnasia y Esgrima 
de Salta, construcción de sus obras 
de salubridad. 

Títulos. 

Obras de riego, desagüe y defensa 

i 
450.000 

5.000.000 

-12.000 

5.462.000 

Item 12 

.11 Estudios y gastos generales. . . . . / 100.000 .,. 
,·2 Reparación. y conservación de obras J'· /. 

en explotaciÓn. . . . . . . . . . _ BO.OOO 
3 Obras río Negro superior. . . . . . ... / /;" ': .", , -< 700.000 
4 Dique Neuquén y Lago Pellegrini. (. -~ _t · _ :·· 500.000 / · 

, 5 Diques La Ciénaga );' ~s Maderas. v·:,< ". -~- · .:;;-,'\-:; 800.000 .· 
.; 6 Dique San Carlos.(.'-' <0 • Y ;t..) . · . / íj' 100.000 " 
, 7 Dique Quebrada (La Riojá). ·. . . . 1 300.000 11 

1 
~----

2.580.000 



lg Obras de irrigación de ~a:matina (La_ , _ , 
. . Rioja).· ... , ... ·. ,; · ........ :·.; . 

19 Dique Potrero de Los. Funes. J~~ -~ 
···/)(Y Obras ~e Huillapina y Capayán~ . '. · : ' 

/11 ,Obras.' irrig~ción ·tío· deL Valle (com- - -
. ·· · plementarias). sJ ~~~ : . . H. 
· ·· 12 .Obras de irrigación en Ghimpay y Be~ . . . · 

. lisle (R~q ·_Negr? ). . . : . · '.-? . • • · • · 
//13_ .. ,Conserv-ac~~n ~1que Cadülal. . '=>.¡_Y{:t ~~t,v 

14-. ~onserva:c10n no Tercero. C .. n.t~~W: ·. 
· '.115 .Estudios canal del Nort·ft. y desagües · 

. · ciénagas Cochagual {San .Juan): . ; · .. . , -. 
116 Estudios red de canales- Cadilla.l. 'C-t"~ .'('::'A~ 
.117 · Estudios de riego río Grande y.. diq~ ' . · ~· 
.. • S J 't · ··· . . ' . f..'1t·..-o.....:íiJ'1 
1 an uanc1 o. . . . . . . . . . . . . . . ,. : ... 

18 Estudios de embalse en· J áchal e .lrri- :.: 
··, _gación del departamento.-/~'~.;/· ... ·:--.~ - ,¡ · 

t/.1.9 Estudios de, desagüe' en el río vQuinto ~~-
V-20 Estudios; 4e' desagüe. en la provincia 
· de Córdoba.· .¡ • • • • • • • • .•• 

21 Estudios del río N.egro y afluent~. . .. 
22 ·Estudios del río Colorado. . . . ·. . 

.. 

. ,' 

'.AL AÑO 
•,·$ m¡n . 

.. : \ 
2.580.QOO 

' . 
50:000 .,/ . .. 
70.000 ..;; 

.- 30.000 v -. 
~. ·, .·· 

60.o6o 

,60.000 

¡g:sgg::,/. 
30~000- ,-__,. 

. 15.000 "'/ ' 

' ''"/··· ' . . . 

30.000 .· 

10.000....-.,... '" 
2Q.OOO, v 

70.000 ·~·· 

20.000 
10.000·. .. 

123. :J)ef~~ ·en· Villa Unión, .Castelll ~y. -~ 

A /24 ~!~~h~~;~~L:e ~:~~.i~l~~l~~·. ;j~-t~,~A(,MI.o,.._4 ... o.doo. 
'1-:ttc ch1pa (.1\n_~~jQ ~eg~o. / . 

L~~M~eamar.-.. .·. , -. J • • • •• •• • • • ·-180.000 · · 
' 25. ~;tni} publicación·. a~·- ios 'doc~mentos .. 

' . .técnicos de· la;· dir~ción, general de ? 
. 1 . riego y desagües. . . . . . . . · . . 
1'26 Obras de defensa de la ciudad de Jujuy 
(27 Para defensa de los ríos Londres y 
. --' ' , Copa,cabana (Catamárca). . . . , 
v'· 28 :f.studios de un dique de embalse y 

- · nivelador en el río. DulCe, de S<úl.tiago 
del Estero. ~ · . . · _: . . / .' . · .. ·: .l : 

29. Estudio de un canal de irrigación en~ 
tré paso Chocón u otro punto · áde-

- 1 1, 

\. 

10.000 
70.000" 

25.000 

3.475.000 

,\'. 
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cuado sobre Río Negró, hasta las co
lonias Frias y Conesa. . . . . . . . 

/ 30· Para estudios· de un dique nivelador 
en Río Lávayen (Jujuy).· . . . . . 
Para obras de defensa provincial y de 
emergencia del Río Dulce en Santiago 
del Estero. . . . . . , . . . . . . . 

Item I3 

1 Para. iniciar las obras del edificio del 
Colegio Mili~ar. . · . . -. . ' 

2 Polvorín del Riachuelo. . . . . . . 

AL MES 
$mía -.----

AL' AÑO 
$m/n 

3.475.000 
._ .. ; 

20.000 ' 
,.J 

30.000/ -.j 

100.000·¡ . 

3.625.000 

. 
250;000 
25.000 

275.000 

r., 
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ANEXO Í.. 

TRABAJOS PlJBLICOS 

RESUMEN 

l .................... ~.· .............. . 
1 • 
1. • • • • • .. • • . • • • • • • • • •••.•••••.••••••••• 

! •...•••.•••.•.•••••...••.....•..••.• -
i ............... ,~ .' ................... . 
i •• 1 ........... ", ........ ' .... ~ ......................... . 

.. _ .. •.' .... ·• . ._ ... ,• ............... '• . ~ .................. . 

............ ·; ........ _ ............................ .. 

..................................... ·-· ............... . - ' 

........ • .................................. , ............ .. 

........ ~ ..... · ........ ·- ...................................... . 
~ . . 
• .... .. _:-.:_!:~. · ................................... · .......... l. •• 

_¡ 

AL MES 

$m¡~ 

AL AÑO 
$mj¿ 

2.463.000 
1 -'521 .ooo 

38o.ooo. 
4-862.000 
I. 100.000 

261.000 
12. II4.000 
15.800.000 
3·330.000 
4-243-600 
5-462.000 
3.625.000 

275-000' 

55·436.600 

"·'··-;.-

/· /-

1 
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Ley de presupuesto- para 1921 

ANEXO IVJ 

Subsidios y Beneficencia 
. / 
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ANEXO M-

SUBSIDIOS Y BENEFICENCIA. 
·• 

·I~r. 

INCISO 1.o 

AL MES 
$m/n 

e '·<'' 

. i Asilos regio~es· .Y nocturno~ (pin:a · 
construcciones), .. Ley 4953· . ·.. . ~ : · · · 

· 2 Asilos regionales.<y.;noctumos, para sq .· 
, sqsteniri}iento; · . . . . · • : ···. 

· .. ~ ~-t::: ~~~~~e~;~~o;~:~-~ : 
'nimiento: : . . , .. , ,, .·~· ~, '·,;· /·':¡, 

. 4 Sociedad' de Benefi~cjá;'~a .$p· Sós-
. tenimiento. . . . · . ,. . · <~ · :; ·. ..' .. 

5
1 

?o<:\~d de .B~néfi~i~n~~-.]>ara e~--, 
satid1e de los edificios' .fdesHnádos a . 

.. la~ Maternidád 1 ·~· d H~it3.1 Riva
, davia. ·· : . . . . . . . 

6 Sociedad· de Beri.efitiencia, para el nue
vo edificio destinado a la Casa de 

· Huérfanos que· Se construirá eri los 
terrenos de la estación Paternal (éosto · 
total $ 1.32o.ooo) cuota para 192~. 

· Total del. inciso 1.o 

AL AÑO 
. $ tnfn 

900.000 

1.997.077 
. ···~ ---.--~------~ -' 

??,t7;o?1-· 
1.057,320 

4.728.000 

500.000 

. 22o;ooo 
9.402.397 

¡·· 

...... 
..-, 

,•.t' 

' . '/ 



INCISO z.o 

Capital y Territorios ;Nacionales 

'Beneficimcia 

- ' / 

ltem I 

1 A la Muniripalidad de la Capital pata 
la ASistencia Pública y los hospitales 
y Asilos que sostiene la Municipalidad. 

· 2 . Patronato de la Infancia, para el soste
nimiento de sus asilos, cqnsultorios, ta
lleres y . escuelas, c-omprendido el sub: 
sidio «El Día del Niño». . . 

3 Consejo General de Señoras de San 
Vicente de Paúl,. para sus asilos, coUr 
sultorios, talleres, eséuelas y cocinas 
popularéS. . . . . . . .. . . . . 

4 Damas de Caridad, para el sosteni
miento de sus escuelas, asilos y talle-
res. . . . . . . .. '. . . . .· · · 

5 ··Damas· de Misericordia, pára el. sos te
. nirn.iento de sus escuelas, asilos y ta-

lleres. ·. . . . ·. . . . . . . . . 
6 Sociedad Madres Argentinas, para el 

sostenimiento de sus escuelas, asilos 
·. y Jalleres ~ ; · . . . . . . · . . . . 

7 Hermanas de Dolores de Belgrano, pa
ra el sostenimiento de süs asilos, es
cu'elas y talleres . . . . . . · 

8 Asilo de Huérfanos Militares. 
9 Asiío :Naval . . . • . . . . 

1 O . Asilo del Buen Pa.Stor : . ·. . 
11 Asilo del Pino, para el sostenimi~nto 

de sus escuela~, asilos y talleres- . . 
12 Hermanas Terciarias Fránéiscanas (ca

sas Lavalle y Guise), a $ 4.ooo. c. u,, 
para sostenimiento de sus escuekí.s, asi
los y tallerea. ., . . . · . . . . . 

· .. '. 

. . · . •, 

A'L MES
. $ mfn. . 

·AL A~O 
~tm/n . 

225.000 

150.000 

140·.ooo 

75'.000 

54.000 

12,000 

·9.000 
16.000 
16.000 .. 
10.000 

. .10.000 

8.000 

- 725.000 



/ 

. . ~ 

13 Orfelinato Regina 9oelis y Asilo Es
cuela de los Angeles de las Hermanas 

· del Sagrado Corazó~ . . .. · . , . ~ ·. . ; · 
14· Sociedad Heimanas de los Desampa• 

rados, pará el s~tenim.lento de sus es-
. cuelas"- asilos. y talleres . . . · . . . . 

15 !ASilo. de Nuestra Señora de Luján, 
para sostenimiento de sus asilos, escue- -
las y talleres . . . . . . . . . 

16 Asilo de Niños Pobr·es de Villa Ur-
.... / quiza. . . . . ·. . . . . . ... . • 
17 !Asiló de la Casa del Niño, para el sos

tenimiento de sus- escuelas, asilos y ta .. 
lleres. . . . . . . . . . . . . 

18 Asilo Nocturno del Ejército de- Sal-
vación. . . . . . . . . . . . . -.. 

19 'IAsilo Ramón Falcón de la sección 28 
de policía . .. . . . . . . ~ . . . 

.. 20 Asilo del. Perp<rtuo Socorro, Floresta. 
21 Liga Argentina contra-la Tuberculo-

SIS.. • • • . . • • • 

22 Asilo Maternal del Apostolado de la _ 
.Páh-~úía de Las Heras, para el S05te-' 
nimiento de sus-asilos, escuelas y talle-
res. . . . . . . . . ·- ~ · ·-. ~ 

23 Sociedad del .Divino Rostro·. · ... 
24 Asilo General Fraga. . · : • ~ _. . 
25. Hei'mlÚlas de.Miseri~~rd!á,· para el sos-

. tenimiento de sus asilos, escuelas y ta-
lleres. , . . . _.', ... _ . .. . . .. . 

26 Asilo del Orfeliriat~ dé la Guardia de 
Honor de la Virgen del Rosario. 

· 27 Huerfanato del Carmen . . . 
28 Casa de Jesús . . . . . . 

· 29 Asociación del SagradQ· Corazón de· Je
sús, para el sostenimiento de sus asi-

. los, ··escuelas y taller·es : - . _ . 
30 :Asilo escuela de las hermanas de la 

Inmaeulada Concepcióp. . .. 

J 

l 
•. ,___. 

. ··AL MES" 
• $m/n . 

~ ,::-

AL A:Ñ"O 
$m/n 

725.000 

. 4.000 

5.000 

8.000 

2:000 

5.000 

6.000. 

6 000 
5.000 

6.000 

·5.000 
5.000 
5.000 

3.000 

2.000 
2.000 
2.000 

3.000 

' 
3.-000 

802.000 

e' 

- ' 

\ -~ 

' 



' (' 

... .,. 

. ¡.· 

. 31 Hogar Dorreg9 (Sociedad de San José) 
· 32. Asilo ·Colegio de·· Sán José, Belgrano 

33 Asilo de las Hermanas Domínicas.· . 
34 Asilo Colegio San ·José, c~lle Gurru-

chaga. . .. · ·. . · ..... · .... 
· 35 Despensa de los Pobres de las Hija~ de 

Marta, calle Callao. . . . . , . . · 
36 Sociedad. H;ijas de lé;l Providencia, pa· 

. ra sus cóCiila.? económicas . . . ,. . . . 
37 As~lo San José, calle Billinghurst 2073 
38 Sociedad Asistencia a ,Domicilio de 

Enfetmos PobreS . . . . . . . . 
· 39 ; Sociooad Asistencia a Domicilio _de 
· las Hermanas del Rosario. 
40 Órfelinató MasÓ~ioo ~ . ' . . . • . . 
41 Cruz Roja Argentina.. . · . . ... ~ . 
42 ParG~- las Cantinas Maternales de la. 

Capitai Fedéral . . . . . . . . . · 
· 43 Asílo DuJcé Nombre de J ~sús . .. . : 
44' Para ayudár a la construcción de la 

Escuela de Niñas y, Niños Pobres de 
·los. Mataderos (Capital Federal) : ~- .. 

45 Para la' Casa.-Asilo· San José (éalfe 
O·Higgins 2347), Capital -.Federal . . 

46 .Para el Hospital Alemán (Cap. Fed.) 
47 Para el taller de la tercera orden de 

_ · Santo Domingo. . . . . . : . . . 
48 Sa.Ilta casa dy Ejercicios, Independen

cia N. o 1190 ; ' . . • ~- . . . , . . 

49 Para. conservaéión,~ y reno·vación del 
material del Museo de la Clínica O bs
tétríca de la Maternidad del H,ospitéll_ 
Ramos Mejía, dependiente · de la Fa
cultad de Medicina. . . · ·; . . . . 

50. Para c<)ntribuir al. sost~itni~nto ~del 
. . Hospital de Clínicas. . . . · . ·. ·. . _ ~ - :. · 
51 Para p'ersonal, útiles, y demás gastOs ·' . 

generales. ·a el Instituto de Cirugía del, ;~- . 1 
Hospital de Clínkas~ . . . . · 

; ~ 

¡ '¡ ' 

802.QOO 
30.'000 
3.000' 
3.000 

6.000. 

4,000 

2.000 
3.000 

1.800 

1.000 
4.000 

. 5.000 

3.000 
.. 500~ 

5.000 

4,.Q00. 
5-.000. ~ 

2 .ÓO(} 

, 2.ooü'~ 

O
. ( 

10.00 -

100 .. 000 S 

'lpO.OOO - · 

1.096.800 
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Enseñanza 

Iteiu: 2 · 

1, 

~ · . .. 

1 Escuelas e Institutos Filantrópicos Ar-
. gentinos . . · . . . . . . . . . ' . 

2 Obra de la Conservaci6n de la Fe, 
' ;para el ~ostenimi~mto de sus escuelas 

y talleres. . . . . . . . . . ·. . . 
3 Escuelas y Patronatos, para sus escue

, . las, talleres y colonia de vaqciones . 
· -4 Escuela Profesional Moderna ·de Ar· 

tes y Oficios . . . . . . . . ·. . ' . 
5 Sociedad Educacional' Industrial de la 

Capital. . . . . . . . . . . - . . 
6 Para costear doce becas a distribuirse· 

entre las_ alumnas de las provincias en 
la Escuela Doméstica de las Confe

... rencias de · San Vicente de Paúl . . 
· 7 Sociedad Popular de -Educación~ para 

la Eséuela de Obreras (Remandarías 
5 5'1). '. • . ·. . ' . . . . . . .. . ·. ; 

-8 Asilo. de la Sociedad Dulce Nombre 
.. .. ~~~J~s. . . . . . -. . . . . . .: , 

9·-Colegio de Artes. y Oficios, Maldonado 
lO Escuelas de los Círculos -de Obreros 
· Ceritral, San.- Carl~s~-;:~so~pd9n ·y 

Fa,J,:ern'lo, a $ 1.009 .c •. u.·xc:·, ~ · > .· . . 
1 1;' Colegio Gratuito ~tfla ·caJJ.e Caseros de 

las Hijas de ·,M::i,rf~ -·:de la Capital . . 
·12 Taller de Arte$ e·J;n-dustrias die la Guar-

dia de Honor( •- .. · . · . . .. 1 

• • • • 

13 Escuela Taller ParrQquial del Socorro. 
14 Colegio. y Taller de las Hermanas del' 

Huerto. . . . . . . . . . . . . 
15 Colegio y Taller de. Santa Filomena. 
16 Escuela de Maquinistas y Dibújantes 

de la Boca . . . .' . . . . . . · . .: .. :· 
17 .Taller de Obreros de la Sociedad Sañ' 
.. José. . . . . . . . . 

"'• 

1 

140.000 

180.000 

60.000 

8.000 

25.000 

5.000 

4.000 

4.000 
5.000 

3.000 

.3.000 

3.000 
3.000 

3.000 
8.000 

3.000 

3.000 
460.000 

'. 

'· 
' .. 



f' . • 

¡ --

18 Colegio Asilo. Gratuit~ de Niños de
Nuevá Pompeya . . · . . . . . ; . · • 

. 19 Colegio del InmaculadQ Corazón dé 
María, Adoratrices. . . . . . . . 

20 Escuélas de San Francisco, para niños 
de los conventillos . . . . . . , . . . 

21 Escuelas ··y Talleres Parroquiales' de 
Fldres. . . . • . . ·. . . . . . . . . 

22 Escuela Profesional de la Sociedad 
Protectora de la Infancia de Flores . 

23 Colegio «El Gran Zap10la » ~ • . • . · 
;r 24 Colegio Pío IX . ~ . . . . . . . . . 

25 C6legio de ~as Hermanas Capuchinas 
en Saavedra.. . . . . . . . . . . 

26 Colegio' de Niñas· Pobres de Maldo-
. nado. . . . · . . . . . . . . . . 

27 Talleres.y ~:Scu.elas :de 1~ Sociedad Pro:
teetora de ~Jóvenes Argentinas de la 
parroquia de Las Heras·. . ... -~ . 

28 Colegio de las Hijas de María de la 
Santa Unión en Barracas . 

29 Sociedad Luz_. . . . ·. .· 
3(} U niyersidad de la Boca . . 
31 Colegio del Divino Corazón. 
32 Asilo Santa Celina . . . . 

.· 

33 Sociedad .. Cosmopolita de Protección 
Mutua e InstiVCción; Chacabuco 1072 

34 Instituto- José Manuel Estrada . . . 
35 Para el Colegio del Convento de San 

Fr~cisco (Capital Federal) . . . . . 
36 Para la escuela taller de San Fran

cisco Solano (Capital'Eederal) . . . . 
37 Cole~io de la Inmactiliu:J,a Concepción 

(parroquia de la Concepción). . . . 
38 Instituto <<Femina» . . . ~ . . . 
39 Para sostenimiento ·de Ia Esc1J.el~ ;de 

art.es · y . oficios de la Sagrada · F-ami-
lia de Villa Riachuelo (Lugano). · 

40 Escuela Popular. . . . . . . 
'· 'J 

' .· 
. AL'MES 
. $m/n 

460.00{)__ 

3.000 

. 2.000 

2.000 

. 2.000 

-•'e · .. 

2.000 .. 
2.000 ~ -
5.000 

4.000 

4.000 

4.000 

12.000 
6.000 
8.000~. 
2.000 
3.000" 

2.000 
15.000 

'2.000. 

500 

3.000. 
4.000 

5.000 
2.400 

554.9'00 



¡_ '. 

¡·· 

41 Instituto Tristán Achával Rodríguez. 
42 Colegio de la. Compañí~ .Santa Tere-

sa de Jesús (-capital). . . . . · .< · • 1. • 

43 Suscripción a 500 ejemplares del Ma
nual Argentino de· Estenografía, de 
Greg()I'io, Dill6Ji. . . . . . . 

44··co1egio de Nuestra. Señora del Rosa· 
· rio. de las Merrnanas. Domínicas.~ . . 

45 Colegio Gratuito de VarÓnes, ;>antua
rio Nueva Pompeya. . . . .. . . . . 

46 Colegio Hijas de María Inmaculada .. 
47 Escue1as e Institutos Filantrópicos ar

gentinos, para. satisfacer las necesida-
des creadas por las reducciones del, 
subsidio, hechas en los presupuestos 
anteriores. . ;-. . . . . . , . . . 

48 Escuelas e Institutos filantrópicos ar· 
· gentinos, para el gran hogar de niños 

desamparados, su construcción, por 
una sola vez. . . . . . . . . . . . . . . 

Asqciaclones 

Item;; . . 

1 Consejo Nacional de M~jeres ~· . . . . 
2 Conferencia de J óveri~ dti;San ~Vicen

te de Paúl de San Juan ~vangelista . 
3 Acádemia Moza_rt .. ;.· \ .~ . . /. . . 
4 ·Para la comisiÓÍl :Central de la copa. 

de leche del Coi)sejo,. Escolar N .0 9· 
< ·5/. Sociedad Protectora de Niños Pobres 

- .. del Consejo Escolar N.o 10. . . . · . 

6 Sóciédad Científica Argentina . . ' . . 
7 Asociación Obrera de Socorros Mutuos 
8 Instituto Geográfico . Argentino . . . 
9 Asociación Escolar Mutualista. . . . 

10 Para suscripción a ochent~ y cinco 
ej-emplares de la «Revista de Derecho,. 
Historia y Letras» . . . . . . . . . . . 

AL MES 
$m(n .:,. 

.. AL AÑO 
$'m/n 

554.900 
15.000 

2.000 

'3.000 

4.000 

2.000 
1.00(} 

168.000 

50.000 
799.900 

5.000 

2.000 
1.000 

10.000 

5.000 
3.000 
2.000 
5.000 
5.000 

2.000 

40.000 

,~-

S. 

~ 
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H Sociedad de Socorro~ M u tu os de Or
denaJ;lzas nacionales, mu:p:icipales y par
ticular·es ·. . . . . . . . . . . : 

12 Soci~d4d Nacional de Veterinaria. 
13 Para ·el Círculo de la Prensa. 
14 Asociación Wagneriana. . 
·15 Aero Club Argentino. . ·. , . 
16 Escuela Argentina de Música. 
17 Touring Club. . . . . . . 
18 Providencia femenina. . . . 

·, 

19 El Magisú:;rio. . . . . . . .· 
20 Sociedad Prot·ectora del Colegio Siro 

Argentino ......... . 
21 Asoci<;~.ción Internácional americana. . 
22 Sociedad el Hogar y la Escuela, para 

fomento de. la . Universidad de Mu- · 
' / 

jeres. . . . . .. .' . . . . . . . 
23 Sociedad José M. Ramos Mejía, para 

fomento de la Universiq.ad PopulaF 
'para mujeres~ .- . . . . . •, '. . 

24 Damas protectoras del Obrero. 
25 ·Esclavas del Divino Corazón. 
26 Centro Viti~inícola. Nacional. 
27 Para el Círculo Médico y Centro de· 

Estudiantes de Medicina de la Capi
tal Federal, por una sola vez. . 

28 Liceo Argentino de Música. . · . 
29 Subsidio para la Universidad de Ba, 

· rracas .... · . -· . . . . 

.Bibliotecas. .. 

Itetn 4 

1 Popular del Municipio. 
2 De la A~ociaci0n de Protección Mutua 

Mariano· Moreno. . . . . ·• . . 
3 Del.Consejo Nacional de Mujeres. 
4 Popular de Beigrano. .· . . . . 

AL MES 
$m/n ' 

r 

·. \' 

40.000' 

1.200 
t.ooo·· 
6.000 

~,,~.000 
10.000 ¡ 

1.200 
(} 

10.000? 
,,: 

~ .. '~ 

3.000 
7.000 

3.000· 
1.200 

lt 
., 

1.000 

1.000 
5.000 
1.000 

10.000 

'10 .000 
\2.500 

10.000 

127.100 

. ' 

4.400 

1.620 
5.000 
1.080' ' ' 

12.100 



• .. -,.! r 

· 5. Obrera~ Méjico 2070 . • • • • • . 

9 Bartolomé Mitre de la SoCiedad Coo-
; .. peradora de la EducaCión, Consejo Es

. colar· 4.o ·. : . . ... ' 
7 Del Caballito. , · . . . . . . 
· 8 · Popular . de Villa General Mitre. 
9 '"De la liga de fomento de, Villa Ge~ 

néral· Mitre. . ' . . , . . . . 
·¡O Dei c-entro· General San Martín (ca

pital), . . . . . : . . . . .. 
1l De. lá -Sociedad de -Fomento y Pro- , 

gres o de Villa Leandro ·N. Ale,m (Li-
. niers). . . . . . . . . . . 

. 12 Los Tres López de la Sociedad Coo
·. peradora- de la Educación. Consejo Es-
-colar 2.o . . • . • . • • .. . . 

13. Biblioteca del Col-egio de Abogados. 
Jl'- Asocia<::ión Nacional de Bibliotecas. 

Territorios :Nacionales 

Hospitales 

. ltem 5 

1 Hospi~al· 'de Vie.dma (Rio Negro). . 
2 Hospital. de Sant~/ Rosa c;le · Toay 

• . (Pá.mpa Central)':· ,, . . . ~ . . . 
3 Hospital de' P<>sada$ .. _ • . • . . . . 
4 Hospital de Gérieral - Acha (Pampa 

Central). ; : .. . . .-. . . . . . . . 
5~ :Fiospital y Asilo de Nifios de Formosa. 
6 Hospital Gobemádor Centeno de Ge-
.. neral Pico, (Pampa Central). . . . . .. 
7. Hospital Asilo de Comodoro Riva- . 

davia. . . . . . .· . . . . . .· 
· 8 Para el A'silo Ho:Spital Comodoro Ri". 

vadavia. . . . . . . . . . 

10.000 

6.000 
4.320 

2.160 
2.160 

5.000 

l 
3.000 

5.000 
37.640 

./.~o 
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Enséñanza 
Item ó 

1 Escuela de la Misión de San Francisco . ., ' ' 

de Laishí . . . . . . . . . . . . . 
2 Sociedad Prot·ectora de ia Educación 

(F ormosa) . • . . . . . . . . - . 

Sociedades 
Item 7 · 

1 Sociedad de Bel\eficencia de Resisten-
cia. . . . . . . ·. . . . . . . : .. . 

2 Hermanas1 de l9s Pobres de ·Santa 
Rosa de Toay (Pampa Central) . . . 

3 Sociedad de Beneficencia de Choele 
C.hoel. · 

• ¡• • • • • • • • ,.. 

Varios 
Item 1!. 

Í Misión. entre los indios del Pilcomayo 
a cargo del padre Depedri . . . ~ .. 

2~ Comisión Cooperadora Salesiana, Obra 
Don BO.sco, para escuelas, asilos y hos-' 
pitales en los territorios de La Pampa 

. Central, Río, Negro y Chubut. 

Bibliq_tec.as 
Item 9 

1 De Posadas (MisÍones). _: 
2 De Formosa. ~ . . •·. . 
3 De Resistencia (ChacQr. . 
4 De General V edia· (Chaco}. ; 

· 5_ De General Conesa (Río Negiy). 
6 De Victorica (Pampa Central)'; · . 
7 De Realicó (Pampa). . . . . . 

· 8 beViUa Mirasol (Quemú Quemú) . 
, . 9 De Concepción (Misiones) . . . 
) O José M. Estrada, de General Pico . . 

1 

AL MES 
$m/n 

ÁL AÑO 
$m/n. 

3.240 

1.620 
4.860 

810 

5t{O 

8·:ooo 
9.350 

3.240 

20.000 
,23.240, 

' 

1.080 
·810 
540 
270 
270 
270 

·270 
270 
270 
270 

4.320 
, 

J 
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.. 

·11 SarmientO y protección a la niñez (B. 
· . Larraudé) (Pampa Central). . . . · . 

1.2 Biblioteca y Cent:w cultural de Qui
tilipi. . . . . . . . . . . . . . . 

Total del Inciso z.o 

-
INCISO 3.o 

Búenolil Aires 

Hospitales 
' Ítem i 

l De Niños, La Plata. 
2 De Bahía Blanca . . 
3 De Ri Santamarina (Tandil). 

· 4 De Misericordia (La Plata). 
· 5 De San· Nicolás . ·. . . 

6 De Pergamino. . . 
7 De Chivilcoy. . . . . . 
8 Fiorito (Avellaneda). . · . . 

· ; 9 De Chacabuco . . . . . 
10 De Hombres, de Chascomús 
11 De Coronel Suárez. . . . 
12 De Junín .' . . . . . . . . · 
13 De Posadas de Saladillo. . 
14 De Petrona V_ de Cordero . 
15 Del Tigre (Las- Conchas); 
16 De Olavarría. . ·• ·. . . 
17 De M·ercedes . 
~8 De Pehuaj6 . . . . . . 
19 De San Isidro. . . . . . . . . 

/ 20. De San Roque de Dolores . . . . 
21 5an Juan de Dios (La Plata). 
22 De Las Flores . . . . . 
23 De Necochea. . . . . 
24 DeBaradero . . 1

• • •· 

25 De Bartolomé Mitre 

,• 

A:L MES· 
$m/n. 

AL AÑO 
$ infn . 
4.320 

300 

600 

5,~20 

2.126.540 

15.497 
25.000 
11.000 
11.000. 
1>1.000 
'·9.000 

7.000 
6.300 
4.950 
5.500 
4.950 
4.950 
4.950. 
4.950 
4.190 
4.950. 
6·:5oo 
4.950· 
4.950 
6.000 
4.950 
4.500 
3~600 
3.600 
3.600 

177.837 

\--~ 

. -



-~~ ·. 

26 De Magdalena;_ . . • 
27 De Balcarce. . . 
28 ·Del AzUl. . . 
29 De A,drogué . . . . 
30 De Morón. • .. ' . 
31 De Lomas de Zamora: 
32 De Mar del Plata. . · . 

.. . 

33 De Ayacutho . . . . ·. • . . . • 
· 34 De Humberto 1.0 ; de La 'Plata . 
· 35. De Carmen de Areco . · . . . . . 
36 De San Pedro. • . . . . . . 
37 De Rojas ..... .' .... 
38 De Laprida. . -. . . . · . . . 
39 De Rainallo. . . . . : 
40 De Campana. . . 
41 De 2s de Mayo ... - . 
42 De Luján. .. . . 
43 be Bolívar . · . . 
44 De Tres Arroyos . 
45 De Villegas. . ·. 
46 Del Salto . . . . . . . . . . . 
47 De Lobería. .• . . . ! • • 

48 ·De Trenque. Lauquen. · . 
. 49 De Puán. · ...... · . · 
50 De Patagones. . · . . · . . 
51 :b.e Lobos.. . ·. . . . . . 
52 De Exalt~dón de la Cruz. · . 
53 De. Navarro . ·: . • . . 
54 De General· Sarmiento. 
55 De Coronel Pringles . . 
56 De Cenera! Pintos . . 
57 De Monteó . . . . · .. 
58 De Latlliidrid . . . . 

"\ 

, . 

59 De General· Belgrano. 
60 De General' Lavalle. 
61 De Zárate .. · . . 

.. >. 

62 De Adolfo. Alsina . 
63 :Qe Cañuelas. . •.. 
64 De Los Toldos ... 

'. . ' . 
.• 

-
·AL.AÑO 

$ií:J.jn. 
,· 

177.S37 

3.240. 
3.240 

.·3:240 
3.240 

. 3.240 
3;240 
3.240 
.3.240 
3 2'40·-~ 

• ¡. 

3.240 
3.240 
4.000 

. 2.700 
2.700 
2.700 
2.700 
2.700 
2.700. 
2.700 
2.700 

.. -· 2 '=U\(\ . 
- • .f,VV 

2.700 
2.160 

. 2.160 
2.160 

. ~,J-60 
·;2;160 . 

2.160 
2.160 

.2.160. 
2.160 
2.160 
1.800 
1.620 

. 1.620 
1.620 
1 ;620 

. 1.620 
1.620 

277 .. 597 ' 
.11' 



65 Dé San Andrés de· Giles . 
66 De Arenales . . . . . . . 
67 ·~ala <le primews auxilios en San Mar-_ 

Jín, ·Villa Ballester y Caseros, a $ 1 .o8o 
.. cada una.. . . . . . . • . . . ó • 

. 68. Hospital de Coronel Vidal .(Mar Chi-
quita). . . . . . . . ~ , . . . • . · 

· .. 69. Saia de primeros auxi,lios «9 de. Ju-
. lío de 1917 » de Olivos. . ~ 
70 Hospital del Bragado. . ~ . 
¡¡¡.Hospital de Carlos Tejedor. . 
72 Hospital' de Pergamino. . ·. . . 
73 Para el Asilo Santa Rosa,. Balcarce. 

\ ' '' Asilos y Beneficencia 

Item 2 

l Asilo del B,uen Pastor, La Plata. 
2 Asilo Santa María, San Isidro . . · . 
,3 Asilo del CaiD,len, San Nicolás. . 
4 Asilo de San Vicente de Paúl, ·La Plata 

. 5 Sociedad de Niños Pobres, La Plata: . 
· _ 6 Asilo 4e· li uérfanos de Don Bosco, La · 

· Plata:· ... ; ......... . 
· 7 Asilo de Jesús,. Pergamino . . . · . .. 

·. 8 Colegio Asilo de la Sagrada( Familia, 
del Tandil. . .. · . · . . · . · . ·· . . \; . 

,. 9 AsiJo de Sa~ }()sé, éhascomús. _ .:. . . 
-10· Asilo de La PrO:vi<iencia, .La' Plata. 
, 11 Refugio Rivadav~,J)olote5 . ·. . . . · . 

12 Patronato de la ·Infancia, Chivilcoy . 
· 13 Asilo San José, Luján. . . . . . . 
: 14. Asilo de Huérfanos de San José, de 

las Hermanas de Misericordia de San . 
Nicolás. . .. ·. . . . . . . . 

· · · 15 Para la Gota de Leche, Tandil. . . . ' 
-.. · .16 Asilo. Niños Desvalidos, Saladillo . ·· . 

i?• Casa de Huérfanos, Exaltaci~n de la 
Cruz.. .. . . ... . . . . . . . . . 

·- ; ~ 

AL MES 
$ m{n. 

,. --

AL AÑO ·,4 
S m/n 

,:~-

277.597 
1.620 
1.080 

3 .. 240-

2.700 

1.500 
·, 4.000 

2.300 
3.000 
1.500 

298.537 /' 
' 

5.400 ~ ! 

s·.ooo - \t 

;.!. 

3.600 
3.600- \ .. ~ . 

3.000 

4:000 
. 4.000 

3.000 
2.700 
2.700 
2.700 
2.700 
2.700 

1.850 
2.000 
2.000 

2.000 
52.950 



~·-.;.,.'... '~ r -...,. 

-----' 

' ~ -' 

18 Asilo de Huérfanos de las Damas de 
Caridad, Azul. . . . . . . . . . . 

19 . Asilo _de San Pascual, Chivilcoy. . . 
20 Asilo.del Sagrado Corazón, Damas de 

Caridad, T andil . . . . . . . . . . 
21 Asi.lo San José, de General Sarm~nto. 
22 Asilo de San José, Dolores . \J: . . 
23 . Asilo de. Huérfanos de Policía, La Pla-

. tá. . . . . ·. . . . . . . . . . 
24 Asilo San Antonio, Mercedes . . . . 
25 Asilo .Amor Maternal, Lomas de Za-

mora ......... . 
26 Asilo U nzué, Rojas: . . . . . . . 
27 ·· Asilo San Jos~, Mercedes . . . . . . 
28 Damas Auxiliadoras,. Morón. . . ·. 

· 29 Ásílo de Niños Pobres, 25 de Mayo. 
30 Asilo San Vicente de Paúl, Bragado 
31 Asilo San Mauricio, Matanzas.. . .. 
'32 Asilo Escuela Casa de los Pobres, Lo-

-más · de · Zamora . . . . . . 
33 Asilo San José, San .Vicente. 
d4 Asilo M, Espinosa, Bragado . 
35 A!?ilo San José, Pehuajó. . . 
36 Asilo Pío X, Mercedes. . . 
37 Asilo Maternal de Nuestra Señora de 

Luján, La Plata. . . . . . . . . 
38 Casa de los Pobres, A ve1laneda . . . 
39 Asilo Patronato de la Infancia de Ba

hía. Blanca . . . . . . . . . . . 
40 Asilo de la Sociedad Protectora de la 

Orfandad de San Nicolás. . . . . 
41 Damas de San Vicente de Paúl y Con

servatorio Sta. Cecilia (R. Mejía). . 
42 .Asilo de Huérfanos de la Soc. de Be

neficencia (La Plata). . . . · . · . · . . 
43 Instituto Peralta Ramos,· de .Mar del 

Plata. . . : . . . . . , . . .. 
· 44 Asilo San José de Muñiz. . . . . 

45 Sociedad Socorros de San Asidro. 
\ . -

'52.,950 

2.000 
2.000 

2.000 
'. 2:000' 

1.600 

1.600 
' 1.600 

1..600 
1.600 
1 ;600 
1.600 
1.000· 
1,000 
1.600 

1.000 
1.000 

' ·t >000 
1'.000 
1.000 

1.000 
500 

1.600 

'1.850 

1.600 

3.600 ~· 

3:ooo· 
2.000 
5.000 

100.900 



~;~,-·~- :~~~'~.-7•.:.~ .. i4i~;;::?-,f_:~~~t -. 
-~···:i:i-<'c -~ 

Enseñanza 

.Item 3 · 

1 Escqela, Asilo San José de Baraderó . 
. 2 Escuela de Industrias Prácticas «Ni- ' 

caner .Ezeiza», Coronel Vidal. . . . 
3 Escúela Técnica del Hogar, La Plata.-
4 Escuela de la Inmaculada, La Plata . 
5· Escuela Profesional, Lomas d~ Zamora 
6 Colegio Salesiano, Fortín lVLercedes . , 

· ·· 7 Sociedad Popular de Educación, Lo
mas de Zamora. . . . · . . . ·. . . 

8 Escuela Taller Santa Marta, Tolosa. 
9 Escuela Taller de Misericordia de San 

Fernando. . . . . . . . . . . . 
1 O Para el Colegio de~ las Hermanas Hi

jas de la Cruz en Ratich . . . . . . .. 
11 Escuela Taller de la Sagrada Familia, 

de Atevedo ....... . 
12 Escuela Gratuita del Colegio de la 

Misericordía,, La Plata. . . . . 
· 13 Colegio del Huerto, Temperley. . . 
14 Colegio Apostolado de S~ñoras, La 

. Pl~tá< . . ·. .· . . . . . . . . : 
15 Colegio María Auxiliadora, La Plata. 
16 Colegio de los Salesianos, San Isidro. 
17 Colegio María Auxiliadora; Avell~neda· · 
18 Sociedad P,opulitr. de Educación de 

-Patagones. . . • . • ' . · ., ;·· . · . . 
19 Colegio de las Hermanas de la Cruz 

(Las Flores). . . . .. . . . . . . . 
·20 Escuela Ágricoia Don: Bosco (Urribe

larrea; F. C. Sud). -~ . . . . . . . 
·21 Asociación de maestros de la pcrovin~ 

cia, La Plata. . . . . . . . . 
22 Comisión Pro Patronato Roselló. 

~ 

1.800 

2.800 
6.000 
2.700 

<i· 5.000 
1.900 

900 
1.700 

1.600 

1.500 

1.500 

1.500 
2.000 

1.000 
2.000 
1.500 
2.500 

500 

1.000 

4.000 

1.800 
2.000 

-
47.200 



·' 
·,. 

. 
./ 

~ ; "" . 
-- .. J"''~ 

Biblíoleca5 

1 Rivadavia, de Ba.\lía Blanca. · . . . . 
2 De Sari Fernando, Juan N. Madero. 
3 I;)e J unín . . . . . · . . . r. 

4 De Lincoln • 1• • • • • • • • • 

5 De San hidro. ~ ... · .. 
6 Dr. Menéndez, de Pergamino. 

··. 7 De.Luján.~ ...... . 
8 Sarmiento,· de T-r~rroyos. 
9 De Tan,dil . . . .. . . . 

)O Del A~ul. . . ..... 
11 De Navarro. . . . 
12 De ·Mercedes. . . · .. 
13 De Pehuajó.. . ' . ·. 
14 De Chivilcoy . . . . 
15 D~ Quilrfles. . . . . . . . 
16 De San Pedro •. · .. . • . .. 

. ...;. 

.. 

17 Para la Biblioteca Casa' del Pueblo, 
Junín . . . . . . . : . . . . 

18 Para la Biblioteca de Bolívar . . . 
19. Popular de l.aprida .. ·· .' . . . 
20 Popular· de ·General Las. Heras . . .. 

. 21 BiblK>tecé4 · Ameghino, . Luján. . 
22 Biblíoteca Pública Juan N.· Madero, 

de San Fernando, para el traslildo a su 
-l~cal propio (por una spla vez). 

Total del Inciso 3.0 

INCISO 4.o 

·santa. .Fe 

Hospitales · 
'ltem I 

_1 FJospital de Caridad del Rosario . 
2 Hospital de- Cai-idad de Santa Fe. 
3 Casa de Aislamientó, Santa Fe. .· 

' 

AL'MES 
$ rnfn 

AL AÑO· 
$M/n 

2.100· 
2.100 
1.500 
2.000 
.1.500-
1.600 
1.000 
1.800 ' 
l.OOtl 

. 1.000 
800. 

2.000. 1 

. 540 
540 ' 
540 

2.000 

540 
540 
540 

". 540 
900' 

. .. 5,_ooo 
30.080 

476.717 

50.000 
55.000 
8.500 

113.500 



1 "t' 

4. Hospital de Villa Casilda. 
5 ·Hospital de Espera~a; . 
6 Hospital de Rafaela . . . 

· . .7 ·Hospital de Ca.ñada de Gómez . 
. 8' Hospital de .San Lorenw ~ . ·. 
9 Hospital de San Carlos Centro . 

JO · J1dSpital de Sari Cristóbal . . . 
1) . H9Spital Itáliano de Santa Fe. 
12 Hospital de San· Javier. . . . 
13 Hospital de Reconquista. 
·14: Hospital Coronda. . . . 
15 Hospital Centenario. . .· 
16 Hospital Venado Tuerto. 

Asilos y Beneficencia 

lteln 2 • 

:. 1 . Asilo de H uérfan~s del Rosario . . . 
2 Asilo de Niños:Desvalidos del Rosarid 
3 Asilo de Mendigos del Rosario . . • .• · • 

· 4 Sociedad <de Beneficencia de Vera . . 
. ·· 5 A$iio de· Mendig~, Santa Fe, . . .~ 

6 Asilo del Buen Pastor, Rosario . .. . . 
7 Asilp Magdalena del Sagrado Corazó11" 

de Jesús, Santa Fe< . . . . .· ·:· ·. 
·.· 8 Asilo Matem~l, Santa Fe. : ~ . . . 

9 Conf,Crencia de San ViCente d~ Paúl, 
. . Santa Fe . . .' . · ; .. ·· ..... .-, ·. . . . 
10 .Hermanas -Dominicas 4e Santa Fe. . 
1l . Asilo. Maternal, R6sari6 . < . . .· . . . 

· 12 {,:onfe~encia de San Vicente· de Paúl; 
· Rosario . . . . . . ; . . . . . . . 

13 Asilo Casa de los Pobres, Santa Fe. 
14 Hermanas Térciarias Franciscanas, . , 

S¡mta Fe .......... ; .. 
15 Asilo. Hermanas Domínicas, Rosario. 

.... 16 Asociación Pan . de los Pobres, Rosa~ 
río. 

AL MES · ', . AL AÑO 
$m/n . $m/n 

113.50(} 
5.000' 
4.000· 
4 .. 000· 

~ 4.0QO· 
3.000· 

·3.000· 
2.000· 
2.000· 

'2.000.' 
2.000 
2.000). 

30 .OOlJl 
2.5001 

.... ..! 

1 79 . OOQi /~/ : : 

6.050 
10.000 
4.810 
1,.770 
3,560 
7~500 

. 1.400 
1.4.00 

1.400 
1.380 
1.380' 

1.380 
1.380 

680 
680 

330 

45.100 
't' 



1 

' 
lOO-

' ' 

17 Hijas de Nuestra Señora de la , Miseri-
cordiil.- . . . . . · . . . '· . . . . . 

18 Asociación Hermanas Franciscanas 
· T eliciarias, Rosario . _. . , . '. . . . 

. 19 Terciarias Capuchinas, Rosario . . . 
20 Hermanas Terciarias de Guadalup.e. 

Enseñanza 
Item 3 

1 Col~io _San Carlos de San Lorenzo. 
2 Colegio Urbano de Iriondo, San J ust'o•; 
3 Esc::;uela Ana J. de Gana, Rosario. . . 

~ ~ 4 Colegio San José Adoratrices, San,ta 
/ _,. Fe~ . · ....... · .... . 

5 Colegio ,de Nuestra Señora de Guadá-
lupe ....... ." ..... · .. 

· 6 Escuela Gratuita del pueblo Zabálla . 
7 Colegio Esclavas, Santa Fe . . -. . 
8 Colegio del Huerto, Santa Fe. . . ., 
9 Colegio Refinería, Rosario . . ; . · . 

10 Colegio San Francisco, Echesortu. . 
11 Colegio San Antonio, Cañada de Gó-

mez ... , ....... · 
12 cColegio del Huerto, Santo Tomé .. 
)3 Universidad Popular del Rosario_ .. 

· Bibliotecas 

ltem 4 

1 C~smopOlita, Santa _Fe . 
2 Argentina del Rosario. . _ 
3 De Villa Casilda . . / . . ~ . . 
4 Mariano Moreno,· Rosario . . 
5 Pedagógica, Rosario. . . .. ·· 
6 Bartoloníé ~itre, Santa Fe. 
7 De Esperanza. . . . 
8 De San Carlos Centro . 
9 De San Cristóbal. . . 

AL;AÑO '-
.. ·m'• , 
"' In-

'45.100 

'680 

680 
680 
680 

47.820, ~" 

1 

1.920 
1.180 
1.180 

480 

480 
480 
480 
480 
480 

•480 

480· 
480 

6.000 

14.600 

2 .-DOO. · 
2.ooo~ 

740 
740 
280 
170 

- 270 
'270 

270 
6.740 

./ 



.··/ J 

.. ·.:.~%{~~~;-~·y,~~~~i~~~~~;·r;~ 
--:.~.,----;_,;"''-'-,~{-···. 

'' 
1 O Popular Argentina Rivadavia .. ~n Ur-

bano' (S.anta Fe). .~ . . . . . . . 
1 f Biblioteca Pedagógica Domingo F-. 

Sarmiento -(Santa- Fe). 
r2 P-opular (Coronda). _ . ,, . ._, ·. 

Varios 
Item 5 

· l Liga contra la Tuberculosis, Rosario . 

Total del Inciso 4.o . •, . 

INCISO s.o 

Entre B.ios 

Beneficencia 
i . ,, 

ltem I 

1 
-2 

. :,-' '3 

A 

Hospital de Caridad, Paraná . 
Hosp~tal San Martin de Paraná . 
Hospitál de Concordia . . . · . 
Orlanatorios de Paraná, Villaguay y 
Villa Urquiza, fundados por don ~Teó--
filo von Daime, a $3.240 c._ u. . . . 

- 5 Hospital San Antonio- de Gúaleguay. 
6 Hospital de Ca~9' -4e1 Ur-uguay.· . 
7 Hospital de Gualegúaychú ·• . . . . 
8 Asilo de Niños y COta de Leche, Pa-

raná . . . ·. . · . ·.. . . -. . ·. . 
9 As1lo Rivadavia, _Paraná. . ' . . ., 

JO Asilo del Buen Pastor, Paraná .. 
· 11_ Hospital de Villaguay. 
. ·12: Hospital de Colón. . 
13 Hospital de la Paz. . . . 

· 14 H~pital ·:de Nogoyá . 
15 Hospital de Tala . . 

"· 16 Hospiútl de Victoria . 

·. 

AL MES 
S infn 

/ 

·AL.'AÑÓ 
$mfn 

"6.740 

640 

800 
600 

8.780 

2.200 

252.400 

10.500 
19.500 
17.500 

9.720 
9.600 
6.000 

'6.000 

5.400 
' 4.500 

'·_ 4.500 
5.100 
5.600 
4.380 
4.380 
4.380 
6.800 

123 .. 860 

-,..; 

V/ 

'. ,. 
¡' 

" 



. 
17 Hospital de D~nte .. 
·18 Asilo San Antonio, Paraná. 
19 Asilo de Mendigos, Paianá . 
20 Asilo de Huérfanos, Uruguay ... 

. i. 

21 Asilo d~ Menores «Lé!- Caridad», Gua-
. leguaychú :, . . . . . . . · . . . · 

22 Hpspitavde Federatión. . . . . . 
23 HQspital~an Roque de Feliciano. ; 
24 ·Hospital de Urdinarrain. . . . 1 • • 

25 Asiló de 1a Pía Unión, Gualeguaychú 
· 26 Asilo de Men0:res «Santa Isabel», Gua-

le~ay· .. •· ......... . 
27 Asilo de Huérf:;mos, Concordia.· . . 
28 AsilÓ de Huérfanos, Victoria . . . . 
29, Asil.; Escuela del-Niño Jesús, San José 
30 Enfermería de San José. , . ~ . 
31 E1;1ferrne:da He Villa Remandarías. 
32 Enfermería de. Pueblo Brugo . . . . 
33 Enfermería ne Villa Federal . . . . 
34 Sociedad de Beneficencia· de Villa Li~ 
· berta d. .' ' . , . . . . . . .. 

· 35 Para la Liga · contra la tuberculosis; 
· de Concordia. ·· . . . •· . . . . .· : 

· 36 Asile de Expósitos y Maternidad , de 
la Gota de leche de Paraná. . . · 

·Enseñanza 

;rtem 2 

l Escue;la Técnica del Hogar del Pa-
·raná. . . . . . . . . . . . . . . 

2 Institqto Femenil de ·Bellas Artes, de 
Paraná .. · . ·. . ' . . ;. .. . .. · . . 

3 Escuela San ·Miguel de los . Padres 
. Agustinos, ·de Paraná . . . · . . , : . , ' 
· 4 Colegio del Sagrado Corazón, de Pa-

raná. _,. . -. . ·. . . · . .. . . . ;· 
5 Colegio de las Hérmanas de Caridad, · 

J)iamante . . . . . . . · . . ~ . . 

'123.860 
4.580 
_.3. 240 .. ' 
3.240 
3'240 

3.240 
3.000 
3.000 
3.470 ' 
2,200 

2.200 
.',4.000 

3 •. 000 
.2.200 
1.500. 
1.500 
1.500 
1.500 

l.OQO 
1 5.000-

50.000, ' 
. :226. 97ü' .., 

- ·,. ·' 

1.440 

1.440. 

1.080 

1.080 

600 
5.640 



-~~~;~¡fy~:_;;,~~-"'-:-~T~~:~;:~~~~~J(.:~~?;~:~~~l~~~;;~F~t~t:~-:~.;~~~Y:~~~f;:-, ·::J 
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.6 ·Escuela Popular de Fortuna, F, edera
:~i6n .... ' •...... ; .. 

- !1 ·:Colegio Franco ~ Argentino, . Guale
guaychú . _ , . . . . . . . . . . . . 

· · .. 8 Socied~ LaCarid'ad, deGualeguaychú 
9 Escuelá.'\de Artes y Oficios para niños · 

pob:rés, de Concordia .. · -~· .. . . _ . · . : 

Bibliotecas 

Í~-3 

. ' · 1 De Parru:-á . . . . . 
2 De Uruguay. . . 

. ' 

3 De Concordi4. 
4 De Victoria . . . · 
5 De Gualeguay. . 
6 De Gualeguaychú. 
7 De Federación .. 
8 De Villa Libertad . 
9 ·De Feliciano. ·. . 

10 De La Paz .. · ..... 
11 De Diamante. . . . . 

... . ' 

• ....• 12 Del Club TG\lense, de Rosario de Tala 
·. 13 De Colón ...... " .. · .. 

1.4 Popular del Puebló Brugo. . . . 
15 De Villaguay. . . · .· ·, . . . 
16 De Mandisovi. . .. ·, .. -~ 

· 17 Golór:iia · Hócker . . . • . . . .. - . 
18 De Estadón Dominguez ... 
19 De Villa Mantero., . ·· . 
20 De Villa: E lisa. /... . . · -

· ·21 . De Villa Federal.·. : . 

•. 

.. 

· 22 De Estación Ramírez . 
23 :La Buena L~ctura de Uruguay. 

''· 

· 24 E-scuela de Artes y Oficios de Guale~· 
guaychú, dirigida por el P. Colombo . 

. 25 ;A lá 'Sociedad de Beneficencia, para 
· contribuir al sostenimiento del Hospi

tal Centenario (Gualeguaychú). . . . 

5-.640 
400 

400 
LSOO 

3.000 

11.240 L./ 

. 2.160 
2.;160 
1.200. 
1.200 
2.160 
2.160 

900 
900 

1· .. 200 
1.200 
1.200 
1.350 
1.200 
' 600 
1.200 

600 
600 
600 
600 
600 
600 
600 
600 

6.000 

15.000 
-46.590 // 

¡.'• 

,, 
;_~ 
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Varios 

ltem 4 

1. Taller de Jas Hijas de María, de Pa-
raná.·; / . .... . 

2 T.aller de las Hija5 de María, de Uru-
guay ......... -· .... . 

3 Sociedad Rural de Concordia. . . . 
4 A la Comisión de 'Fomento Departa

mental de Colón (Entre Ríos), pa-· 
' ra plaza de ejerctcios escolares. . . 

5 Comisión de Fomento Departamento 
Rosario de Tala (Entre Ríos), para una. 
plaza de ejercicios escolares. . . . . 

r AL MES 
· Jmfn 

6 Para las siguientes Sociedades Rura
les: Concordia$ Io.ooo; Vlllaguay pe
sos s.QOO; Gualeguaychú $ s.ooo; para 
fl:YUda de las ferias que hárán en breve · ._ 

,..- Total del inciso 5.0 ~ 

INCISO 6.o 

Córioba 

, Hospitales 

nem i 

1 Hospital de Niños. 
2 Hospital de San Roqúe. 
3 Hospital de Alienadas . . . . . 
4 Hospital de Rfo Cuarto .· 
5 Hospital de Villa Dolores . . . . . 
6 Hospital de Villa del Rosario . 
7 Hospital Italiano . . . . 
8 :lazareto de San :Vicente . 

600 

600 
5.000~ 

lO.OQO 

10:000 

20.000 . 
46.2oot"· 

3át'.OOO. 

12.000 
5.000 
6.000· 
6.000 
3.600 
3.60ó 
2.700 
2.250, 

41.150 



'· . 1 

., 

. l 
9 _Hospital de Laboulaye ., 

lOe Hospital de &qnpacho. · . . . . . 
11 Hospital de Carlota . ·e • • 

12 SaJa de primeros auxilios de Villa 
María ~ . \. . . ', . . . . . . . 

13 Hospital de San Francisco. . . . . 
:J4- Hbspita.l para tuberculosos (Tránsito 

Cáceres de Allende) . . . . . . . • . 
1-5 Sala de primeros auxilios en Villa Do-

lores.· . . . . . . . . . . . . . 
116 Sala de primeros auxilios de Huinca 

Renancó. . ... -..... · ... 
17 Sala de primeros auxilios, M unicipa

lidad de Villa Gral Mitre. 
.J. 

Beneficencia 

· rfénn 

· 1 Cása de Expósitos y Escuela Asilo de 
la Sociedad Damas de la Providenciá . 

2 Asilo de la Virgen del Milagro . . · . 
· :3 AsilO de Mendigos~ . . . . . _ . . 
4 As~ o dei Amparo de María . . :. . · .• 
5· Asilo del Buen Pastor , · . . •. . . . 
6. Asilo def-Buen Pastor, ·de R.lo Cuaito 
7 Asilo Matenia:l de la.:Jiunacuiada Con-

cepci6n-; . . :- · . . · . .- . . . - . . 
8 Asilo· de Maria Inm.áculada . . . . . 
9 Asilo Maternal de San Luis . . . - . . . 

16 Asilo de Nuestra Sefipta de Nieva.-
11 Asilo, de San José de General Paz, 

Córdoba (EsClavos del C. de Jesús). 
12 Asilo Maternal de la Santa Infancia de 

' las Hermanas Concepcionistas . . . . 
'· 13 Asilo de Huérfanos de Río Cuarto. . 

14 Asilo- de San Ignacio . . . . .. • . • 
-·· ·15 Asilo de la Conferencia Vicentina de 

la Inmaculada Concepción . . . -.. . 
16 Asilo Taller de la Sagrada Familia. 

- 1 

AL MES 
$m/n 

' . 

.. ... 

AL AÑ.O 
$mfn 

41.150 
3_.060 
2.760 
2.160 

-3.240 
7.000 

100.000 

3.000 

3.000 

3.000 
168.370 

15.000 
5.000 
5.ooo· 
5.000 
2.000 
3.600 

2.000 
2.000 
2.000 
2.500 

1.500 

2.500 
2.500 
1.000 

2.100 
2.100 

55.800 



~~~~·:'%·.· 
~--~· •. -··. ·: 

:. -' 

'---. 

~- :ro6 -~ 

17 Asilo de HuérfanOs . · . . 
18 Com~dor de los Pobres . . . . . . 
19, Asilo Escue~a .de los Concepcionistas, 

.' Bajo Galán ·. . . . . . . . . ¡. . 

20 Hijas de la . Concepción, Río Cuarto.. 
21 Sociedad Guardia de Honor de la Vir~ 

gen del · MÚagro . . . . . . . . . . • 
22 Sociedad de BeneficenCia, de Cruz del 

Eje -~ ., . . . . . ... . . · . . · . . 
. 23 asilo de la Sagrada Familia, de Cos~ 

quin. ·. . . . · . . . . · · · · · 
24' Sociedad de San Vicente de Paúl, Río 

Cuarto. . .. · . . . . . . . . . 
25 Conferencia de San Vicente de Paúl 

de. 1 a M1erced . . · . . . .· . . · . . 
26 Taller de las Hijas de María y Santa 

. Inés . . . : . . . . . . . . . .. : 
27 Sociedad de Beneficencia «Laboulaye» 
28. Sociedad Qe Beneficencia «Villa Ma-

ría». . . • . . . ~ . . . . . 
· 29 · Sqciedad de Beneficencia, Deán Fu-

nes; : . ·. • . . . . ·. . . . .. . 
30 Conferencia de Sa.n Vicente de · Paúl, 

Jesús María ...... · . . . ' . . . . . 
31 Conferencia de· San Vic:;:epte. de .Pa.úl, 

Hombres, que funciona en el templo 
de San Francisco (Capital). . . . . 

32 Pía Unión de San Antonio, para el pan 
de los pobres . . . • . . .• . . . . 

33 Conferencia de San Vicente de Paúl, 
Totoral . . . . . . · . · .. . . . , . 

34 Asilo de señoras pobres veigonza~tes, 
de la ca:Üe Caseros . . . · . · . . ... _. 

35 Taller de las Hijas de María' y Santa 
. · Filomen;a . . . . . . . . . . ·. · . 
36 Pía Vnión de San Antonio; (Río IV). 
~7 ~onferencia de señor. as de San ViCen- ·1 

te de Paúl, de Río. IV. . . . . . 

. 1 

AL MES· 'AL A~O 
$ m¡n $il!fri 

55.800 

2.100 
2.100 

1.800 
500 

500 

500 

1.000 

500 

500 
.... 

'500 
500 

500. 

500 

900, 

500 

500 

500 

1.000 

500 
600 

600 

'72.400 



.e :~:~~J~ .• ~_i_:_1f_:_~j~!:-""'3:Gí'Y.':;?''('¡~\~~:1''" 
~ ,.t-! ~ 

·z·. ', ~. ··-~·~-~~ ·..... \ 

·-;/.'~/. 

' -

:1 

,38 _Club Atlfttico Unión Central de Villa 
,' , Maria, 

Enseñánza 

Item 3:_ :_e>. : 

.J .:~~_olegio de la Sociedad de Beneficencia 
:2 :colegio Pío X de Artes y Oficios . . 
'3 Colegio de los :Escolap~os, de General 

-·. · ,·--- :- ·Paz. -. : . . . . . . ., . . . . . . 
';·-·r=·-4--Colegio de San B~enaventura. ·. ·. 

5 Colegio de Las Mercedarias, de Alt_a 
Córdoba . . . '. : . . . . . . - . 

6. Colegio San Pascual, calle Oncativo 
7 Colegio de las Terciarias Franciscanas, 

de San Vicente: , . . . .- . . . . 
8 Colegio de' Artes y Ofici()s del: Salva

'·' dot, en Santa Rt>sa, Río Primero.,· . 
-. 9 Colegi<) cié' San J-osé, de Villa del Ro-· 1 

sarió . . . . . .' . . . . . . . -. ' . . . . . 
1 O Colegio de las AdoratriCes, de Villa d~l . 

Rosario:'. • ; · . . . . . . . . . . 
11 ' Colegio con Internado de niños, 'de · 

-Concepción del Tío_ . _ . . ·_ .. , .. _· ; . .-
12 Colegio de Artes y (,)(icios, de VIlla 

Dolores, ,San Javier.. :._ --. </ .. · · . . ~ 
J3 ,Escuela d¿. ArteSa.J!os, de San' José, 

; '. . .oficios mecáÍlieos/':y de comercio . . 
14 Escuelá Taller;- de Alta Gracia . . . . 
15 Escuela de los ·Misioneros,' de Alta 

. Córdoba . . : .. · . . . . . . . .. 
)6 Colegio del Huert?; Jesús María. . . 
17 Colegio de San José,- de Bell Ville . 
18 Escuela de S. Francisco en Río. Cuarto 

· 19 Colegio con Intemádo en ·villa .San 
_ _ Francisco Sobremonte. . . . . . , . ' . 
' 2Q yolegio de -María, General Paz . . . 
21 Colegio de las Hermanas Carmelitas, 

de La:boulaye . . . . . . . . . 

~t . 
-, 

·,. 

AL MES 
$ mi 

In 

ÁL AÑO .. 
$ m¡n 

72 .40() . )· 

3.000' 

~.40d 

2.000 
1.800 

1.800 
1.800 

1.800. 
1.800 

1 800 

2.000 

2.000 

1 .'800' 

1.800 

2.000 

900 
2.000 

1.200 
1.500 
1.500 
1.500 

1.800 
1.500 

1.000 

.35.300 

: .. ,,.·-··, 



.,··· 

~ . 22 Escuela de la· Inmaculada Concep-
ción, de niñas, de Villa -Dolores . . 

23 Sociedad Escolar Alemana_. . . . . . 
24 Colegio de Varones del Corazón _ de 
- 'Jesús en el Bajo Galán . . . 
25 Colegio_ de las Adoratrices . · . . . _J 

26 Colegio de. las Domínicas, en Santa 
Rosa, Río Primero . . . . : . . . . 

27 Colegio de las Hijas de~:M:aría Inmacu~ 
lada, en· Marcos J uárez . . . . . . . 

28 Cólegio .de·Ias Terciarias Domínicas. 
29 Colegio de la Tercera Orden de San

'to Domingo. . . . . . . . . . . 
30 Colegio_ de la Tercera Orden de San 

. 'Francisco . · . . . ~- . . . . 
· 31 Colegio Práctico de la Señora de 

· Allende . . . . . . . . . . . ' . . . 
'32 EScuela práctica de la ConferenCia de , 

· Señoras de San Vicente de Paúl . . 
33 Escuela Dulce Nombre de Jesús, Alta 

Córdoba.. . . . · . .. . . . . . . 
34 Colegio Santa Inés de las Hermanas 

Domínicas, en- Santiago Temple . . 
35. Colegio de las Hermanas Terciarias 

Franciscanas de Villa Maria y Villa 
Nueva,_ a $ I.ooo c. u. . -; . . . . 

36 Colegio del Huerto de Bell Villé . . · . 
. 37 Colegio del Niño Dios . . . . _ . . . 
38 Colegio del Tránsito,~ departamento d~ 

San Alberto, Ese. del C. de J. . . . 
39 Colegio de Educandas de Santa Te-

resa de Jesús (huérfanas)":- . . . . 
40 Colegio de · San José . . ~ . . . . 
41 Colegio de Los Barriales, Río Primero 
42 Colegio General' Belgrano, Villa María 
43. Escuela Sarmiento (Laboulaye) . . . 

, 44 :Escuela de Artes y Oficios Presidente 
Roca . . . • ·. . .- . . . 

AL MES . ' AL A~P. . 
$ m¡n . '1,- --~-.n:f'!_:__ 

¡ 35.300 . 
i 

·1 1.000. 
900 

900 
!f200 

1._200 

1.200 t.ooo·---

t 000 

1.000 

1.000 

1.000 

1.000 

9Q0-"' 

2.000 
'900 
900 

1.000 

2.000 
1.200 

·. 1.0_00 
1.500 

900 

560 

61.560 



, . .,;-. ·' 
45 Es.cuela de la Inmaculada, San Fran

cisco, F. C. C. C.. . .. . ... ·. . . 
1

.46 Escuela de las E. delCorazórÍ.de'}esús, 
Deán Funes .......... . 

·· 47 Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
Alta Córdoba. . . . . . .1 r • • , 

48 _Talleres del Cor.azón de Jesús. 
49 s·. c. de própaganda p('!.ra sus escue• 

las dominicales y 'talleres. 
50 Escuela Superior de Comercio. 

· .51 Academia provi:p.cial de pintura. 
52 . Instituto Astronómico « Antares » del 

señor Fedetico Schneider. . . . . . 
53 Escuela Santa Rosa de Viterbo de 

General Paz (Córdoba). . . . . . . 
54 Escuela Padres Pasionist~s de · Colo-. 

nia • Caroya. . . . . . . . . . 
:55 Seminario Frandscano (Córdoba) .. ·. 

··.56. Colegio S. Luis Gonzaga. (Alta Cór-
doba). . . . . .· .' .. 

Bibliotecas 

· <ltem 4 

1 De Río Cuarto. ·~ .. . . 
2 De Jesús María. . . .. , , ... · 
3. De Bell Ville . · . . . . · ~ 

, · 4 Bernardino.Rivádavia, de Villa' María. 
.5 De la Sociedad Uni6n y Progreso, Cqr-

doba ...... ':·. . . . . . . . 
6 Del . Centró ·de Obter¿s . Villa del Ro-

sario. • .· · .. · . . . . . . . 
7 De Duns Scotto, de Córdoba . 
8 IDe Villa Dolores. . . . . . 
9 De San Francisco, San Justo·. . 

1 O De los Artesanos;· de San José . 
J 1 Pe San José, de La Dormida . . 

.· 

12 De Vélez Sársfield.del Pueblo General 
Paz. ·. . . . . . . . 

AL MES 
lm/n,-

61.560 

600 

800 

600 
500 

1.000 
1.200 

600 

J-:. 

1.800 \ 

1.200 

1.200 
2.400. 

900 
540 

'900 
540 

540 

540 
495 
540 
405 
540 
540 

405 

6.885 



_,, ;. 

13 De Laboulaye. 
14 De Totoral~ . . 
15 Popular, Villa Rosario. . . ~ .. 
16 Mariano Moreno, de Oliva . 
17 De Tulumba . . .... · . .. . . . 

, 18 Popular San,niento de Río IV (Pue" 
blo A.lmada). . . '· . . . . . 

19 Del COI·egio. de San José (Villa del 
Rosario).· . . . . . . . 

20 Popular · D. F. . Sarmiento, Río Se-
gundo. . . ·. . · ... ·. . 

21 Asociación Hijas de María. de Con- . 
cepción del Tío. ·. ·. . . ···~ . · . . 

·.· 22 Popular Sármiento «Las 1Varillas ». 
· 23. Unión Ferroviaria de Río ·1II. 

·~ 24 Benedicto XV. . ~ ~ . . · . . . 

Total del inciso 6.o . 

. ·.INCISO 7.0 

Beneficencia 
'·' 

Item I 

· 1 Hospitales Municipales . , . . . 
2 Hospital' de Niños.· . . · . . ... 
3 Asilo de San Roque de. pobres y de-
. mentes de. cada sexo. . . . ·. . . . . 
4 Hospital ~de Monteros.· . • • . . ~
.5 .Asilo de las Hermanas Domínicas. . 
6 Sociedac;l · de Beneficencia (ProtectJón 

de. Obreros).' . . . . . . . ; . . . . . · · 
7 · Asilo del 'Buen Pastor . . . ·. . . . · 
8 Asilo de las Hermanas Franciscanas. 
9 Asilo Maternal y Casa 'Cuna. · . 

10 Asilo de la Sagrada Familia. 

. ¡ . 

6:885 
.405 

450 
1 · •• 450 

270 
270 

·J. 

450 

360'· 

270 

300 
500 
480 
480 

ll.57<r:'' 

330.000 

.. . :{ 

60.000 
18.000 

15.000 
12.000. 
11.200 

6.000 
11.200 /, 
11.200 
12.000 
11.200 

167.800\ . 

.... 



__ ,.,. 
"1 • 

. \. / 

11 Asilo Le6n XIII . . . . . . . 
12 Góta de Leche. . . . . . . . 

~ · .. · .1.3~ 'Hospi~al S{ln José, -de Medinas . 
14 Cohferencia de San Vicente de Paúl. 

. ,'15 Hospital de Concepci6n. . ~- . ·: 
16 Asilo casa- escuela de los pobres. 
1 7 A?i!O' de menores. . · . · 

r'_· '· ' ' 

·.Enseñanza 

Iteñi 2 

1 Escuela Pacheco de Artes y Oficios . 
.. 2 . Escuela Belgrano de Artes y Oficios . · 

3 Escuela de San Francisco. . . . . 
· · 4 Escuela del Hogar de las Madres Cris-

tianas. . . ·. . .- . . . . . . . . 
5 Escuela del Rosario en Monteros . . 

--~6 'Colegio del Sagrado Corazón' ..... . 
·-· 7 Escuela N ocH¡una de los PP. Maristas 

8 Escuela Santa Rosa de las Domínicas 
9 Escuela de Santo Domingo . 

Bibliotecas 

ltem 3 
.•. ·¿. -, 

1 De. la Sociedad.;Satmiento. .
. 2 D~ lá . Sociedad Alberd( . • 

· . 3 De Monteros. • · : · •. . . 
4. De Aguilares . . · · . - .. · • 
5 De Concepción. . . . 
6 De Villa Alberdi . 

· 7' De la ·cocha. 
8 De Lules .. 
9 De Famaillá. 

10 De Tranca~. 
11 YDe Amaicha . 

.. 

12 Dér Centro Católico .. 

...i . 

:-"l_'·~ .. 1f·~~-~-~~.i~--~~ 
~ .... • 

AL MES · AL AÑO 
~~fn- Sm/n 

167.800 
12.000 
6.000 
6:000 
3.000 
6.000 
4.200, 
3:000 

208.000 
) 

3.000 
3.000 
.3.000 

2.550 
3.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

18.550 

2.000 
1.567 

900 
900 
900 
900 
600 
600 
600 
600 
600 
600 

---·-
10.767 

.¿ ! :.,~ 

./ '. . ' 

·, _¡ 

/· 

·í· 



·01'.. 

' . .( 

'13 De la Sociedad Argentina de S. M. 
14 Uel Círculo del Magisterio. 
15 :Pe Leales:' . 
16 De Simoca. 

T ot,al del inciso, 7.0 

INCISO S.o 

Corriente• 

Beneficencia 

::ltenr' 1 • 
'l Hospital General de Hombres 
2 Hospital de Mujeres de la Cápital 

, 3 Hospital de. Goya. -. . . . 
4 Hospi~l de Bella Vista .. . 
5 Hospital de Mercedes . .. . 
6 Hospital üe Curuzú Cuat iá. 

-7 Hospital qe Caserps. , . . 
8 Hospital de Esquina . . . . . . 
9 Hospital de Paso de los Libres . . . 

10 Hospital"de Santo Tomé. 
11 l!ospitál de Empedrado .. · . . 
12 Hospi,tal de General Paz. . - .-
13 Lazareto (Capital).' . . . . . ·. 
14 Asilo de Mendigos ECapital) .. 
15 Asilo de Huérfanos,(Capital) .. 
16 Asilo Maternal (Capital). '" . . 
17 Sociedad San Vicente, de· Paúl, Mujer 
: res (Capital)-. . . . . . . . --~ • : . 

. 18 S_ociedad San Vicente de Paúl, · caba
. lleros, CapitaL . . . . . . . . . 
19 Sociedad Sap Vicente de Paúl, Bella 

Vista·. . . . . . . . :· 

• 

, . ..ti MES 
. $,fD/n , 

/ 

AL AÑO . 
tm/n 

10.767 

600 
600 
600 

' 600-

'l3:t67 / 

239.117 

' . 

25.-000 
15.:000 

' 10.000 
'_6. 000' 
1:ooo 
8.000 
4.500 

-4.500 
4.500 
3.000 
3.000 
3:000 
1.900 
3.500· 
5.000 
5:000 

2.000 

1.000 

1.-000 

112.900 



: ·. c·z:,:~~~¡[~~:r~,~~-~ ··· 
_·--~,,.... ·- -=·q:_ 

20 Sociedad ·san. Vicente dé Paúl, .Gene
ral Paz. . . . . . . -. . . 

· 2f Sociedad San Vicente de Paúl, Goya 
· 22 Sociedad -Damas de BeneficenCia, Es~ 

quina. . . . . _ . .- . 
23 Pro Sala Buen Pastor: . , . . . 
-24 Hospital de San Luis . . . . . . 
25 Sociedad de Beneficiencia Sauce. · 
26 Asociación taller de la: Sagrada Fa

milia. . . . . . . . . · · · 
27 Madres Argentinas de Curuzú Cuatiá 

para sostenimiento del Asilo Maternal. 
28 Asociación Damas Pro Escúelas San 

Antonio, para niños y niñas pobres de 
Curuzú Cuatiá. . . . . . . . . ~ . 

29 Hospital de Aislamiento, de ·corrien-
tes. . . . . . . . . . . . 

Enseñanza 

ltem 2 

1 Colegio de Nuestra Señora de Itai:í,_ 
en Bella Vista· . . . . . . . .. . . . 

2 Colegio de las Hij~ de· Misericórdia, 
Capital. . . : - . : . . -'.. • :. . -. 

3 Colegio del CNiJío de Jesús, Paso de los 
~- :~~~~~ihl~-. . -· .. -~:_."::~:::--~~~~--~ ---~~--~~--- :• . .-. . -. . 

4 ·Est~ela: Tálier"~de las -Hijás de María, 
Capital. · . ~ • -. . . . . . . . . 

- 5 Escuela Taller Patricias Argentinas, 
Mercedes. . . • . . . . . 

6 Colegio de Niños Huerfános y 'Po-
bres, General Paz. . . . ." 

7 Escuela de San Francisco de Asís, 
Capital . . . . . . . . . . . · ~- ~. 

8 Escuela Profesional de Mujeres, Goya. 
9. Instituto Sarmiento, Mercedes. o· o • 

1 O Colegio de Niños Hermanas de María 

AL M~S - AL AÑo·· 
$ mt"n ·-- - $m/n 

112.900.: 

600-. 
1.500 

1.000 
4.000 
3.000 
1.000 

1.000 

"4.000 

1.500" 

5.000 

135.500 ~: 

. 2 000 

1.500 

1.700 

-2.000 

1.500 

3.000 

800 
1.000 
2.600 
1.000 

17 . .100 



.. 

:7:;Y·;;:;~:~9~~;,:~~:j};:::-.~~·.:·._c~;~é~'i,r:f~~:~~?·?~f"~~~1i .· 

. 1---¡ j 

·.- 1.14- .. · 

11 Escuela · Catequfstica de La Merced, 
Capital . . . · . . '• · . .· . . . ·. . 

12 Academia de Bellas Artes e Idiomas, 
Corrientes.· . · . . . . . . . . . .· 

13 Del. Circulo de. Obreros de Bella Vista. 
14 Universidad Popular de Corrientes, 

Bibliotecas 

·lteDl 3 

1 De Corrientes . 
2·De Goya ... 
3 De Bella Vista . . . . . . . . . . . 
4 Popular « Belgrano.», de Mercedes . 
.5 Popular de General Pa¡ .. : .. 
6 Popular de Santo Tomé . . . · . . 
7 Det Círculo de Obreros, Corrientes . 
B Popular de Monte Caseros . . . · . 
9 Gyido y Spano, Jtuzaingó . ·· : . · . 

1 O Popular de Mburucuy4 . . . . . . 
11 Popular Sarmiento, de Paso de los Li; 

·bres . .- .. · •....... · .. 
12 ·Popular de Curuzú Cuatiá . . . . 

·13 PoPtilar Sarmiento· (Concepción). 
14 Popular La Cr.íz. ·. . . ·. . . 

· 15 Circule> de Estudios; ·capital . . 
.16 Biblioteca Sarmiento, de Saladas 
17 Popular Concepción, Corrientes. 

Varios 

Item 4 

1 Para la Sociedad de Hacendados d~ 
la Capital. . . . . . . · . ~ . . . 

2 Para la S~ied'ad Rural, Santo Tomé. 
. 3 :para la Sodedad Rural, Goya. . . 
4 'Asociación de Maéstros de la Capital. 

¡-_-_., 
·.;.. .. 

AL MES .1 AL AÑO 
··tm/n. $'m/n 

17.100 
~--=~.+-.. ;_ .. .:.;:-·"-; 

2.000 
3·~·7oo 
2.500 

.•.. 5.000 
' / 

30.300(' 

1.250 
1.000 
r:ooo 
1.250 

600 
600 

1.000 
600 
300 
300 

300 
600 

1.000 
400 

~ : <~~ ' /30(} 
1.000 

500 

1~~.000 ,¡ 

5.000 
'5.000 
6.000 
4.000 

20;{)00 



~t-~~~:¡~;~t,t4Ji~t~~t;~.~~-~-"-~.-' .. ;-_ .. -;? ~-
?r~;:~;~F~~,~~~J.t?":'-~ ~- .. ~""~~ --~-~ , 

~. '" 

-)._ ·-::-··· --" - '-;,_ : . ;~ 
• ·<- • , - _> . :rxs ~ 

5 Consultorio dental gratuito de la escue- · 
la normal de' maestras de la capital. . 

·· 6 Para la Sociedad. Rural- de Paso de 
los Libres. . . . . . . · . . . . . 

7 Para las siguientes Sociedades Rura
les : Correntina . de Hacendados, pe
sos 5 .ooo ; . Goya, $ 5 .000) y Santo· T o
mé, $ s.ooo; para ayuda de las ferias 
que harán· en breve. ·. . - . . . 

Total del inciso 8.o . 

Mendosa. 

Beneficencia 

Jtem r 

1 Hospital Provincial. .. . - ., . 
2 Hospital San Antonio-. . 

•, 3 ·Hospital del Carmen • . . 
4 Hospital de San Mártin. _ ... 
5 Para la. Sala de"'~rimeros Auxilios. 

en Tunuyán. ·. . · .· . . .• ~-~ ·.- ', . 
6 .. Para una ·Sala_d~ Primeros Auxilios 
• e'n él Departamento de La valle . 

7 Asilo de Mendigos • . · . 
8 Asilo de· Huérfanos . ·. • . . . 
9 Asilo.del Buen Pastor. . . . . 

lO Asilo Correccional de Menores Enfer
mos, Franciscano. . . . . . . 

11 Escuela Asilo de San Pedro, de N o-
lasco . . . . . . . . . . . . . . 

12 Sala de Primeros Auxilios, Luján . · . 
' 13 Sala de Primeros Auxilios, Riv~daVia 

14 Sala de Primeros Auxilios, Guaym:allén. 
15 Sala de Primeros Auxilios, San Carlos. 

20.000 

2:2ü0. 

5.000 

15.000 

42.200 /' 

220.000 

60.000' 
37.000 
15.000 
6'.000 

1.800 

r.8oo 
17.000 
17.000 
3.000 

2.500 

1.300 
1.800 
1.800 
1.800 
1.800 

169.600 



'•. - . 

16 Sala de Primeros Auxilios, Las Heras. · 
17 Sala de Primeros Auxilios, J unin. ~ 

_ 18 Hospital Diego Paroissiens (Maipú). . 
19 Sala de Primeros Auxilios de General 

.Alvear. . . . . . . . . . . . . . 
20 Sociedad· de Beneficencia de San Ra

fael, Mendoza, para la- construcción de 
un Asilo de Mendigo$ y Huérfanos. 

Enseñanza 
Item 2 

·. 1 ·Escuela Práctica de Mujeres, Sociedad 
de Benefice¡¡cia. . . . . . , . . . 

2 Escuela del Sagrado Corazón de Jesús 
3 Colegio ·de la Merced. . . . . . . ·. 

.· 4 Escuela de Agricultura de los Padres 
· Salesianos . · . . . . . . . . . . . 

----- 5 Escuela de Artes y Oficios de San Bue-
naventura . ·. . • . . . . . . . · ~ 

6 Colegio Nuestra Señora de la Miseri-
- cordia. . · . . . . . . . . . . ._ . . 

7 Escuela Bernardino Rivadavia, para 
Obreros, Godoy :Cruz . . ; . . . . :-

8 Asilo Escuela :san José, Gu(lymallén 

Bibli()técas 
Item 3 

1" San Martín . . . . · . . 
2 . Saya:nca ; . . · . . . . . . 

· 3 M. M. Sáez (Las Heras) . .. . 
4 Alberdi (Luján) . . : . . . _.. . . 
5 Bernardino Rivadavia (Godoy Cruz) ~ 
6 Popular, de Godoy Cruz . . . . 
7 -Bermejo, de Guaymallén. 
8 ~lmafuerte (Guaymallén). 

Total del inciso 9.o 

-AL MES 
1 r&fn· 

AL AN'Ó 
. 1 m¡t; ·.· 

169.69<) 
1.800 

,, - J .800 
> s~:@ 

. - 1.800 

25.000 /· 
V 

203..600 

10.000 
1~200 
4.000 

1.200 

. 1.400 

1.400 

1.500 
,2~~j 
22.900 

- 1.500 
350 
.350. 
300 

. 800 
800 
700 
-700 

5.500/ 

232.000 



0;~iif~3?W"Jf~\?i:f~~~,~~~~"Jt">·· 
~ ~ ~~ . J. ~ -,-~ ~ 

¡¡.---~' 

'·- : --. -~ 

INCISO to.o 

Saatiago del ~Estero 

Bénefic.ei'tciil. 

:Item 1 

1 Para sostenimiento y aumento de ca- ~ 
~ ·más en el Hospital de Santiago. . . 

, 2 Asilo ~ de Huérfanos . . . . ~ . . . . 
3 Sociedad de San Vicente de Paúl, de 

Señoras . . . . . . . . .~ ~·-. ~ ~. . . _ 
4 Asilo Taller y escuela de la Sociedad 

San Vicente de Paúl~ . . · . . ~ . . . 
· 5 Sociedad de Beneficencia, Santiago"' 
- 6 Asilo Rivadavia de la Sociedad de Be-, 

neficencia de Santiag(). . .' . . . . · 
7 Asiló de Belén.. . • . . . . . . . · 
8 Sala de primeros AJixilios de. Añatuya. 
9 Sala de pi-imeros Auxilios, Frías. : . 

10 Sala de primeros·"' Ami:ilios, '-_Ojo de 
Agua. . . . .. . . ~~ _·. ; . . . . 

11 Sala ;de .Primeros AuXilios en La ¡Banda 
12 Para el Asilo Santa Elisa de las Her-. 

manas Franciscanas Enfert}:leras . . 
13 Para el sostenimiento ae las Hermanas 

Josefinas Enfermeras. . . . . . . 
14 Socjedad de San Vicente de Paúl, de 
: _ _,__ ~ceahalleros; . . . . . . : . . · . . 

·~· íK·-·sódedad de San Vicente de Paúl, de 
Señoras de Belgrano. 

l(> Sociedad San José de Víñalar. . 

Enseñanza 

'Jtem 2 

1 ·Para lá Escuela de Artes y Oficios de ~ 
San Francisco, Santiago. ~~. . ~- .. _ . 

2 Para la Escuela Pía Unión tlé las-Hijas 
de María Inmaculada_ . . . ._ ~~ 

AL ME5-
$m/n 

45.000 
~ 15.000 

3.000 

8.000 
5.500 

3.000 
7.500 
5~000 

~ 5.000 

5.000 
7.200 

4.500 

1.200 

1.200' 

1.200 
2.000 

119.300 

5.000 

3.000 
~8.000 

- ,'-:: 



; .. · 

\ 

/;~ y ,. 

.-: .. 

• c···f?~.:?~~~~,~~[?~~?~:"~!i~·:~~~~~~;~±-f~~~~~.I~f~~t.'' • ' 
'· ~--~118-~:~c ·-· 

3 Escu~la de Niñas Pobres de Santa Fi-
lomena .•.. ~ ....... . 

4· Para la Escuela Santa Inés de las 
Hijas de María Inmaculada. . • . . · 

5 ·Para, la Escuela del Apostolado de lé~: 
-.Oración. .' . . : . ·. . . · . . .. . 

6 Para la Escuela del Círculo de Obre
ros de Santiag(). . . • . . . . . . 

7 Para la ES'Cuela Gratuita de la Merced . 
. 8 Para la Escuela Libertad, Estaci6n La 

·Banda ... · . .. . .. . ..... ; 
9 Pa:ra. el Conservatorio de Música de 

Santiago.·- . . . . . . . . . . . 
Para sostenimiento de la Escuela de ·. 
la Cdnferencia de_ Señoras_ Terciarias 
Franciscanas en _La Banda. . . . . 
·Para el sostenimiento de la Escuela 

10 

11 

12 
;13 

14 

. en Clodomira de 'la misma Sociedad. 
Para. (el sostenimiento de las Escuelas 
Pan de 'los Pobres. . . . . ·. . . 
Para el sostenirnjento· del Internado 
Modelo de ·Niñas. . . . . . . . . 
Para la Escuela Fray Juan. Grande, 
de Santo Domingo.. . - . . . 

1. 

Bibliotecas ·1 
Jtem 3 

3.000 

9 N'\1\. 
-...J, .--vt.Al · .... 

1:}:::_/ 
1 • 

j 
¡ 

' : i Sarmiento . . 
. · · ·• :2 · Rivadavia, de La Banda •. 

· 3 ·sarmiento, de Frías . · . :· .. ~ 
4 Del Círculo de Obreros. . ~ · .;-. 
5 De Villa Río Hondo. . . . 

¡. ·<6.000 

:. ' ~;' l :ggg 

6 Popular, de Colonia Dora. . . . . 
7· Mari<ufo Moreno· (Clodomira) .. 
'8 De Aguada. . '. . . . . . . 
9 :be ·Almafuerte (Añatuya) 

1 O De Barrialito. . · . . . ·. 

'J• . 600 
1 700 

1 ~-
1 400 
1 600 

·.l 11.:-



' . 

:--,-. 

11 De Estación Pinto (F. C. C. A.) 
12 De Estación Gramijla.. . 
13 De Vinará. . .. . . 
14 De Villa Salavina. • 
15 De Villa Atamisqui. 
16 De Sl:lnchó · Co-rral. 
17 :Oe Ojo de .Agua. 
18 De Malbrán. . 

.cite~ 4 

. . 
•. t. 

1 •Santiago Law Tennis Club, para cons~ 
trucción de plazas de ejercicios físicos. 

2 Park Law Tennis Club, para amplia-
ción de la plaza de ejercicios físices: 

3 Para la Sociedád Rural de La Banda. 
4 Para la Sociedad Rural de Santiago:' 
5 Para el pub Atlético Mitre. . , . . 

Total del inciso Io.o 

. . . 
INCISO u.o .· . ;. 

Salta. 

BenefieeJtcta 
Item I 

1 Hospita). del Señor, del Milagro . 
2 Hospital de Niños, Francisco Uriburu 

. 3 Asilo del Buen Pastor y de Huérfanos, 
Anexo ...•........ .' 

4 :Asilo y Conferencia de San Vicente de. , , . 
Paul.; . . . . · . . . . ~ . .. ~ • 

5 Patrohato de la Infancia . . . · . ·. . . " . 
-6 Asociación Santa Ana .Protectora .de 

la Ancianidad· Desvalida . . , . . 
7 Enfermeras Franciscanas . . . • . . 

·1 

• o 

11.720 
400 
400 
600 
400 
400 
400 

. ·700 
400 

6.000 

2.000 
4.000 
4.200 

. ~ -,' 

- - ~: 

8.000 ... 
2"'.200' /-: ~ ~ ~>~;. 

- 198.320 

45.000 
20.'000 

io.ooo 
· .. 20.000 

4.000 

4.000 
5.000 

10~.000 

~-· -~ 

-3' 



l AL. MES· 
j .. · $1ilfn · 

' . - l . 
8 Gota de Leche . . . ~ . . . . . . . 

~- ~~ 9 __ Sociédad de Beneficencia- de Rosario 
de la Frontera. . . ~ · . · . 

10 Hospital de Cafáyate. · . · . · . .· . · . 
11 Lazareto de<l\!etán. . . . . . . . 
12 Sociedad Vicentina de, Rosario de Ler-. 

.· l ma ·._ . .- ··- . . . - . . . . 
13 Sociédad Pan 'de los Pobres · . . . . 
14 Sociedad de Benefioenda de Orán. . 
15- Hospital de Orán ... ·. ·: 
16 Lazareto de Güemes. . . . . . 

Enseñanza 

L · Colegio de Jesús . . . . . . 
2 · Colegio de Artes y ·Oficios, Angel 

Zerda . . . . . . . . 
3 Colegio de Santa Rosa . . . . -. . 

· · 4 Colegio Belgrano . . . . . . . . 
5·-coJegio del Huerto. . -. . . 
6 Colegio dé Maria; . Cafayate . 
7 Escuela · grafuita de los PP. Francis-

canos~ . . . · . . . ~-- . · .- . . . . :. 
8 Centro Comercial p.ara Iá escuela gra

. tuita ~trió~ca Cle · Cem:erdo. 

'Bibliotecas· 

Item 3 

1 De Salta. . . 
. 2 De Rosario de ·la Frontera. · . 
3 De la Merced. . 
4 be CachL ........ . 
5 De Cafayate ... , • 

. .- . . . 

. . 

Ai'>:AÑo- · 
• Di,t. . 

:··t:oo:ooo 
4:000 

4 .. {)00 .. 
4.000~ 

.- 4.000 . ~- ") 

2.ooo· 
- 6.000 

2.000 j 

1 o-. (J(}(r. 
3.000. 

147 .ooo-v. 

5.000 

5.000 
.3.000 
2.0ÓO 
1.500 
t.ooo· 

.. 2~400 

2.400 
22.300 -~/ 

. 4.000 
1.500 
1,000 
1.000 
1.000~ 

·. :s~50o/ 
.,-< 



.. Varios 

Item 4 

1 Estación Enológica de Cafayate . . -_ ., 
Tot~l del inciso ú .o 

INCISO tz.o 

San Luis 

-Beneficencia 
Item 1 

. 1 Hospitales de la Sociedad de· Benefi
cencia:, Capital. . . . . . ·. . . · . 

2 Hospitales· de la Sociedad de Benefi
cencia, Mercedes . . . . . . . . . 

·> -. 3 Asilo de la Sociedad Hermanas de los 
Pobres, Capital. . . . ; . , · . : . ·. . 

4 Asilo de la Congregaci<Sn. del Buen 
Pastor de .la Capital. . . . . · 

5 Enfermería de San Francisco . 
6 Enfermería de Santa Rosá. 
7 Enfeiinería de Lciján. . . . . . • . 
8 Enfermería de Quines. . -~ . • • . 
9 Enfermería de Dolores ; '-' . . 

lO Enlerm~ríade ·Merlo. . . . . . . . 
11 Enférmerla en General San Martín. 
12 Enfermería en estación Renca. 

Asociación y Enseñanza 
Item 2 

1 Para sostenimiento del Colegio de·Jos 
Misioneros del Sagrado Corazón. (Mér- ' 
cedes). . . .- . . . . . . .. . . 

2 Colegio San Luis Gonzaga ·.de; Escla
vas del Corazón de·:; esús, CapitAl. 

.. 190.975 

- ""-";· 

40.000 ... 

.¡-.260,;>:· 
5.40(} 
3 000 ,---;_.; . . .. 

3.000 
2.500 
2.500 
3~000 
2._000 . 
2:000-· 
L960 

l1 o. 560 V"/ 

2.000 

2.000 
. 4.000 ~,/ -~ 



'.1 '· 

'.> ... -. 

•' 

. ;.¡ 

-, 

.~ .:-'. ~ .. 

- '· 

-· - ., 

---·---~,:y;t-7";~~-:riz~~--~;.~~W;~-t~'~,- ; 
-: _· ~· 

- Bibliotecas ' . 
ltem 3 

1 POpular· Alberdi (Mercedes). 
· · 2 Municipal d~ Mercedes. . . • . . 

3 Popular Juari de Dios Escobar, de San 
· FrandscoA . ·· . . . . . . -. . ·. 

· 4 .Popular Ramos Mejía, de Quines. 
5 Lafinur, de 'Santa Rosa. 

· -6 SárnJ.iento, de Luján. 
7 Justo -Darac. . · . . . . 

Total del incis.O 12.<> 

' 
INCISO IJ.O 

Saa Zuaa-
1 

. 
/. 

Beneficencia 

ne111 x 

1 Hospital 'Rawson . . . 
2 Hospital San Roque . -. . 
3 ·-Hospital de JáchaL. . . . . --
4 Asilo de Mendigos . ·; . . . . . . . 
5 Asi1o Patt011ato de la Infancia, :capital 
6 Asilo del Buen Pastor . · . . · . . . . 
7 Asilo Escuela de la S~ada Familia 

Ná.zaret. -~ . . . . . . . --~ .; .. ~ •• 
· 8 Sociedad . Protectora de la~ Jniancla-, · -· 

Concepción.· ._ . . . . . · . · --~ -. · :' 
9 Hermanas Franciscanas Enfermeras . · 

1 O Sociedad de Sán Vicente de Piúl, Con-
. fe'rencia de la Merced . . . . . • -. 

11 Sala de: Primer~ .. Auxilios (Caucete). 

AL MES .. 
·smta __ 

ALA~O 
$ mfn -~ 

-~-

1.000 
.:-; 1.244 

1.000 
500. -_. 

__ 5QO 
500:~' ' 
500 

5.244 ';/' 

119.804 

5 .. 400-

6.000 
12.0()0 

2.7(~} 

5.~ / 
226.700 J 



.1 • -
~ r • • - \\._ '>. 

' . ~ . : .,.. ~.-_ "';-'- ·...,.__ . 
•. 

! .• 

... .. / 

'.-J-irJ: ... 

'Bióüiltecas 

.Uem 2 

t Frankliri • . . . . 
2 De Desamparados . . 
3 De,C,9ncepción .. 

. .;4:, neJaéña,L . · . . . . . . 
·· 5 De Rawson, Santa Lucía. 

6. Riyadavia (Chimbas del Norte). 
. ? Mu~eo y Biblioteca Sarmiento . 

Varios 

ltem 3 

l Hermanas DominiCas Educacionistas, 
2 Colegio 4e-las Esdav~ del Sagrado 

Corazón.···. ~ .. . . . · . . · . . . -·. 
3 Escuela de Art~s y ·orfcio5 de la Socie

dad Obreros del Porvenir. . . . . 

Total d~l Inciso 13. o . . . 

INCISO 14.-o 

Catamarca 

f!eneficéncia 

rte¡n I 

1 Hospital de San Juan Bautista . - . 
2 H_ospitál de Andalgalá . . . . 

' _\ 

AL MES ·-.. AL AÑO 
$r{l/l}. . , tmfh-

3 .. 000 
700 

LOOO 
800 
600 
500 
500 

2.500 

2.500 

5.000 

. 10.000/ 

243.800 

-

34.800 
1LOOO 

45'.800 

. . _'- ~ .. 

~ _.,.~ 



3 Hospital de Santa· María. 
4 H-ospit-al de, Tino gasta. · 

. S Hospital de Belén . ·. . . . 
6 Asilo de Huérfanos de San Vicente . 

. _ 7 Asilo del Buen ·Pastor. . . ;. · . _ . . 
-· 8 ·Asilo· de la Conferencia-· de San Ftan- · 

•' . 
- CISCO · • • • . • • ;::- • • • • · • . • • • 

. 9 Pan de los Pobres . . · . · . . > • : < . . 
10· Taller de la Pía Unión, Hijas de Ma~ía 

· 11 Tallet de la Doctrina Cristiana. . . . 
12 Gota de L~he. . . . . . . . . • 
13 Taller <le Aspirantes de San Vicente. 
14 Conferencias Vicentinas Clel Huerto. . 
15. Para el t-aller de niños pobres, de-'San · 

Francísco. . . . .. 

Enseñanza·. 

_Item 2 

1 Escuela Parroquial Libre . 
2 CoJegi9 del Huerto . . . . ·. 

·. 3. Colegio del <;armen . . ~ · . 
4 Escuela de lá Unión Obrera. . 

- - -

5 Escuela N octuma de Obreros . 
6 Círculo de Obreros.· . .. . . 
7. Colegio Ramón de la ,Quintana. 

Item 3 

1 ProvinciaL de Catamarca . 
2 De Sarmiento. ·. . . . . 
3 De Andalgalá. . · . . . . 
4 De Santa Maria • . · • 
5 De Valle Viejo. 

. . . 

6 De H uillapiniá . .. -. . -.. 

.Al=:. 8()() 
.--~-· J 

7 .41() 
. 7.41(} 
·:7~·410' 

5.605. 
-·5"®5 

2.16(f ' 
·3.24ó: ' 

. 540. 
···45o.· ::.--

3.240 
-~54(} 
540 

9~~~~~ ¡· 

4.100 
3.600 
2.550. · . 
3 . .050 

. • ?::~~~'O&r. 

---:""'-

2.50Q. 
4.000 . 

21.850 1 

. 
2.00~. 

2.000 
2.000. 

'¡:50() 
1.000 
~.000 

9'.500 



--- --
' .~ 

~- _. 

~: . ,_ 

7 ·De Chtimbicha. 
8 De Achevemos. 
9 De Esquiú . . . · . . - . 

1 O De José F·. Segúr~. · . 
11 De Belén ... ·. ··. 
12 De Tiuogasta. . : · . . 
13c Dé Saugil,~ Porliá.Íl. . . 
14 De Bafiado de· Obanta. 
l5.De Ycaño. ·.. . 
16 De Vilisman: . : . . 

Total del inciso 14.o 

~ 

INCISO 15:o. 

La Bioja . 

ltem r 

' l Hospital de La Rloja.. . 

. ' . 

. .: ·-
. 2 Hospital de Chilecito. ~-~ ~."' :· ·. . . 

·· 3 Asilo del Canil.en ~ · . ~. ~-~ · . -~. '. 
4 Sociedad de B'erieficencia cte Cliá.Diical 

_ 5 Sociedad d~ niños p(>hi-es ·<te '6ita'. 
. () Para~Asmis--dé' · án~rlós .desvalidos .. 

Escuelas. 

,. r:tem 2. 

1 Escuela Tello, de la Capital. . . . "· 
2 ~scuela del _Círculo de Obreros. 
3 Escuela de San Francisco . . . . 

_ · 4 Escuela Parroquial de Chilecito; · 
· 5 Escuela nocturna de Chilecito; 

AL MES. 
8m/n 

9.500 
700 ~:e 
700 

;300 
1.000 
1.000 
1.000 

800 
800 
600' 
600 / . 

~-- ./ 
17.000 

130.000 

29.250 
- 18.900 

-_ 14.728 
4.500 -
1.000 
5.000 

q3.378' ¡/ 

12.122 
'3.000 
5.000, 
3.000 
4.000 

27.122 



~ -. 
'' 

1'' 

'Bibliotecás 

It~ 3 

· . 1 Mariano Moreno, · de· La Rioja 
2· De Chilecito. . · . . . . ... 

· 3- Centenario, <;le La Rioja . . 
4 Del Circulo de Obreros . . 
5 De Villa General Belgtano. 

. Total del inciso 1 s.o 

INCISO 16.o 

Jujuy, 

Beneficencia' 

Item 1 

1 _ Hospital San 'Roque. 
2 ·Asilo Pan de los Pobres . 
3 Asilo Buen Pastor. . . . 

. ' . 

4 Colegio_ Polores para: Huérfanos In-
ternos. . • • . -. . . . . . .. . 

5 I!ospital de H úmahuaca. . -
6 ·Hospital de El Carmen . . . • , . 

- 7 Hospital de San Pedro. . . . . . . 
8 Enfertrteda de Tílcará. . . . . 
9 . Enfermería de Santa Catalina . ' . 

Enseñanza 

Item 2 

1 E'scuelá, de Artes y Oficiós de -San 
Francis~ ~ . . .. . . • . 

,AL.MES. .¡' ALAliO 
~~-, $mfn 

'1> 

2.000 
,600' 

',-<- 450 
450 

1.000 
4.5oo v· .. 

105.000 

-: 80.000 
'8.000 
6:.500 

6.500 
5.400 
7 .·000 

_12;000 
3.100 

'3 .. 100 ' 
'131 .600'·~~-· 



r:.· 
'Bibliotecas 

Ite:m 3 , 

1 Popular de Jujuy. 
2 De El Cámlen .. 

· - . 3 De ltumahuáca. . 
4 Dé-Ledesma·. -. • 
5._ De Yaví. . . . . 
6 De San Pedro. . . 

Varios 

Item 4 

l, Sociedad Sarmiento de Protección És-
- /~Qlar",. .. ~:-: .-. -~~. . ._ . . . . . - . 

2 Para la -Sociedad~~ Rural. - . -. 

, TOta.l,;dd incjso-- .I6;o. 

Total· del anexo 1\{1! · 

'-; ' 

>AL MES. -AL A:ÑO 
- $m¡..; -- $mín -

3.000 
l. 000. 
l.OOO 

600 
400 

1.000 
-----

7.000 

5:200 
-3.000 

_l . 

í/ 

8.200 ¡/ 

154.800 
14.753.470 

·_l...--

' '·;t· 

• <C~~ 

~-!. 
. "''· 

-- .J 

.--,:·:." 
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ANEXO M 

. SUBSIDIOS Y BENEFICENCIA J 

..INCISOS RESUMEN" 
AL ANO 

' . .__ •. 
I Asilos regionales y nocturnos (Ley 4953) Hospi-· 

cio de las Mercedes y Colonia Nacional de Alie-
nados y Sociedad de Benefic~cia de la Capital. 9·402.397,~-

z Capital y Territorios Nacionales ............ ~... z.x26.540,-
.3 BÚenos~ Aires................................... 476.717,-
,4 .Santa Fe ................ , ...... - ..... ~.... . . . . . 252.400,-
5. Entre R,íos .•..............•...............• ~~... 331.000,-

-6 .Córdoba ..... · ........... ~. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 330-()(}()j-
7 . Tucumán·.... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 239-717,-
:s .Corrientes:....................................... 22o.ooo,-

. 9 Mendoza .• : .... : . ........ , ........ : ......•.••.. ; 232.000,-

to Santiago del Estero .................. ~--........ 198_)20,-
:II Salta: •..... ·~· ................. ~ ............ :..... 190·975.-
,12" San Luis ..•..•. ~ .............. , ...... , . • . . . . . . . xí9'~4.:_: 
:13 San Juan ...... · ...........•......... ·....... . . . . 243-Soo,-
'~4 Catamarca.~........ ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .. . 130.000,-;" 
-:15 ·La Rioja ...••.............. ~ ...... :. . . . . . . . . • . . ros.ooo.;.-, 
~I6 Jujuy ..... · .... ~ ....... ~ . . ..................... ~ I54·8oo,-

l---------,--
Total. ..••........ ·~· .... ''. . . . . . . . . . • 14-753·470,-1------

~-- . ;,~-~ 
· ... ..,.· 

-:.--. 



·-

B.O.N°.8614-Enero 2/923.-

llinisterio de Hacieiid~ -. 
ooo 

! -~ •$ 

1 fk,::~~-,-~:;c'; ,-~'~ ':"igr;:.~f;:-1·--·~ l~s ley~: :!npo- .. 

l 
;:;1».-.'V .... ._~ ..:11:~~ .... .t..M"• reo.t.C~.v en e! corrié:ntc 
taüc;, }!B._Et«, t2.rrto r.~ s2::::'~0:::.e el Pre·r3t!.

¡ puesto pa~~:i l!Y23. 
1 r~_sy· Ks1. 2_~ 1 n:. 

1 
J>:·'l'o•; t\.1~·e~ T"'l;t.:;_;Y;_--. 1orc -)o, •]:. ~,1 _ 0._,)~. 

• L~'-> J.. • ~ -·- "-'' --'-'- -"-'<--•- ~ _._.. "- ~ - -.,... 

1 f~t:t:i' Cl1antO: 

l. El S•.'nado y e;,.,,,_~,, ·,_ n;putad<)S -¿e 
b N::vi·>ri b,_r···c-n;- .. , ------ it'os €'1 Coi'-

! ~;e~;, .ct~., "sa~~¡~,:~;l' ,:~ll 'i·u~l:,.~a do , ' 
'¡ J.l-""'".,_ ' ".._.X : 
1 Artículo lo. Ha~b !c.ni:o el H. Con-· 

1
1 gTc;::o sa_nc1onc las Icyí'_~_· i::r:positivr~s pi11':"!. 

' - -g'Y' d- " • , J 
1 

ol_ ano ·'--:..u, ccúu-an"_ ¡:; en >'Jgcncla as 
l . , , - - - 1""0 Í que 1~111_ rcgH~.o au:·a¡rt....: ~~ .,ftrl~ J4:~::'1. 

¡ ... ?.yt,. :Zo. Collllllll<J'-~C~3e _ni Pot1er .U.JC-
1 eutivo. 
l¿>ada en la Sala de SEsiones del Cone 

t:res<>. ~rgentino, :n ~{qf~os. Air()s, a ::-..¡ 
(:e DwiCmb'l'e de J..ft~¿_ t 

~lpidio (fo '.zález . A, H. Carol'ini 1 
~dolfoJ. Labov.gi.;o . Ct:·:o;;_ G. Bonor!n~ 
Por tar;to: · 1 

'Téngase por Ley· d·.; L\ -:-\ ;.~éión, rúrn
I>lnse, eomuníqu\';se, pr.;hEqu;o~e, dése :> l 
l~~gistro J~aciou~t l ~/ ~E<~~ai \~e~e. 

ALVEAR 
R. Herrera Vegas 

-----------



f 

t 
-.B.O. N° 8675 - Febrero 8/923.-

----------------------------------
~·Declarando en vigenr,ia, por los meses de 
fr Enero y Febrero la I,ey de gaetos que 
,¡ rigió en 1922. 
k LEY No. 11.197 
~ Buenos .Aires, Febrero 5 de 1P:2:l. 
~ ]\1¡· runnto: 

El Senado y Cámara de Diputados , -:~ 
)a Xnción An,entina, reun;dos en Con~ 
gn:so, cte., sancionan con fuerza de 

LEY: 
_,\ i tícu1G lo. Dcclárase en. vigeDc1~t. r1or 

le~ mrsrs ele~ y Fql¡p drl co
rriente :1íio, la ley general de gastos n~í- · 
nH'l'O 11.118, c¡ue rigió dmantc d afio 
1021. 

J\:·t. 2o. A.ntorÍL.asc a1 P. 1~. 1~nra Jn
Yertir de rruta5 gcneraks, dtu: n e 1·-'::: 
llli~nto::::. ]/l(~·-;c; y r:·on iL.lp~;~~F~~~~n a ht 

[Jn·c,_;•:l\r le.\·, hasta la r-antid::,1 .!:• lp€
J ~e;-\ 1n'n 5.~;;)8.Dl8.~4) c:nco Ll=~~c~l~rs no
f '."·~'Cl,·n:o::; C"ln~nrntn y ocho 1niJ r; :·, 2cic 1-
\ 1 O'l d!l)7: y o~·ho ]J<:~o:- COll YP: ]; ~ i ;_'l1Ufl'O 

·ee!lLn;c~: n1onr(la nn~icnal, ii~~~:·;·te de 
los ~ach.1c:-:.; r1l'l p01 :- U11·d l\:c~·~1 de JY:.'{•-

~1i1r~~:~~':,~t -;;, (;:~~"~'~;~~~~;~;\~~; l 'r·~~~~'~1u~f~~·~ 

Tc!(~gT~lfos: 

'Item ::s 1:2--1 
1 
1 ] .-Para personal extra-
¡ , ordinario . . . . 
¡ 1 Item :w.-
1 • ''1 -P··ra refuerzo de 
1,, -·· " l p~r:oonal • . . 

f 
Total 

L IXCISO 5o. 

: D(1prn'tr:tl1Cnto 2'(~teion:1l 
l de IJi[.óe:t:.e 
i ltc:n lLS.-
! 1-Rcf¡:crzo ck pn:oonnl 

l ToLa 1 ~ 

ECISO Go. 

1.063.SD.--

:;::o.-±:23.··-

l. 5:J6. ~G5. --

102.:.2:20 > --

' DeDm·tmnento Central de 
¡ J. PÜli<·ia 

Itcm 2.
.10.-PaTa rc·fnf•rzo t1e 

lOO fi~\·ates dr inY0s+i
gucioncs . . • . 

ltcm 2fi.-
J.-Para l'cfucrzo t10 

esta partida . . , 
Item 27.~ 

1.·-Pam refuerzo de 
esta partida . . 

Total . . 

IXCTSO 11 

Gasto~ t18 bs GohPrna
,.~e!H''i X acionalcs 

Fnn 4.·-
1.--I':~ra r:.1go :· ~oste

niiLiento de la gendar
mei"ía en los Territo-
rios • • • •. •: ·• • • 

Total • 

Total generr.l 

.C. - Departamento de 
Relaciones Exreriores 
y Culto. 

:OXCISO lo. 

Hiuisterio 
Itcm G.-

1.-P~u·,, reforzar las 
}':lnid,o.s destinadas nl 
rn'c'<) tic sueldos y :;;ala
;.io- mínimo de este in
ei,oo •. 

Total 

D. Departamento de 
Hacienda 

lXCif30 2o. 

Con'.adaría General de 
la Nación 

Itcm L-
68.-Po.ra pn¡;o '1r: p:'l'
. sorlal c:.:trB.Ol'thn~t.r~o. 

,JJ .. )13.--

~--

1.023.800.--, 

l. 023.800 ... - ' 

:! . 817.469 > ·--

16.100.-: 
! 

16.100.--¡ ---··-1 

1 

il.3CO.·-



1 
INCISO. U 

Item 1.-

' 

32.-Parn refuerzo de es
ta partida y salario 
mbin10 · . . . . . . . . 

1 33.-Para pag·o ile 20 ca· 
320.000.--

pntaccs a $ 150 c':n . . 
3±.-Aumcnto de sueldo 

cmTcspondiente a b 
cs"ala (artículo 6o.), 
Ley 11.027, a $ 60 

Total .. 

Total general 

1

¡ E.-Justida e Inst:::uc· 
ción Pública 

INCISO !Jo. 

lnsünceión St:cundaria 

Colc,r~io ~:tcional Juan 
t~L t1e J>uevr::cdón 

ltPm lO 1 i2.-
1.-Para p~~o del per· 
~.onal correspondiente 
al curso de h:::chillera· 

·to Noetnrno . · ...• 
lloro 8"1.-

1.-Para refuerzo de los 
nJCldos a c¡uc se rdic~·e 
eBte ítem ...... . 

Itcln 85.-
1.-Para rcfncrílo de las 

pm:tidas destinadas al· 
pa¡_,"' de horr.H a que 
::;e rcnere el-:utículo 49 

1 · (:e lJ. 1,,:; 11.f::?7 .. 

1 
Total .. 

ü .000 .·--

2.400.-

3~8.400 .. --

334 .. 100.-

1 

i 
1 • 

28.636.~·¡ 

111.762.24 

215.993.3.t 

8:"56 .451. SS 1 ____ :._ __ ! 

1 

I~\ClSO 10. 1 

E:o;r·,,p:~:.' ;;ormaleE 1 
· Jtep¡ 2GS 1!2.- i 

\ 

1 .-Pnra re Fuerzo de !a'l 1,, 

r>arhlas destinadas al 
i .aO'o de 1Joras a o tlO :::a _ __jt 
~efiere el artíC¡{J.O .<!.9____ i 
dela ley 11.027 . . . . 175 .364._--.=-, 

INCISO 11. 

nsejo Nacional 
EducaciÓ!l 

de 

el pago. de los sud
os del. persm1al docen

te y administrativo 

1 

1
, existente, fuera del pre· 

supuesto, con imputa-

! 
ción al ''Fondo de re· 

. serva de las Escuelas'' 
(artículo 4(:) de la Ley 
No. 11.027), pesos 
1.305.379.8p. mJn. 

JXCTSO 12. 

1 Iüstitutos de Enseñat~za 
1 Especial 
' Itein 86.-
j l.-Para refuerzo de las 

1 

partúhs destinadas al 
pago de horas a que se 
refiere el artículo, 49 de 

1 

de h ley No. 11.027 . 
' 

1 
1 

IXCISO 14 

Gastos di ycr,:;os 
Itera 12.-

1 .-Para rPfuerzo de la 
suma destinada al pago· 
del aumento · de ins-

Total. 

D:>J}artamento tlt 
Guerra. 

IXCISO 3o. 
Ejército 

Itc:n 1.-
1.-P<n·¿¡ refuerzo de las 
pr-~rtid.rls de este ii0n1 . 

lton 2.-
1.-Para ldnel·~o de las 
pn1·iiJ~¡s de este iicn1 

Total ... 

Tot~l general 

G. - Departamento de 
Marina 

I~~CISO 3o. 

Arsenales 
Itcm 13.-

1.-Para pago rle sncl
ilos del personal cxtra
on1 inari.o . • • • · ·• • 

]08.5!0.--

2±.245.24 

Cfi4.G30.02 

25ü.OOO.··-

:\30. 770. --· 

506.770 --

50(). 7;-0. ---

1:50.200. ·--

.. ----------------------



r·~~.t 
· ~ HéiU 14.-'- _ 

l.--Pura pago de: suel
dos def personal extra
ordill!ii'io . . . . . . 

INCISO Go. 

,Cnc>J1lO G'éneral · de la 
Armad,l 

7.560.--

----~1t~cm R------------~~~--

1.-Para refUerzo de las 
partidas destinadas al ,· 
pago {! n¡ J~rsonal ex-; 

traorilinanci·. . • '. 

1 

1· IN~ISO So. 

¡ Personal contrataQ;o a oro 
! l.-Para refuerzo de es-

ta partida ...... . 

INCISO 10. 

Prefectura General de 
Puertos 

Item 6.-
1.-Para pago de suPl
dos de la creación de 
397 marineros de 2a. a 
pesos 80 cJu . . . . 

2.-Aumento de sueldo& 
por la escala, según el 
artículo 6o., de. la Ley 

\. 
55.420.--. 

227.~8 

63.520.-

----------------~ 

Item 15.-
i.-Para refuerzo de la 

partida d('stinada al 
pago del personal de 
este ítem .... 

Itero 16.-
J.--Para rcf'ucrzo del 

personal que se pa,.::a 
con imputación a este 
ítem .••...... 

'.i'otal . . . 
~ 

Total general. 

J.-Jubiiadones, Pensio
nes y Retiros 

INCISO lo. 

Guerra 
ItC'rn 2.

Rcfuerzo Je este ítem 
Item 3.

f:efuerzo de este ítem 

Total ... 

IXCISO 2o. 

J\iarina 
- J.tpl:Í' 2.--

¡ Refncrw de ('RtG ítem: • 
lteJn 3.

Refucrzo de este ÍÍ('T't 

TotnJ 

1XCISO 3o. 

80.000.--

500.0DO.~ 

598.0í'O.--

598.000.-· 

lOS. 772A6 

202.374.S.f. 

311 .14.7 .30 

2:66.173.0S 
-.;, .... ______ _ 

No. 11.178: ....... . 6.353.- Hacienda 
Itmn 2.~ 3.-Para . réfuerzo del 

personal de este inciso 91.520.- l~ucrzo de este ítem 20..121.76 ¡ 
' -------, 

Total ... 161.392.-- Total . • 646.449 _(J,j.: 

/ 

Total general 

Deparvame:1to de 
Agricultura 

INCISO lo. 

Ministerio 
Itcm 9.-

374. ~-rm. 2s 

1.-Pa.ra refu€rzo de es
, · ta partida. dcstin:tda Rl 

pago de personal . . • 10.000. --
Ite:q¡,ll.-

l.-Para pago .del per-
sonal CKD:aorgi¡¡ari()__.__ S. 000.- 7 ---- --,-~/ 

Art. 3o. Comuníquese al Podc1· E.;t•- ' 
r.tÍtivo. 

Darlo en la Snla de Sesiones del Co•¡. 
• greso Argentino, en Buenos Aires, a 3 

(k Febrero . de l!J23. 
T:apidio Gonzilcz 

Adolfo J. Labougle 
Por tanto: 

R. Pereyra Rozas. 
Pedro Fox 

'_réng-aso por ley de la ?\ación, c:'uh-
1 r~ 1 a~'r:-. ( o:~-1r:l:]cr1c2r, l;nhl'~qtl_e~c, (1é.~c~ :~-~ 

1 
Rc;;istro l~acional y Boldín Ofh:io'l y 
Ul'ChÍ.YCSC. 

ALVEATI. 
R. Herrera Vcr;c_:' 

Buenos Aires, Febrero 5 de 192~ 



B.O.N° 8713 - Marzo 28/923.-
----------------------------------

Declaran.. 'n vigencia, por los meses 
de Marzo, y Abdl, la ley de gastos 
No. 11.178. 

LEY ~o. 11.:.!01 

Buenos Aires, :Jiarzo :.!! de 1!):.!3. 

Por cuanto: 

El Senado y Cámara dt' Diputados t 1c 
la Nación ,\.r~rutüw, reunidos en Coa
grcso, ele. sancionan con fuerza de 

LEY: 

Artíeulo lo. - Dcclárasc en YÍgt'll-
. cía por los meses de ::'llano y AJuj 1 ~ld 
corriente aíio, la ley general de gastl;s 
número 11.178 que rigió <l1trante ci 
aiio 1922. 

Art. 2o. - "' · oríza:-;e ni P. E. p~c
ra invertir de lt'llÜts ge!Jvnd<~s dur~w- 1 

te los mismos mc:-;es y con impHtati()n 1 

a la presente ley, ha-;ta ·la cantidad ¡]p [ 

cinco millones, uoYccicn(o:-; <:incuenta y \ 
ocho mil ciento noYcnt<\ } O('jw pes-';; ¡ 
c?n vci:ttieuat'f, ecntaYo:;. JilOnl'da ¡;¡¡-; 

cwual, tmporte HP los sue.c!u:s del lWI'-¡ 
sonal fnera de pre;;u¡nw:;to y qt!c né'
tualmcntc 1m·~!a sc,1T~üm; en la admi-¡ 
llistrarión, de <lencrdÓ a lns plani!L's, 
contenida,; en el artículo 2o. ,Je la ll'y : 
::-ro. 11.197 Y má,; un millón trcsricn-1 
to::; cinco mi il'c,;ticl,to;:; hdcnta y llll<'-[ 
re peso~ con otl1rnta" ccnturos lilOnt·lh j 
uaciounl, para d pago de los sueldo:-;/ 
del personal docPnte y nd:,tiui~lra! ir;• 1 

'C'll igu;drs <'OJHii<·iom':-< del C'<.>l!~t'.iu Xa- i 
eional dr Edtt('aci<íu. 

f 
\ t ') (-. ' l p ' l ., .1 .l'- •. -'Ü. - ~ OllHtll !q11<''>( 1 :1 OU.tT i 

1 LJccnt 1 \·o. , 

D:Hla (•n la sah:-trc- iones dPl C'on-1 
g;rCf'O Arg·etJtiJ;o, c'n L .. nos .\il'c:', a :.?:.: ! 
d<~ .M:~rzo <le ] ;):2;). 

ELP.IDIO 00.'\ZM.F,/ 

Adcifo J. I.abougle 

R. PE!\EYIL\ I{(t!..\:; 

Carlos G. Bonorino 

l 'OJ' i n¡d¡¡• 
) col H O 

~ T.én~·a.::..(· por le~~ de la ~~ nc\~ {Hl. <' (!1:1-
1 • ' .. ¡·· ,, l 
·¡ plase, eolnUI~Jqurr-;P, pu Jllqn<·~e, <tt):-;z_• i.l! 

1~cgi:;tlo ::\a('Íc"wl y HolP!Ín Oficúd ~ 

j art' hí Y C~\:' .. 

1 
: R. Herrera, V C' 



No 

-.B.o. • 8790 - Julio 4/923.-
--------------------------------

.Ley No. l!Jm!;-~ Declarando én vigor, 
: por1os meSes de,:Miyo, Junjo y Julio 
~ - del cotrié!1te niio, la Ley !ferieral·de 
·..- ·(tastos Jfo: H.l"f8 ·que rigió durante el 
f·- ~ño 1922. _ .. 
! · Buenos Auc;_;;, .J unía_ 30 de 1923., 
:<P"or cn:tnto: . ·] 
;·. ~l Scn~t1-o y Cú;nnm de Diputados de· 
~la Kuci6n A!·~·éntiua, rrnnidos ru Co~l- 1 
~ "'l'€'0 c•'c• ·1 · j' , i 
l 0 ~ , t. ., _s.. lltlOll.~ln -con nrrza u o J 

í LEY: 
\ ,;' l 1 . ... . . 1 

J. l drn Üi o. Dc~!~tl":.lS0 C'!l \"l~'t?lH"Ia, ro¡·¡ 
los mr~.cs <le ?,f,lYO .. r u;oio \' .] r !iq del n•· : 
!Tiente aiio, .la Le~- GPneral !le Ga,;+.¡,.; · 
Xo. 11.178, qne l'igi6 dunmtc el uÜ<) 
19:2:2. 

Al"t. 2o. Autol'Íznse al Poder Ejecuti- i 
\TQ _11~1':1 iHYf\l'til' de J'{ 11ltDS g'fl11('f:_:d('S (11:-! 

.r~;ü·~ los 1uiSHlO~ Inc~:srs ~,r con inqn¡t~t- j 
ew11 n t¡¡ pt·rseütc• )py, lw~tn la <"<1lltil1.\,] , 
de ocho millones nm·c~ientos treinta y : 

: sh•tc lnil t1oscirlitos 1l0\~(1'J")+-,a ~,- c:ie'c ,.,.,_ 
1 - _j_ ~ • "• L ' , l 
. F.os col\ tr~iuta y 'Sci,; c-cntnvus lllO'lClin l 
l. nncional, importr tic lo,.; suddos del p2:·· ¡ 

t 
R.Olllll fUl'l'a !1c jll'(';~1.l)ll1P~to y q nc .a~tnn J. ' 
mcntr prrstn SrlTlCJOS rn la Af1num~Lra-l 

1 tión, rle acurTdo n bs ]llanillns coutc:;i-1 
! cbs 0n d Drlícnlo :2o. de la le.\· nÚJ'l0l'O; 

1 l.l!l7, má,;; nn millón -H<}\:eei:t>n.i-os.-~.ll= i 

cneata ~ ... ocho 111il- z::ef~cntn y llJHl\-e P'~

sos con sPtrnta -c-rutayo::~ 1ncneda naeitJ-_ 
nnl para el p:11~·o t1c los sul'ldo;:; <1cl JJCl'· 

~onal dorcuto y a<lminish8 ti Yo en i~uu-
~! les comlieioncs del Consejo :\neionn.Í ~1c 

Educación y In c:mhlnd de ~cü;cic!lt•Ji 
t . veinte mil diez pesos lllO!H'da wtcior al : 

·pnm, g-astos g·cHc·rairfi de ]m·: cscuel.ls j 
crcat~as por dt·c-rcto de 2J de :M¡¡rzo ,¡p 1 

:1922, cmTes¡:on:1icnt~ a tos lm•se~. r1<" j 
Bncro a .Tullo l!lrlnslvP d¡•l ~on"WJ1li- ¡ 
niio, los que serán ah'!Hti•1o,; por ci fol!(1o ¡ 
dc reserva <1c las E~cucbs. : 

Art. 3o. Au!:críznsc nl Po,le:· Ejcrnti ,·o' 
. a reforz~r en lE suma de trcr, mil!oue;, 
~ete~icntos cmn·pntn Y do;,; wil c·aat 'D

.cientos ;·ciniiocho prs~s con Üt'cc cc!;t::::
o~ 1noiu:da lJ~1CÍüii~l_ ~. hts ~ignjcntcs n:1·~·

idas corrrspQlh1icni e~ ~ll 2\Iinisb.')ri"; rit~ 
inf'rrf!, p~n· In~ !~!c;cs (1c ]~ll~To n, Jn

~llnl'1~'i•:~: d-\lL ~·orriºl!h: ~1!10: 

i 
1 

G:nciso 1, -Itc;;; S: 

1

, Pnra reparaeionPs g·,"

nerales de los r1Wl'

ielcs y (~q,rnt1cnci:<s 

l militares . . .... 
L1riso l, lt<"!!l (): 

Scn·i~·io :1cnJ;J:lHti<'n 
<1t~l Ej(~rt·~to. ~?.'l'[1iifi

rari4n rspcc:ial . . . 
Tnr.iso l, ltem léJ: 

P ~ r :J. mc(1ic:mwnto''· 
Miles c1P cur:lcwn, 
rtc¿;tcra .... 

Inciso J, Itcn: 1 f: 
Gastos ~·t~nrrn!cs, 1Ios

pitnl Militnr ...• 
I11ti~Q ~.,_It(•m ~: 

Para jornales ,. mate
ria les de A~·scna les 
de Gurt-rD ... 

Inciso 7, Itcm ~: 

Al mes 
-$ m)n 

4.1GG.GG 

4.1G6.66 

1 
¡ 
1 

1.580.--; 
__ _:__j 

50.000.-

Gastos grner81 r~ ilcl 
Ejército . 471 . 619. :.~ 1 

Total nl1110S .. , :i34.632.59 
Total al nii.o . ' 3.742.428.13 

----·-'-' 
Art. 4o. Autoríznse Í¡!;twlmente ~l Pn~ 1 

der Ejecutivo para ro forzar rn In 'suma 
de dos millones sdccieJJt.Qs setenta y seis 
n1il ciento quince pesos l'On cincuenta ¡ 
centavos moneda nacional, las siguientes 
pa.rHrlas del Depa_rtanicnto de Marina,' 
por los meses d0 Fuero a Julio inclusi-
ve, del presenU· niío.: . 

1

1 
A.l\EXO ·r; 

'i"''!FT'T "7' Al mes 
-~·~,--::---::--•· $m/n 
~T111!l!'=_,.,.,.·-~--·· ·- · 

lnciso 3, Item 12, Pda. 1: 
Comptu Q(' materia~ 

·- les, etc. • • . •. • -.- ;:25.000.-
Inciso 6, Item 2. Pda. l: 

.Gratificación ~el rucr... ,.-.--' _-: 
!11 EQ generar •: • _., ltl ~¡.'lf (l4.l04.-



m~iso ü, Item 2, Pda. 2: 
'.:· Gratificación de los Iu

gcn~eros Xtn·::llcs .. 
ueiw G, ltt-m 2, Pd<t. 3: 

Uratitic::eión de les lE
g(1IÜe"!·o~ rilnqttinist:1s 

¡1ciso ü, Hcm 2. P<la. G: 
Gr:ltifi, ación dd cner

]•O de admill1strn
cióu _. . . . . . . 

(oiso G, He:il 2, Ptla. S: 
· Gratiíic~t¡(;ll 'le! Cllcr

po c!c :-<ulid:-:d . . . 
lnri~o G, Hrm .i, Pd:1. l: 

SuplPmC!Jto lO o'o, J(
fes ',~ cHrialcs . . . 

ltwi•:o e: ltcnt :3. Pda. :? : 
S::plr:1trntn •url;lo :: 
[~r~-:tiii{~~~c!fÍ!l rrtlrndt_·~~ 

Uuri..:;o (i, Jtc=n1 :Y. I)tL1. :--1: 
f n q r... t n;· (],~, 1'(11)1'•1(,/'~] ~-.1-
~ • -. ; ' .. ·~ .._ 1 . "·· \.. j '. 

1 r:~.·l . . . . . . . . 
finei:;o íJJ Tí P!ll ~)~ PtLL ~~: 
f Prc1~1:o~ <1c nntl;..:·iiciln{1, 

~-~uhoiki~1l0~ ..... 
lH·i:--o 7. ftl'lll 2~ Pt1:t. 1 : 

J 1 ••• , 

...:\l!([ll!~H·lOll 

1l :: \. ;; 1 ('~) . 
}lr·i~n 7. 1tc•Jn :.?, Pt1p. ~: 
./•._aql~1sit<(Jn Y<1 Stttal·.i.t~. 

i r·ln, etc>. • . . . . . 
In~~:-·o 7, I ttT•1 2, Pt1a. :~: 

H<:eiOiJ:lllltCilto ... . 
I1H:Í~o "i. Tii.'Hl :2. Pll~1 ... : : 

l\fn(1Llc·s, ]Hl~)lit'ftcio!ll':-> 
}' f•VCll (¡¡:¡ ]t,: . . . · 

Inri~o 7, Itc1n 2, Pc1,1. 3: 
Joruult•.:.; <le Ol-Jt'1'n1·io;:;;. 

IJu·is.,n ·r, TtcH 2) Pí1~L ~-,: 
1\·r:--Ol:al de eu~h~:.rc~1-

(';{\l~rs (~(l 1;1 J)ire(•
t;(~n <i~.'~:tCJ'!1l .:\.<l:ui-

100. ---J 

3.500.-

6.551}.-

2l.Oü0. ~ 

. 1_;);).000.---t 

~.S-1.1.90.----... 

i 11~~,tr:1tiYa ..... . 
; Tn(•i:--~) 7. Ite~il :2. T\Lt. l :l_: _ 
¡L.-.,--. - -.-

1 
I Ol'l'1!JPS ~- i'll>'(•]'(''; ]'O. 

Eci:1 f·o~Ül nr i':l . . . 

1 Tnei:-o 'i, Ii r!m :2. l\L~. 11: 

1 

Cn!ubnstiblc._ y rorl'i(;H
te el(.dri,·:t .... 

1 fnei~o :"J, 1tPtn 0, p,¡,L J : 
1-LJ . 8:13 .. ·-f 

l-tcpa racione;-;, (·on:--:{·r
\~~H·iún de ('(1itlci;J:_· ;: 
nlquilercs ..... . 

1 

l. Ttvi,:o D. 1t rm O, Ptl~1. 1 : 
l{cnnraeionc~; (le' lnt

( clnf's -y ~~~unlJio-..; Ut1 

1
1

1 

Tnei:~11;~r~~~m· ii, p,]::. 1: 
G:JSios de cnlicno y 

luto ...... . 

Sl.500.-l 

1-LOOO.--o: 

l· Total •• . 

! Ad. Go. Qnciln 
Ejcen~ !Yo a ürrt·riir Ia SUHln de rnn
tl'oci<·nios Yl·inie 1uil peso~~ Jl10lH·d;1 r::~:
eioiwl f'll la comilr:' (],-. r:1im·;•c ;,;;¡ io
ndn(1n.s fle pctnílco p~. r:1 la F.· ,.,-,~rl:-:1. a. 
!.'azón <le (les ;nil tc,ncl:;tl~::~ 11o;_· n~c:-¡ >T a. 
~.1·cinf:1, rcsos 1:1 tollcl~111a .. rOl'l'!'.:'!JOHÚie:l

~C n les ruismos mese·~ de Eucro a J¡:
!io indnsi>:r. 

Art. üo. Comcmícjuc~'"' nl Poder E_iccn
tivo. 

Dada en la Sala dr Sesiones del Cml-• 
!!Teso Argentino. en Bnrno~ Aire><, a 
vpintiocho de Jnnio d¡• mil novccit·t~to3 
\·,_•inti trés. 
Elpidio González 

AdoLfo J. Labougk 
Por tan te: 

R. Pere:yTa Roz;:~:; 

Carlos G. Dono:·ino 

Téngase por Lry df' la :\ación, cúm
!>lasr, comunírpwsf'. pnbiíqncsc, d•:sp Hl 
Bnlctín Oflcial y Tirgistro K acio:ud y 
fecho archíves0. 

ALVF:AR 
R. Herrera Vegas 



' . 
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Boletín Oficial Febrero 1~ üe 

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda 
Ley N2 11.180: - Declarando en vi
, gencia parla -los ni:eses de Enero y 

F.ebrero del corriente año, el • pre
. supuesto general de ~astos. y re

: ·· .cursos del m1o 1921. 

\ ~ Buenos Aires, Febrero 10 de 1922 . 
• 

. 1 , LEY 11.180 

f ~- ·Por. cu¡=mto: ' 1 

.El Senado y Cámara ~e D,lputa
. dos de ij_l. Na~iófi ·Argentina rcuni
_tlós en Cong_ó~s¡o¡ etc. sancionan con 
fuerza de •1 \. 

LEY 

Artículo 1º Declárase en vigencia 
para los meses de Enero y Febrero 
del corriente año, !el presupuesto ge-

1 

neral de gasto,<; ty recursos d:e la ' 
Administ~ación Nacional y las leyes. 
de impuestos vigentes durante el año 

'1921. 
·Articulo 2o Comuníquese al Poder 

Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del 

Con~eso Argentino a diez de Fe
br.ero de m'il ~10vecientos veintidós. 

BENITO VILJ,ANUEV A 
ADOLFO J. LABOUGLE 

Po1~ Tanto: 

ARTURO GOYENECHE 
(' ARlOS G. Be N ORINO 

; . 

Téngase por ley de la 1\"a<'i•Ól' · 
cúmplase, comuniquese, insé.r·te~~ ~·'n 
el Registro Nacional y Boletín Uf¡
cial, pt~blfqu~se y archívcse. 

IRIGOYEX. 

D. E. Sa!abcrr¡¡. 

l922.
N0.8384 
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B.O.N°.8436.-Abril 21 de 1922.-
-----------------------------------

~~-~-~--~ 

;~silr~JitifiiatiÚume: 
r ~· '.e e e • ::• JI!~ "e ••• - • 

·: ·1uDJstwto·tte~~lliaa · 
1 ~. ' .. 

Ley 11.18.1..- DecÍar::mgo: en vigen 1 
cia. durante- los rrteses· de Marzo y¡ 
A1kil ·· cl. presupuestO' y·- leyes de: 
~mp~stos que rigl:eron durante el: 
áiíG.lg',ll;·· . . ~~ 

l. lht4io~ .. Aires, Abril 18 de ·1922. 
T;o ~.;,.._ 

~-.-' .P-or cuantO :t , 1 
1 

~~SE't" Senado. y ' Ónrara de DiputaJ 
~~de la Nación Argentina, reuni
~OS."~éñ (:on~eso. etc.. sancionan ceou 
Tüerza de,. · 

LEY .. 1 

:': . 'Al'tíc:ulo. 1.º· Decláráse en vigencia 
para - M"arw. . y. Ahril Qd 'corriente 
afio_ ~~r pres_u¡meslo e general <le gas
f'ó&_· y,;r«titsOs..·de la_- Administración 
~acioñáJ: j' I?s- ·_~·es lde impuestos 
N.ig.entes~~nte -·el mio 1921._ 
· ;:ftt~~ ·-~. : Com\lníqqese al tPo- · 
ílet Ele.cutNo. - ··- _ . 
:;··~~:7iít.Já~. Sála de SesitJnes del 
~.=/&gentinv;: ~n ;Qqeúo~ Ai
.f~·:~:a:~ die; y:- ochO . ae Abril de mil 
::~tó.$-'"Véintidós: 
~'-,:-'-. _: ,.~ : . ·.. . 

-l'IL'LANUEVA 
~\r:"LA&ooou' · 

; • . • ' ARTÚRO GOY~EcBE 
. .. . • CARLOS G. BoNSillN& .. - ' - - -

'A.· ,- . 
·,;:<~ :Ppr :.tanta: ¡ ' 

l~~ par ley de-~ la N~cÍ4w. cñil:t-
·. se;: eomuníque_se.- · .. insérteS~ en . el 

~@Sk9,,~.!'tácw.· ·na} Y._ B~n Oficial. 
~.~ .. Y archícvese: .. · . .~ 
.,;e. . . > ..... · - -~EN 

ñ, E..~.~..rry·. 
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B.O.IT 0 .-8509. Julio 19 de 1922.-

lCTOS DEL PODER EJECUTIVO 

IIHI~terlo dP Haetenda 

Ley No. 11-;182 

Buenos Aires, Julio 17 de 1922. 
PDr cuanto: 

. El Senado y Cámara de Diputados de 
1
1 

. la Nación Argeútina, reunidos en Con
greso, etc., sancionan con fuerza de 

" .LEY: 
Artículo lo. Declárase en vigencia por 

los meses de Mayo, Junio y Julio delco
' rriente año el presupuesto general de 
gastos y leyes impositivas que ·Tigieron 
dmante el año 1921. 

Art. 2o. Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a 17 
de Julio de 1922. 

· Leopoldo Melo 

1
1 Adolfo Labougle 
Por tanto: 

R. Pereyra Rozas 
Carlos G. Bonorino 

1 Téngase por Ley de la N ación, cúm
i plase, comuníquese, publíquese en el Re
: gistr? Nacional y Boletírr Oficial, fecho, 
: archnrese. 

IRIGOYEN. 
D. E. Salaberry. 
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B.o. N°. 8546.-Septiembre 2 de 1922.-
-----------------------------------------

1 

ACTOS DEl PODER EJECUTIVO 1 

1 _Ministerio de Hacienda 1 

'Ley No. 11.183. - Poniendo en vigen
cia durante el mes de Agosto el pre
supuesto y leyes impositivas que ri

. gieron hasta el 31 de Julio de 1922. 

, Buenos Aires, Agosto 28 de 1922. 
Por cuanto: 

1 
El Senado y Cámara de Diputadós 

de la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sanciolÍan con fuerza de , 

1 

LEY: ! 

Artículo lo. Declárase en vigencia por : 
el mes de Agosto del corriente año, el 
presupuesto de gastos y leyes imposíti- , 
vas, que han venido rigiendo hasta el 31 
de .Julio de 1922. 

Art. 2o. Comuníquese al Poder Eje- 1 

cutivo. ~ 1 

Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, n 
veintisiete de Agosto de 1922. 
Leopoldo Melo R. Pereyra Rozas 

Adolfo Labougle Carlos G. Bonorino 

Por tanto: 
Téngase por ley de la N ación, cúm

plase, comuníquese, publíquese, insérte
i!C en el Registro Nacional y archívese. 

~~ IRIGOYEN 
D. E. Salaberry 
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ri;nisterlo de Haciemia 
l,~ 

l
. Ley 11.188. - Declarando' en vigench 
· para. el corriente año el presn~l~;sto 

de 192!. 

l LEY No. JJ.l38 

·· Rn~nb8-Aircs; Septiembre 30 de 1022; 
1 

l
"Pot émmto: · 

-El.Sena<lo y Cá.mara de Dipu::J(~os do 
fu Nación Argentinu, rmmidos en Con

\ ;;reso, etc:,}'an~io'nan con fuerza de 

.LEY: 

At'ticnlo lo. DecláraEe en vigencia po," 
r:t .. ~ ejercicio económi.coo del corriente 
'lfio, · hts leyes impositivas que rigieron 
,lnrnnte el año 1921 y las leyes Kos. 

1 
11.1:!27 y 11.178 de prcsupe1esto r-·cr:eEI. 

1

1 -Art .. 2o. Comuníquese al Poder l~jc. cm-
ti\'C, . 

Dada en la Sala de Sesiones ild C'on· 
greco Argent,inv, e:1 Buenos Airé'''• a 
vc:~1tiunevc de SentiembTe de 1922. 

' 1 

1 
Leopoldo 1\!elo 

Adolfo Lat:oag;!c 

Por h~nto: 

R. Pereyra Roz:>.s 
Carlos G. Bonorino 

'l'í-ugr.~c ror Ley de la Nación; co
mtmiquesc e insr.rtesc er. el He:;iér;> 
Nacional y nréÍYesc. 

IRIGOYI<:~ 

D. :E. SakJJC::r:,r, 

_, __ _j 

l 
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Bol.Oficial Jo 8644.de 2 de Enero 1923.-

-.MINISTERIO DE HACIENDA.-

Declarando en ViBe~Cia las 
leyea impoaitivss que han regido 
en el corriente año,haata taato 
se sancione el preaupueato para 
1923.-

-· LEY N° 11.196.-

Buenos Aires,Diciembre 29/922. 

Por cuanto: 

El Senado 7 Cámara de Diputados 
de la Nación Argentina,reunidoa en 
Congreao etc. sancionan oon tuerza 
de 

L 11 Y ~ 

Artículo 1°.- Hasta tanto el H.Con- , 
greso sancione las le~ea impoaitiv~~~ 
para el año 1923, deoláranaiYlaa que cJ 
han regido durante el año 1922.
Artíoule 2°.- Comun{queee al Poder 
Ejecutivo.- · 

Dada en la Sala de Seaienea del Con
greso Argentino,en Buenoe Airea,a 
28 de Dioiemire de 1922.-

Elpidio Gensalez.- A.H.Oarosini
Adolfo J.Labougle- Carlos G.Bonorino 

Por tanto: 

Téng&Be por ley de la Naoión,oúm
plsee,comuniqueae,publ{queae,déae al 
Regiatro laoional 7 arob{veae.-

Alvear R.Herrera Vegas.-
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